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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r ecib a n

 a m e n t e °* u e los señores Alcaldes y Secretarios 
ejeinp. e s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

. Calle de Castelló, núm. 107. Telé-
^ 2 12 32. Madrid - 6. — Horario de caja: 

ras.—Talleres: Polígono Industrial 
Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 

Alcobendas. 

6 die» 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

NUTACION PROVINCIA! 
DE MADRID 

a s es H 
diante C o n v o c a t o r i a para proveer, me-
u e j ¡ n °Posición libre, una plaza de 
ra e n

 n t e Provincial, que sé adscribi-
^Úáer P I i n c i p i o a l S e r v i c i o Forestal. 
objet0 d ° D , e t o d e l a convocatoria.— 

v i s i ó n ' a p r e s e n t e convocatoria la 
h ' c 'ón i i 0 ' r

P ° í e l Procedimiento de opo-
? 0 v i ' i e ia l 6 ' U n a p l a z a d e Delineante 

T A R I F A D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al públ ico desde las-diez a las trece horas, rodo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

Es 

e!P l° a l Ser U C S S a d s c r i b i r á en un prin-
A S u r j g r u

 C l ° F o r e s t a l « encuadrada en 
„ d r n j m * p o de Técnicos Auxiliares de 
* U e , d o ^ a c i 0 n Especial y dotada con el 
f ° r c i ° n a l i d R H S P ° N D I E N T E A L N I V E L D E P R O 

0

r d ' n a r i a s

 6 ' g r a d o ' d o s p a § a s e x t r a 

e i i l ° l u r n ^ r i e n ' ° s y demás retribuciones 
f r egl 0

 e n t o s que correspondan con 
t SeSunda l e s i s l a c i o n vigente. 
s

e s - - - p a r " Condiciones de los aspiran-
C f a nepQ

 t o r na r parte en la oposición 
a) « L e s a n o : 
b) T

e r español. 
f ° . e x e e d e e r , C u r n P , i d o s d>eciocho años y 
h

e r i d a s a i r , d e sesenta, edades ambas re
centar; - e n Q u e finalice el plazo de 

h E l S¡£t-M solicitudes, 
í ? P a r a ^ d c I « W * señal 
^ f ü n e i o n a r - S r e - S O e n e l s u b 8 r u P ° d e 

. a o t r o

 r i 0 s que hubiesen pertenecí-
te S e con \ d Í C h o l í m i t e podrá compen

d í e n t e - ? e r v i c i o s computados an-
c 

ci a ) 

" w l i e a la Administración Local. 
Estar en posesión del título de Ofi-

^^"'neante. 
^ b e r

 C a r ece r de antecedentes, penales y 
e» ° r S e r v a d o buena conducta. 

'sic0

 0 Padecer enfermedad o defecto 
a fün^ U e i m P i d a el normal ejercicio de "Cion. 

"^anJ^ nahai incurso en causa de 
< e

a

n

C ; d a d - según el ar 
. t 0 de Funcionarios de Administra-Local. 

& e d ' ente l¡f- b e r s i d o s e P a r a d o , mediante 
L . a d o 0 . d , s c ip_linario. del servicio del 
fui S e i n h J 3 A d m ' n i s t r a c i ó n Local, ni 

c '0n e s

 b l , . i t a d o P a ra cl ejercicio de 
Públ l er„ ' --plicas. 

SQI- reera r ( 

C i t a n d 0

 n s t a n c i a s - - - Las instancias 
. Prec„ tomar DartP pn la nnncipiñn ..„, ueine en ia oposición 
?n el R

e n t a r á n . debidamente reintegradas, 
a reía H 1 S t r o General de la Corporación 

" eXcei P a T e d e s , número 65). dirigidas 
í ' ^ a 5 n t í s i m o señor Presidente de la 

d|'as r ! r a n t e el plazo máximo de trein-
5u'ente

 á b l , e s . contados a partir del si-
0 el 3 a c l u e l en qjue aparezca publica

ba t n

a n u n c i o de la presente convocato-
L¿ e l "Boletín Oficial del Estado". 

S e 'estancias se ajustarán al modelo 
C ° n v 0 f , . , ' n s e r t a como anexo en la presente 

rSe l n s t a n c i a s también podrán presen-
n l a forma prevista en el artícu

lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 800 pesetas, serán sa 
tisfechos por los opositores al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi 
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en el "Boletín Oficial del 
Estado" y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días a efectos de re
clamaciones: dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se aprueba* la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, un represen 
tante del Colegio Profesional correspon 
diente, un representante de la Dirección 
General de Administración Local y el In 
geniero Jefe del Servicio Forestal, del 
Medio Ambiente y Contra Incendios de 
la Corporación. 

Secretario: El de la Corporación o un 
funcionario del Cuerpo Técnico de Admi
nistración General en quien delegue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para el Secretario del Tribunal 
y Vocalías del mismo no delegables. 

La .designación de los miembros del Tri 
bunal se hará DÚblica en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincial y en el del Estado, 
así como en e! tablón de edictos de la 
Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse sin la 
asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

La publicación del Tribunal se verifi
cará, al menos, un mes antes del comien
zo de celebración de las pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
en el del Estado y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparez

ca publicado el último de los anuncios 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y en el del Estado el día, hora 
y lugar en que habrá de tener lugar. 
. Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor debidamente 
justificado y apreciado librementó por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. —Los 
ejercicios de la oposición serán cinco, 
cuyo desarrollo y forma consistirá: 

Primer ejercicio.—Presentación ante el 
Tribunal de una memoria justificativa, por 
escrito, de los méritos que en relación 
con su función técnica posean los aspi
rantes. Exposición oral ante el Tribunal, 
durante un período de tiempo máximo 
de quince minutos, contestando durante 
otros quince, también como máximo, a 
las preguntas que él Tribunal le formule 
relacionadas con la memoria que hubie
sen presentado. 

Segundo ejercicio.—Exposición por es
crito, en un plazo máximo de cuatro ho
ras, de un tema elegido al azar del ane
xo I de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio.—Exposición por escri
to, en un plazo máximo dc cuatro horas, 
de un tema elegido al azar del anexo II 
de esta convocatoria. 

Cuarto ejercicio.—Desarrollo de dos te
mas prácticos propuestos por el Tribunal 
consistentes en: 

1. Elaboración de un plano de un 
proyecto de jardinería. 

2. Desarrollo de una perspectiva re
lacionada con el medio natural. 

3. Medición y cálculo de un proyecto. 
Quinto ejercicio.—Exposición por es

crito, en un plazo máximo de dos horas, 
de un tema extraído al azar del anexo III 
de esta convocatoria. 

Séptima. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán elimináronos y 
calificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en -cada uno de ellos. El número de pun
tos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de cero a diez. Las califi
caciones se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación defini
tiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de 
os ejercicios. - . 

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—-Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éste e! número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia dé la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha-Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11,2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta dc la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que, habiendo superado to
das las pruebas, excediesen del número 
de plazas convocadas. 
. Los opositores propuestos presentarán, 

en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. " Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada con el 
original para su compulsa) del título de 
Oficial Delineante. No obstante, en su 
caso, se podrá justificar mediante la do
cumentación de haber abonado los dere
chos para su expedición. Si «el título es
tuviera expedido después de la fecha que 
finalizó el plazo de presentación de ins
tancias, deberá justificar el momento en 
que concluyeron los estudios. 

3. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. " Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. • 

6* Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser exncdjdo 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7." Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien- • 
do presentar certificación del Ministerio. 
Corporación Local y Organismo público 
del que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado v salvo los. 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos no 
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podrán ser nombrados y quedarán anula- | 
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
dc la responsabilidad en que hubieran po- j 
dido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte, en la oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará propuesta a favor de 
los que. habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas a consecuen-
ci ade la referida anulación. 

Una vez aprobada ia propuesta por el 
Pleno Corporativo, los opositores nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento: aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Novena. Incidencias. — El Tribunal 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
ncccsa/ios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madrid, 8 de abril de 1981.—El Secre
tario general. José María Aymat Gonzá
lez. 

Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), naci

do el en , provincia de , 
con domicilio en provincia de 
calle de , número , teléfono 

de estado civil .: , con Documen
to Nacional dc Identidad número 

Expone: Que desea tomar parte en la 
oposición convocada por esa Corporación 
por anuncio inserto en el BOLETIN O F I 
CIA!, de la provincia de fecha y en 
el "Boletín Oficial del Estado" para 
proveer una plaza de Delineante provin
cial. 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 
c) Que se halla en posesión del título 

de 
d) Que carece de antecedentes pena

les y observa buena conducta. 
'e) Que no padece enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejerci
cio de la función. 

f) Que no se halla incurso en las cau
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejeTcicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia conforme 
a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y. respetuosamente, 
suplica a V. E. admita la presente instan
cia, previo abono de los derechos corres
pondientes y, en su virtud, tenga a bien 
declararle admitido a la práctica de los 
ejercicios de.la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En a de de 19... 
E X C M O . SR. PRESIDENTE DE L A 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE M A 
DRID. 

A N E X O I 
1. Principales formaciones orográficas 

de la provincia de Madrid. Geomorfología 
de sus zonas. Puntos orográficos notables 
y su influencia climatológica. 

2.. Recursos hidráulicos de la provin
cia de Madrid. Redes fluviales. Aguas sub
terráneas. Contaminación. Explotación ac
tual y perspectivas. Gestión y control ac
tual del recurso. 

3. Características climáticas y fenoló-
gicas dc la provincia dc Madrid. Repre
sentación de líneas climáticas. Meteorolo
gía, factores e índices climáticos. Relación 
con asociaciones vegetales. 

4. Formaciones geológicas provinciales 
y su conexión con las áreas geológicas. 
División geológica de la provincia de Ma
drid. Tipos de rocas más comunes y t i
pos de suelos en relación con las masas 
forestales que sustentan. 

5. Paisajes sobresalientes de la pro
vincia de Madrid. Su interés recreativo, 
cultural y social. Planificación del medio 
físico. 

6. Diferentes tipos de jardines en la 
provincia de Madrid. 

7. Importancia forestal de la provin
cia de Madrid. Principales masas boscosas 
de interés económico, superficiales; loca
lización y existencia. Producción forestal 
provincial. 

8. Alteración del medio natural por 
erosión y contaminación de la provincia 
de Madrid. Zonas contaminantes y zonas 
contaminadas y sus efectos en las, plantas. 

9. Principales riesgos potenciales de 
incendios en la provincia de Madrid. Me
dios de lucha, organización y dependen
cia. Clasificación de incendios y métodos 
de extinción. 

10. Protección contra incendios en la 
construcción, áreas agrícolas y forestales. 

A N E X O II 
1. Sistemas de representación necesa

rios para la elaboración de planos de to
pografía y jardinería. 

2. Fundamento de ia estructura com
positiva. Principios estéticos de la. com
posición. Elementos importantes. Aplica
ciones en el" diseño de jardinería. 

3. Interpretación de libretas de cam
po. Toma de datos y puesta a punto. 

4. Teonicas de paisajismo. Proyectos. 
Información necesaria. Factores de lugar. 
Factores de uso. 

5. Planificación de zonas a repoblar. 
Métodos de repoblaciones y especies a 
emplear en las distintas comarcas provin
ciales. . a 

6. Proyecto de construcción de par
ques y jardines públicos. Materiales. Eje
cución de las obras. Conservación. Condi
ciones particulares. 

7. Sistemas constructivos. Planifica
ción. Materiales y elementos que inter
vienen cn los proyectos de construcción 
de edificios para guardería y residencia 
en viveros forestales y parques de incen
dios. Equipamiento. Evacuación de aguas 
residuales. 

. 8 . Diferentes campos de aplicación de 
la fotografía aérea. Identificación de ob
jetos. !mágenes especiales. Estereoscopia: 
Estudio del relieve mediante la visión 
estereoscópica. Identificación del relieve 
con fotografías aisladas. Diferentes causas 
que originan la modificación del paisaje. 

9. Esquemas de representación de es
pecies arbóreas, arbustivas y herbáceas. 
Elección según su localización y empleo 
en jardinería. 

10. Mapas representativos de fenóme
nos geográficos. Clasificación. Variedades. 
Valores numéricos. 

A N E X O I I I 
1. Entidades Locales. Provincias y mu

nicipios. Entidades Locales menores. Man
comunidades voluntarias de municipios. 
Agrupaciones forzosas de municipios. La 
Mancomunidad provincial. 

2. Organización provincial. La Dipu
tación Provincial: su constitución y fun
cionamiento. Elección de miembros. Pre
sidencia de la Diputación: El Presidente, 
carácter y nombramiento. Diputados pro
vinciales, su nombramiento y atribucio
nes. 

3. Comisiones Informativas de l a 
Diputación. Formación. Nombramiento y 
atribuciones de sus miembros. Clases. 

4. El personal de la Administración 
Local. Los funcionarios y sus clases. Nom
bramientos y situaciones. Derechos y obli
gaciones. Régimen disciplinario. 

5. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretaría. Interven
ción. Depositaría. Secciones y Servicios 
Técnicos. 

6. Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. El patrimo
nio de las Entidades Locales. Adquisición 
y enajenación. Administración, deslinde, 
reivindicación y defensa de los bienes de 
las Entidades Locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Utilización de los bienes de do
minio público. Concesiones administrati
vas. 

8. Servicios de los entes locales. Obli
gaciones, mínimas del municipio y la pro-

I vincia. La municipalización y provincia-
i lización de los servicios. Formas de ges

tión indirecta y directa. Cooperación pro
vincial a los servicios municipales. 

9. Contratación por las Corporaciones 
Locales. Las formas de contratación ad
ministrativa: Subasta, concurso, concurso-

subasta y concierto directo. La ejecución | 
directa de obras y servicios. Perfeccio
namiento y formalización de los contra
tos administrativos. 

10. Cumplimiento de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la contratación adminis
trativa. El problema de la revisión de pre
cios. Interpretación y resolución ^y de
nuncia de los contratos administrativos. 
La jurisdicción competente. 

(G.—612) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante oposición libre, una plaza de In
geniero Técnico Agrícola adscrita en 
un principio al Servicio Forestal. 
Primera. Objeto de la convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Ingeniero 
Técnico Agrícola adscrita en un principio 
al Servicio Forestal, encuadrada en el sub-
grupo de Técnicos Medios de Adminis
tración Especial y dotada con el sueldo 
correspondiente al nivel de proporciona
lidad 8, grado, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para .tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de sesenta, edades ambas re
feridas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. , 

El exceso del límite señalado no afec
tará para el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que hubiesen perteneci
do a otros y dicho límite podra compen
sarse con los servicios computados ante
riormente a la Administración Local. 

e) Estar en posesión del título de In
geniero Técnico Agrícola. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Uocal, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

Tercera. Instancias. — L a s instancias 
solicitando tomar parte en la oposición 
se presentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro General de la Corporación 
(García de Paredes, número 65), dirigi
das al excelentísimo señor Presidente de 
la misma, durante el plazo máximo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que aparezca publi
cado el anuncio de la presente convoca
toria en el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias se ajustarán al modelo 
que se inserta como anexo en la pre
sente convocatoria. » 

Las instancias también podrán presen
tarse en ia forma prevista en el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se "fijan 
en la cuantía de 1.000 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores^ al presentar 
la instancia y no podrán ser devueltos 
más que en caso de no ser admitidos a 
examen por falta de los requisitos exigi
dos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BWI.KIIN O F I C I A L de 
la provincia y en el del Estado y será 
expuesta en el tablón de anuncios de la 
Corporación,. concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones 
hechas, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Cuarta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del P 
sorado Oficial del Estado, un repr e s 

tante del Colegio Oficial corresponda 
un representante de la Dirección ^ 
ral de Administración Local y e j 1 - o r . 
niero Jefe del Servicio Forestal de la 
poración. l i n 

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario del Cuerpo Técnico de 
ministración General en quien delego 

El Tribunal quedará integrado, a d ? u | . 
por los suplentes respectivos que. s ¿ c 

táneamente con los titulares. n a ^ r a

b u n a l 
designarse para el Secretario del Tn 
y Vocalías del mismo no delegabas- ^ 
, La designación de % los miembro" 
Tribunal se hará pública en el p . ' ^ i . 
O F I C I A L de la provincia y en el del bs ] a 

así' como en el tablón de edictos 
Corporación. s¡n 

El Tribunal no podrá constituirse ^ 
la asistencia de más de la mitad 
miembros. v c r i f i -

La publicación del Tribunal se v . 
cara, al menos, un mes antes del co 
zo de celebración de las pruebas. j a 

Quinta. Comienzo 
y desarrollo ^ 

oposición.—Para establecer el orde ^ 
que habrán de actuar los 0 P o S l ^ ° r

n ' r e 3 ' 
aquellos ejercicios que no se P u e c l a

 s0r-
lizar conjuntamente, se verificará 0 
teo. - n e' 

La lista con el número obtenido i (. a 

sorteo oor cada Opositor se hará P v 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r ° v

 n ¿I 
en el del Estado y será expuesta 
tablón de edictos de la Corporación- ^ 

Los ejercicios de la oposición n ^ r 

drán comenzar hasta transcurridos c 3 

tro meses desde la fecha en que aP ¿ c 

publicado el último de los a n u n . c ¿ e ffir 
la convocatoria: quince días antes ^ ¿ j g l 
menzar e!v primer ejercicio, el Á Q la 
anunciará en el B O L E T Í N OFICIA' ; 
provincia y en el del Estado el día. 
y lugar en que habrá de tener W8 p a r a 

Los opositores serán convocado ^ 0 

cada ejercicio en llamamiento único- • ¿. 
caso de fuerza mayor debidamente ^ 
ficádo y apreciado libremente P ° r 

bunal. , ^\p> 
Sexta. Ejercicios de la oposicio/^ ¿ c 

ejercicios de la oposición serán ci - y 
carácter obligatorio, cuyo desarr 
forma consistirá en: an t e 

Primer ejercicio.—Presentación t i v a . 
Tribunal de una memoria jus*1 ^ r e |a-
por escrito, de los méritos que. e ]os 

ción con su función técnica. P ° s 

aspirantes. d" r ' 1 1 '^ 
ante el Tribunal. ^ 

un período de tiempo máximo o ^ q ü i f l ' 
Exposición 

minutos, contestando durante otros pre£ u n ' 
ce, también como máximo, a ^^gcio 1 1* 
tas que el Tribunal le formule rel*J¿sefl* 
das con la memoria que hubieren P 
tado. c , je-

Segundo ejercicio.—Consistirá en j tf 
sarrollo por escrito v cn un 

tiemP- ! e Cj-
ximo de cuatro horas, de un t c r n S \Bc'\°' 
do al azar por el Tribunal de los 
nados en el anexo I de esta convo ^ ¿e-

Tercer ejercicio.—Consistirá en ^ r 

sarrollo por escrito y en el tiernP 
ximo de cuatro horas, de un tema j ( ¿ c 

do de los relacionados en el anex esta convocatoria. 
Cuarto ejercicio.—Consistirá e c 

ción oor escrito de un caso P r a , f 
bre temas relacionados con estu ^ 
yectos y certificaciones, que se ^ I 
a todos los opositores, cuya^ du ^ t ü ^ 
determinará el Tribunal, según '» ( J 

leza del ejercicio. . par3

 r 

Los asnirantes podrán u t i 1 l ^ i 0 el ^ 
realización de este ejercicio t 0

 of l<;ider i 

terial técnico y teórico que c 

onortuno. n e' M 
Quinto ejercicio.—Consistirá p fn 

sarrollo por escrito y en el u

 e\eP 
ximo de tres horas de un teTfí

r(t]3ó°\\ 
los r ^ r e n • al azar por el Tribunal de 

dos en el anexo III y que s e ro fie 

Séptima. Calificación de }&£¡fljftp Répimen Local. ei e r c ií v 

Todos los ejercicios serán ^ ' ^ ' " ¿eZ O 
calificados hasta un máximo d e - t o r e S % 
tos, siendo eliminados los ° P ° * c 0 

no alcancen un mínimo de cin 
en cada uno de ellos. ¿fjfl 9\\ 

El número de puntos que P TP^O 
otorgados por cada miembro & . ¿ e

 c 

en cada uno de los ejercicios-se 
án s ü > ' t adop t a^ l o 5 

a diez 
Las .. 

do las puntuaciones otorgadas F 
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d o

 0 s miembros del Tribunal y dividien-
e t o t a l por el número de existentes 

c i ^ a q

J

U é 1 , s 'endo el cociente la califica-
C , ° a definitiva. 
h a r . a s edificaciones de cada ejercicio se 
a^ueri Públicas el mismo día en que se 
de J ? 6 " y s e r ¿ m expuestas en el tablón 

f i c t o s de la Corporación. 
0 r den de clasificación definitiva es-

«Jac• e r m i n a d o por la suma de las puri-
e ' e f c i V e S o b t e m d a s en conjunto de los 

S e n t a l a V a ' delación de aprobados, pre-
t 0 s ^ ' o n de documentos y nombramien-
p*ant m i n a d a l a calificación de los as-
d e

 n t e s , el íribunai publicará la relación 
n 0

 a p r P b ados . por orden de puntuación, 
Pla 2

P U ° rebasar éste el número de 
c¡ó n

a s C o n vocadas, y elevará dicha rela-
Para

 3 ' a Residencia de la Corporación 
pr0 ^"e se formule la correspondiente 
tierri t a d e nombramiento. A l mismo 
ex c i . P 0 r e mit i r á a dicha Autoridad, a los 
ReRla V ° S e f e c t o s del artículo 11.2 de la 
la V o t a c i ó n General para ingreso en 
ü] t i

 m , n i s t r a c i ó n Pública, el acta- de la 
r a r , a S e s ' ó n , en la que habrán de figu-
°Posr>°- orden de puntuación, todos los 
'as s que, habiendo superado todas 
p l a z a U e b a s ' excediesen del número de 

L

a s convocadas, 
en | , opositores propuestos 
tr 0 H , e c r e t a r í a de la C o r p ( 

presentarán, 
tr 0 d r -veiar ia de la corporación, den-
Parti r

C 'H

 n I a z o °- e treinta días hábiles, a 
a p 'obaH ' a p u b l ' c a c i ó n de la lista de 
de l a s ' , o s documentos acreditativos 
en ] a

 C o n dic iones que para tomar parte 
guncj °P°sición se exigen en la base se-

1." r q u e s o n : 

dicja Certificación de nacimiento expe
diente ̂  el Registro Civil correspon-

deber-- p i a auténtica o •fotocopia (que 
c r ¡ t . ¡ r

a . P r esentarse acompañada con el 
c¡a| J Para su compulsa) del título ofi-
°\tan\ ! n8eniero Técnico Agrícola. No 
niedi a n^' e n . s u c a s o » s e podrá justifica 
lado «- ' a documentación de haber abo 

• en su caso, se podrá justificar 
•a documentación de haber abo-

°s derechos para su expedición. Si 
ia " c s , u \ j c r e expedid- desp'% le 
tac¡ó« > a, c ' U c " : n a l i z ó e' plazo de nresen-

dios 

3.» 

'Ón H • ' í y j c piai^u ue mesen-
mentó ' n s t a n c ' a s - deberá justificar el en q u e concluyeron los estuL 

CerjVr C e r t ' f i c a d o negativo del Registro 
a ^ al de Penados y Rebeldes, referido 
se | P f , f

e c h a d e terminación de las pruebas 
; L t , v as . 
4 Cl r* 

Pedid e r t i f i c a d o de buena conducta, ex-
r e ferid P ° r ! a A , c a , d í a d e s u residencia, 

5 „ 0 también a la misma fecha. 
i n C u r

 e c , a r a c i ó n jurada de no hallarse 
5 0

S o en causa de incapacidad. 
de C e r

 C e r t ¡ f i c a d o acreditativo de no pa-, 
i m P o enfermedad o defecto físico que 
ción % i t e el normal ejercicio de la fun-
Por i , t e certificado deberá ser expedido 

7 o 3 Jefatura Provincial de Sanidad. 
f u n c ¡ Vienes tuvieran la condición de 
)Ustif- > n a r i o s Públicos estarán exentos de 
n e s v ' C a r d °cumenta lmente las condicio-
tener r e q u i s i t o s ya demostrados para ob-
d 0

 S u anterior nombramiento, debien-
C 0 r p S e n t a r certificación del Ministerio, 
del y 0 r a c ¡ ó n Local u Organismo público 
c¡ón d e Pendan, acreditando su condi-
sü K ? C u a ntas circunstancias constan en 

Si ¡f d e s e r v i c i o s . 
los ca t r ° d e I P , a z o indicado y salvo 
P r 0 p u

S o s de fuerza mayor, los aspirantes 
e i 0 n

 e s t 0 s no presentaran su documenta
dos ° n ° Punieran los requisitos exigi-
rá n ' n o Podrán ser nombrados y queda-
Derj u

n . u' adas todas sus actuaciones, sin 
huhj C | ° de la responsabilidad en que 
la ¡ n

 r

f

a n podido incurrir por falsedad en 
°Posj a n c i a solicitando tomar parte en la 
la c n

C ' ° n - En este caso, la Presidencia de 
v 0 r , rP°ración formulará propuesta a fa-
e j e r c j

 e 'os que, habiendo aprobado los 
da en C l ° S d e ' a oposición, tuvieran cabí
anse e ' n u r n e r o de plazas convocadas a 

' U n

C U e n c i a d e , a referida anulación. 
P l e n o

a v ez aprobada la propuesta por el 
n°rnb ' a Corporacón, los opositores 
P l a z o

r a s deberán tomar posesión en el 
S | ^u i e treinta días hábiles, a contar del 
i o m n

n t e , a ' e n ° i u e les sea notificado el 
P o s e s - r a m i e n t o : aquellos que no tomen 
)iistjf:°n en el plazo indicado, sin causa 
C e santes^ a ' q u a r ^ n e n ' a situación de 

^ u eda V e n a Incidencias. — El Tribunal 
que a u t or i zado para resolver las dudas 
lecej 6 Presenten y tomar los acuerdos 

anos para el buen orden de la opo

sición en todo lo- no previsto en estas 
bases. 

Madrid, 10 de abril de 1981. - E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

A N E X O I 
1. Principales funciones orográficas de 

la provincia de Madrid. Geomorfología de 
Jas zonas de la cordillera Central, Centro 
y Sureste y su influencia en la climato
logía provincial. 

2. Formaciones geológicas provincia
les y su conexión con las eras geológicas. 
División geológica de la provincia de Ma
drid. Tipos de rocas más comunes y ti
pos de suelos en relación con las masas 
vegetales que sustentan. 

3. Importancia forestal provincial. Ma
sas forestales naturales y de repoblación 
artificial. Reparto de la propiedad fores
tal. Montes de las entidades locales, or
ganización y conexión con la Administra
ción Central. 

4. Formaciones y asociaciones vegeta-
Íes más características de la provincia de 
Madrid. Principales especies vegetales. 
Especies exóticas introducidas. 

5. La historia como factor condicio
nante en la'ecología y paisaje de la pro
vincia de Madrid. Aspectos ecológicos y 
paisajistas de la provincia. . 

6 . El Plan del Medio Físico de la pro
vincia de Madrid. Análisis de la metodo
logía seguida en su elaboración y de los 
problemas que presta su puesta en mar
cha. 

i7. Principales riesgos potenciales de 
incendios forestales de la provincia de 
Madrid. Medios de lucha existente, orga
nización y dependencia. Servicios contra 
incendios de la provincia: tipos de par
ques, dotación y funcionamiento, cone
xión con otros cuerops de bomberos. 

8. Gestión ambiental de "la provincia 
de Madrid. Infraestructuras básicas y equi
pamientos ambientales. Diagnosis general 
de la situación y evaluación prevista. 

9. Recursos hidráulico? de la provin
cia de Madrid. Redes fluviales. Aguas sub
terráneas. Contaminación. Explotación ac
tual y perspectivas. Gestión y control ac
tual del recurso. 

10. Focos de contaminación en la pro
vincia de Madrid. Tipología. Areas o zo
nas problema. Situación actual y evolu
ción prevista. Controles existentes. 

A N E X O I I 
1. Consideración de factores medio

ambientales en los estudios de viabilidad 
de proyectos. La estimación de los impac
tos ambientales. 

2. Fundamentos, principios y elemen
tos principales de la estructura composi
tiva como base en la ordenación de es
pacios naturales. 

3. Proyecto y gestión de parques. Fase 
anteproyecto. Etapas a seguir y factores a 
considerar. 

4. Proyecto y gestión de parques. Fase 
de proyecto y realización. Etapas a se
guir y factores a considerar. 

5. La disposición de residuos en los 
parques y jardines públicos. Tipos de re
siduos. Consideraciones relativas a los 
usuarios. Consideraciones funcionales. 

6. Las técnicas paisajistas y las obras 
públicas. Productos, materiales y técni
cas empleadas para el control de la ero
sión en áreas de construcción. 

7. Viveros. Instalaciones y equipa
miento. Distribución de especies. Con
trol de la producción y administración. 

8. Aspectos a considerar en relación 
con el medio ambiente natural en la 
construcción de caminos y carreteras. 
Etapa de localización. Etapa de proyecto. 

9. La valoración de las funciones no 
productoras del monte. Aspectos ecoló
gicos. Aspectos paisajísticos. 

10. E l establecimiento de niveles de 
protección en los espacios naturales. Pro
cedimiento y técnicas a seguir en los dis
tintos casos. 

11. El riego por aspersión. Tipos de 
instalaciones en viveros y jardines. As
pectos a considerar en los proyectos. 
Cálculo de la red y los elementos de 
la instalación. Programación automática. 
Captación de agua. 

12. Organización, equipo y funciona
miento de los parques de incendios. Ve
hículos de primera salida y vehículos es-* 
peciales. Equipo personal. Material y 
aplicaciones. Red de comunicaciones. 

Circulación de vehículos de incendios. 
Prevención de incendios forestales. Me
dios aéreos de extinción. 

A N E X O I I I 
1. Entidades Locales. Provincias y 

municipios. Entidades Locales menores. 
Mancomunidades voluntarias de munici
pios. Agrupaciones forzosas de munici
pios. La Mancomunidad provincial. 

2. Organización provincial. La Dipu
tación Provincial: su constitución y 
funcionamiento. Elección de miembros. 
Presidencia de la Diputación: E l Presi
dente, carácter y nombramiento. Dipu
tados provinciales, .su nombramiento y 
atribuciones. 

3. Comisiones Informativas de la Dipu
tación. Formación. Nombramiento y atri
buciones de sus miembros. Clases. 

4. E l personal de la Administración 
Local. Los funcionarios y sus clases. Nom
bramientos y situaciones. Derechos y 
obligaciones. Régimen disciplinario. 

5. ' Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretaría. Inter
vención. Depositaría. Secciones y Servi
cios Técnicos. 

6 . Los bienes de las Entidades Loca
les. Concepto y clasificación. E l patrimo
nio de las Entidades Locales. Adquisición 
y enajenación. Administración, deslinde, 
reivindicación y defensa de los bienes de 
las Entidades Locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Utilización de los bienes de do
minio público. Concesiones administrati
vas. 

8. Servicios de los entes locales. Obli
gaciones mínimas del municipio y la pro
vincia. La municipalización y provincia-
lización de los servicios. Formas de ges
tión indirecta y directa. Cooperación pro
vincial a los servicios municipales. 

9. Contratación por las Corporacio
nes Locales. Las formas de contratación 
administrativa: Subastas, concurso, con
curso-subasta y concierto directo. La ejecu
ción directa de obras y servicios. Perfec
cionamiento y formalización de los con
tratos administrativos. 

10. Cumplimiento de los contratos ad
ministrativos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la contratación admi
nistrativa. El problema de la revisión de 
precios. Interpretación y resolución y de
nuncia de los contratos administrativos. 
La jurisdicción competente. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), naci

do el en , provincia de 
con domicilio en , provincia de , 
calle de número , teléfono ... 

, de estado civil con Documen
to Nacional de Identidad número 

Expone: Que desea tomar parte en la 
oposición convocada por esa Corporación 
por anuncio inserto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de fecha para 
proveer una plaza de Ingeniero Técnico 
Agrícola adscrita en un principio al Ser
vicio Forestal, a cuyo efecto declara: 

a) Ser español. 
b) Nacido el día de de 
c) Que se halla en posesión del títu

lo de 
d) Que carece de antecedentes pena

les y observa buena conducta. 
e) Que no padece enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejerci
cio de la función. 

f) Oue no se halla incurso en las cau1-
sas de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local. 

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

h) Que si ingresa en el referido cargo 
se compromete a guardar fidelidad al Rey 
y estricto cumplimiento de las Leyes. 

i) Alguna otra circunstancia confor
me a la convocatoria. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 
suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de la expresada oposición. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E.» 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de . . . . . . de 19... 
E X C M O . SR. P R E S I D E N T E D E L A 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A 
DRID. 

(G—613) 

MINISTERIO D E L INTERIOR 

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO 
Orden de convocatoria de exámenes para 

la obtención del certificado de capaci
tación de Operadores de Cabina en 
locales de espectáculos. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

, artículo 44 del Reglamento de Policía de 
Espectáculos de 3 de mayo de 1935 y con 
ei fin de atender las demandas del perso
nal técnico, operadores de máquinas y 
aparatos de cabina en locales de espec
táculos públicos y atendiendo a la Orden 
de este Ministerio de 4 de junio de 1965: 

Se convocan exámenes para la obten*-
ción del certificado de capacitación de 
Operadores de Cabina en locales de es
pectáculos en Madrid, cerno capital de la 
Zona Cení re. que comprende las provin
cias de Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Gua-
dalajara, Avila, Segovia, Soria, Valladolid, 
Palencia. León, Zamora, Salamanca, Cá-
ceres y Badajoz. 

Disponiéndose: 
Primero. Las solicitudes de examen se 

dirigirán a mi Autoridad dentro del pla
zo de treinta días, a partir de la publi
cación del anuncio de la convocatoria 
cn los "Boletines Oficiales" de las Qis-
tintas provincias de la Zona. Los aspi
rantes deberán . tener cumplidos los die
ciocho años y acompañar a las instancias 
les siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de nacimien-

b) Certificación facultativa qne acre
dite no padecer incapacidad ni defecto 
físico incompatible pon esta profesión, ex
pedida ñor el personal médico de esta 
Dirección General, previo reconocimiento 
y abono de los honorarios correspondien
tes. 

c) Certificado de antecedentes pena
les. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por el Ayuntamiento donde el as
pirante resida. 

e) Tres fotografías tamaño carnet. 
Segundo. Los derechos dc inscripción 

serán de 1.000 pesetas, que se harán efec
tivas en el momento de presentar la soli
citud en el Negociado de Espectáculos de 
la Jefatura Superior de Policía de Ma
drid, calle de Lcganitos, número 19, hora
rio de público de nueve a catorce horas, 
y los residentes fuera de la capital las 
remitirán por giro postal a dicha Depen
dencia. 

Tercero. Como se indica anteriormen
te, los exámenes se celebrarán en Madrid, 
debiendo acreditar los aspirantes su con
dición de residentes en cualquiera de las 
provincias que integran la Zona. 

Cuarto. Las pruebas d̂ e aptitud de los 
interesados se verificarán ante un Tribu
nal constituido por los siguientes miem
bros: 

Un Vocal miembro de la Comisión Téc
nica dc la Junta Central Consultiva e Ins
pectora de Espectáculos. 

El Ingeniero Jefe del Servicio de Trans
misiones de esta Dirección. 

Un representante del Ministerio.de In
dustria y Energía. 

Un Vocal designado por la Sociedad de 
Empresarios de Cine de España. 

Un Vocal designado por la Asociación 
Social de Operadores y Ayudantes Cine
matográficos Españoles. 

Un funcionario del Cuerpo Superior de 
Policía, que actuará como Secretario con 
voz y sin voto. 

Quinto. Los ejercicios de examen se
rán dos: Uno teórico, que se desarrollará 
contestando por escrito a las preguntas 
que formule el Tribunal, elegidas entre 
las que figuran en el cuestionario que 
al final se inserta, y otro práctico sobre 
manejo, regulación, localización y repa
ración de averías en los aparatos, máqui
nas e instalaciones en general que hayan 
de estar sometidos a la intervención de 
los futuros operadores. 

Se calificarán por el Tribunal por me-
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dio de las puntuaciones concedidas por 
cada uno de los miembros del mismo, 
siendo la calificación de cero a diez pun
tos, precisándose obtener en cada ejer
cicio una media dc cinco puntos para pa
sar al siguiente. 

Las actas de examen serán firmadas por 
todos los miembros del Tribunal. 

Sexto. Oportunamente se publicar á n 
las listas de admitidos a examen y se indi
cará la fecha y hora de su comienzo, así 
como el local donde se verifiquen las 
pruebas. Estas listas serán expuestas en 
el tablón de anuncios de la Dirección de 
la Seguridad del Estado. 

Teniendo en cuenta el desplazamiento 
a esta capital de aquellos aspirantes re
sidentes en las provincias integradas en 
la Zona, se les dará orden de preferencia 
en los exámenes si previamente lo soli
citan y justifican. 

Séptimo. El día anterior al que les 
corresponda el examen, o incluso en la 
mañana del mismo día, antes de su cele
bración, deberá el aspirante, previa la pre
sentación del Documento Nacional de 
Identidad, retirar del Negociado de Es
pectáculos ya reseñado el recibo del pa
gó de los derechos de examen, que les 
será exigido en el momento de la prueba. 
C U E S T I O N A R I O DE NOCIONES G E 
N E R A L E S D E R E P R O D U C C I O N DE 
C I N E i M A T O G R A F I A Y E L E C T R I C I D A D 

Papeleta 1 
El ojo humano. Constitución de un sis

tema de proyección. Esquema. Aparatos 
complementarios. 

Papeleta 2 
Él arco eléctrico: Arco de baja y alta 

intensidad. Arcos de corriente continua. 
Inducción electromagnética. Autoinduc

ción. Inducción mutua. 

Papeleta 3 
Arcos de corriente alterna^ La lámpara 

de filamentos como foco de luz: Sus apli
caciones. 

Conceptos de la reactancia e impedan-
cia. Los tubos fluorescentes: Su funcio
namiento y elementos de su instalación. 

. Papeleta 4 
E l crono proyector: Definición y ele

mentos de que consta. Obturación. A l i 
mentación. Encuadre. 

Corriente eléctrica. Diferencia de po
tencial y fuerza electromotriz. Cuerpos 
conductores: Definición. 

Papeleta 5 
Objetivos de proyección: Constitución y 

características. Distancia focal: Definición. 
Abertura de un objetivo y tipos. 

Elementos que constituyen un alterna
dor y definición de Jos mismos. Idea de 
la máquina dínamo-eléctrica de corriente 
alterna. 

Papeleta 6 
El colector de luz: 'Definición y siste

mas. Sistemas de condensadores: Tipo de 
lentes y ligera idea de construcción. Sis
tema de espejo: Finalidad y clases de es
pejos. Idea del espejo esférico y elíptico. 
Batería de acu i t adores : Clases y carga 
y acumulador, acoplamiento. Carga y des
carga de una batería. 

Papeleta 7 
El sonido: Su •producción y programa

ción. Intensidad sonora: Definición y uni
dades señeras. Características del .oído hu
mano. 

Fundamento del generador dínamo-eléc
trico de corriente continua. Elementos que 
lo constituyen. 

Papeleta 8 
La pantalla: Descripción. Defectos más 

frecuentes en la proyección. La película: 
Tipos de película que se usan actualmen
te. , 

Precauciones que deben tomarse para 
obtener una buena proyección y conser
vación de los elementos de la cabina. 

Rectificadores: Clases de rectificadores 
e idea de su funcionamiento. 

Papeleta 9 

Registro de sonido en la película:, De
finición y clases de registro de sonido. 

Bandas sonoras: Definición y clases de 
bandas sonoras. Registro magnético. 

Sincronismo de imagen y sonido: Defi
nición. Idea del funcionamiento de un 
motor serie y shunt. 

Papeleta 10 
El reproductor de banda sonora: Defi

nición y situación. Elementos de que cons
ta y función que desempeña cada elemen
to. 

Resistencia eléctrica. Definición y su 
variación con la temperatura. Metales bue
nos conductores o peores conductores. 
Resistencia eléctrica según longitud y sec
ción: Unidad de medida. Resistencia de 
conductores en serie y paralelo. Conduc
tancia: Definición. > 

Papeleta 11 
Defectos en la reproducción del sonido 

debidos a variaciones en la velocidad de 
la película. Variaciones de la velocidad y 
defectos que produce cada una de ellas. 

Pérdidas de energía en la dínamo o sus 
causas. Diversos modos de excitar una 
dínamo. Idea de reóstatos de campo. 

Papeleta 12 
El altavoz: Definición y partes de que 

se comDone. Sistemas de altavoces em
pleados en la reproducción sonora. 

Ligera descripción del altavoz de cono 
y de bocina. Sonido estereofónico: Defi
nición y objeto de este sistema. 

Unidades eléctricas, magnéticas y elec
tromagnéticas: Enumeración y definición. 
Unidades prácticas. 

Papeleta 13 
Idea de la acústica de la sala de pro

yección. Idea de la reverteración y tiem
po óptimo de reverteración. Fuerza elec
tromotriz, de un elemento de acumulador 
de plomo. Cuidados que deben observarse 
para su conservación. 

Capacidad y unidad de medida. Rendi
miento. 

Papeleta' 14 
Instalaciones de luz y fuerza en un lo

cal de espectáculos: Esquema de alumbra
do y de fuerza. Normas o Reglamento a 
que han de sujetarse las instalaciones eléc
tricas en un local de espectáculos. Alum
brado ordinario. Alumbrado de seguridad: 
Elementos y situación del alumbrado de 
seguridad dentro de estos locales. 

Papeleta 15 
El micrófono. Definición y clases. El 

pick-up: Definición y clases. 
El amplificador de sonido: Definición 

y partes de que consta. Idea del amplifi
cador de tensión y de potencia. 

El fusible. Función que desempeña en 
un circuito. Averías más frecuentes en 
una instalación eléctrica. Aparatos de me
dida. 

Dios guarde a V V . EE. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1981.—El Di 

rector dc la Seguridad del Estado. Fran
cisco Laína García. , 
Excmos. Sres. Gobernadores, civiles de 

Madrid. Toledo, Ciudad Real, Cuenca. 
G i adalajara, Avila , Segovia, Soria. Va-
iladolid. Paíencia, León, Zamora. Sala
manca. Cáceres y Badajoz. 
(G. C. 4.5171 . ( 0 , - 41.952) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 12 de marzo 
de 1981. en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380 220 voltios, a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Delegación Provincial, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléc
trica, S. A . " cl cambio de características 
de corriente que solicita, en las fincas 
mencionadas en el anexo adjunto, con las 
condiciones generales establecidas en el 
citado Reglamento y las especiales si
guientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio 
de tensión solicitado será de un año, a 
partir del 12 de abril de 1981. 

2. :' La empresa suministradora está 

obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio con un 
mínimo de un mes de anticipación y me
diante carta certificada su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. '* Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrán
dose en servicio figuren relacionados de
bidamente en la póliza en vigor y cuya 
potencia sea, precisamente, la declarada 
en ésta. Si dicha relación de aparatos no 
figurase en la póliza, la obligación de 
sustituir o adaptar por parte de la empre
sa se concretará a aquellos receptores cuya 
potencia sea la.que resulte de dividir la 
contratada por el coeficiente de simul
taneidad estimado en 0,6, si bien la De
legación Provincial podrá variar este coe
ficiente en casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclu
sivamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de* potencia que formulen sus 
abonados con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora debe
rá disponer antes de la conexión de la 
instalación del abonado a la nueva tensión 
220 380 o de 220 voltios de un Boletín 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado dándose por enterado y visado 
por esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto - a tierra o la 
prueba de rigidez dieléctrica soportada 
desconectados los receptores alimentados 
por la citada instalación así como la co
rriente de fuga máxima registrada duran
te el funcionamiento de los receptores 
que se consideren de probable funciona
miento simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado Boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. ' Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o 
a un minuto de tensión soportada de 
1.500 voltios para la rigidez dieléctrica o 
superior a 25 mA, la corriente de fuga 
por cada circuito provisto de protección 
diferencial, el abonado deberá subsanar 
los defectos de la instalación y o los re
ceptores a ella acoplados, antes, de que 
la empresa suministradora pueda proce
der al cambio de t¿ensión (ap. 2.8 de la 
Instrucción MI BT 017 del nuevo Regla
mento' Electrotécnico para Baja Tensión). 

7.1 Transcurrido un mes, a contar des
de la fecha de su expedición del Boletín 
a que se refiere el punto 5." sin que 
el abonado haya comunicado a la empre
sa suministradora la realización de las 
reformas o reparaciones necesarias en su 
instalación o sus receptores para que és
tos respondan a valores de las corrien
tes de fuga anteriormente señalados, así 
como la instalación de los sistemas de 
protección previstos en el nuevo Regla
mento Electrotécnico para Baja Tensión, 
mediante el empleo de interruptores dife
renciales por intensidad de defecto a tie
rra (Instrucciones del nuevo Reglamen
to MI BT 021 y MI BT 023, apartados 
2.10 y 4.1, respectivamente), la empresa 
lo pondrá en conocimiento de esta Dele
gación Provincial a fin de que fije el abo
nado nuevo plazo para que realice las re
formas necesarias, pasado el cual se pro
cederá a la suspensión del suministro en 
el momento en que el edificio sea alimen
tado a la nueva tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas 
en primera instancia por esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuer
dos podrán recurrir los interesados ante 
la Dirección General de la Energía, sita 
en esta capital, paseo de la Castellana, 
número 160. en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la fecha en 

que sean notificados. 

1 Madrid, 30 de marzo de 1981.—El P * 
legado provincial, P. D.. el Subdelegad 
provincial (Firmado). 
C A M B I O DE TENSION P O R SECTORES 

Madrid-Capital 

Madrid, marzo 
R E L A C I O N D E T A L L A D A D E FINCAS 

Y D I S T R I T O S 

1981 

Calle y Distrito municipal. 
16,—Montejurra, 1. 2 o San S e c U J 6 l 

no, 2, 4 o San Secundino, 4, 4, 5, 6. » 
9, 13, 26 28, 30, 11. o 24-

16.—Apóstol Santiago, 7, 9, 1», J3_ 
16.—Avenida Marqués de Corbeta, ^ 

45, 47, frente al 47 quiosco, 49. 5*' 
55, 57. 59. 

16.—San Maximiliano, 33. - j5. 
16.—Luis Piernas, 3, 5, 6, 9, H . l£ jj¿ 
16. —Francisco Huesca, 3. 3, 6, 8. 

1 8 ' 2 0 - 7»-
17. —Avenida de Aragón. 74. 6» g 2 > 

con vuelta a Estigia. 1. 80 M . 78 A» 
84, 87, sin núntero, quiosco. n ¡ i . 

17.-^-Tracia, 1, 6, 7. 8. 9, sola*, l £ ^ 
12, 16, 17, 18 M , 19, 20. 21, 23, -
30 32 34. 36, 38. m o-

17 . - Alfonso Gómez, 7, 9, H . 1 ^ 
derno, 31, con vuelta a Albasanz. 

17.—Estigia, 2, 3, 4, 5. 7, 8. 5, 
17.—Rufino González, 2, 3, 4. 

6, 7, 8, 10, 11. . 13. 
17.—Licurgo, 3, 5, 7. 9, 8 10. I J 2y. 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 22. 23, 7. 8. 

frente 

148. 

17. -Atlante , J., 2, 4. 3, 5, 6 
A . F. en caseta. 
Semáforos: Avenida de Aragón, 

al número 8. 
4 .— Alcalá, 140. 142. 144, I 4 6 

150. . , 3 
4.—Plaza de Roma. 2. 3, frente 

quiosco prensa, 4, 5. 17. 18. I 9 - - u ' 
4.—-Doctor Esquerdo, 2. 
4-5.—Francisco Sil vela, 9. 11-
4.—Ayala-, 113, 115. 117, 119. 
A . P. dentro caseta. pa-
Semáforos: Toda la plaza de R° m a ¿ r ¿o-

seo Marqués de Zafra-Doctor EsQ1 j. 
4-3.—Plaza de la Independencia. « 

2 quiosco, 3, 4, 4 quiosco. 65-
4.—Alcalá, 52, frente 63 quiosco. 

67- ' .1 # 
4.—Salustiano Olózaga, 3, 5. 9.. 

14. 16, 18. 
4.—Pedro Muñoz Seca. 4. 
3.—Vaknzuela, 5. 6, 7, 8, 10. l ~ 
A . P. dentro de caseta subt. ¿epefl' 
A. P. en armario plaza de la I" ,^3 . 

dencia, con vuelta a «Salustiano ^de-
Semáforos: Toda la plaza de la 

pendencia. \, 
1.'—Plaza de Carlos Cambronera 

con vuelta a Pez, 8. 2, 3, 4, 5-
1.—Pez, 1, 2, 3, 4, 5, 6. 10. 
1.—Madera, 16, 18. 20. 22. 24 

30. 
1.—Escorial, 9, 11. 
1.—Molino de Viento, 2, 3, 4, 

9, 8, .10, 11, 12, 14, 13. n 

1.—Corredera Baja de San P a D l u 

23. 25, 31, 33, 35, 37, 39. 

26. * 

b. 7, 

16. 

"*.J JJ, ->/, J 7 . 
I-—Luna, 6, 8 y 10 obra, 14. 6 ru inas' . . ~ T v/> \J y 1 \j \ J V J i . * 

E—San Roque, 1, 3, 4 solar, 
5, 8, 9, 12, 16. 

A . P. dentro caseta. _ 7, 9» 
18.—Vizconde Uzqueta. 3. 4. 

17, 19, 22, 24. 9 P> 
18.—Luis de la Mata. 8. 9. 9 A'n P-

10 moderno, 26 antiguo, 11, 1 1 A " 
18.—Isis, 1, 3, 5, 6, 8, 10. 6 8-
18.—Calatea, 1, 3, 4, 5 ruinas. 

24, 26, 27, 28, 29, 30, 32. 34, 36. 
17. —Raza, 16, 18. 3 a*' 

•18.—Glorieta Medusa, 1 modern 0» -
tiguo. ^ala

i s . — Armonía, 2, con vuelta a 
tea, 22, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, 4/6/»' g > 9. 

18. —Estanislao Gómez, 4, 5. o. 
12, 27. con vuelta a Academos. 6-

18.—Academos, 4, 6, 7. , i2 ^ ' 
18.—Isla de Cuba, 7. 9, 10, H» « 

14, 15, 5. 
A . P. en caseta aérea. _ frefl' 
Semáforos: Avenida de Logroño. 

te a la calle Academos. 
4.—Bocángel, 13, 15, 17, I 9 

27, 28, 29, 31. 
4.—Sancho Dávila. 3, 5, 7, 9. 

34. 

23, 25-

4.—Marqués de Mondéj'ar. J * - . fl 

4.—Plaza de América Española, s 
mero, 2. 

15. 
18.—Estanislao Gómez. 13, 14. \J' 3I 

17. 18. 19, 21. 23. 24, 25. 27. 
33, 35. 

i 
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8—Calatea, 40, 42. 44, 46. 
'o—Avenida de Logroño. 10, 12, 14, 

h l n número. 
! ' " 1 8 -—Avenida de América, km. 9. -
j7-—-Santa Leonor, 51 ó 37 duplicado. 
¡^•—Rufino González, 33. 
J7-—-Nicolasa Gómez, 42. 
1 7•—Circe, 4, 26. 
' 7 - - N é s t o r , 25. 

lee H ' 3 0 D E M A R Z O D E 1 9 8 L ^ E 1 D E " sarjo provincial, P. D., el Subdelegado 
p r o v ' n c i a l (Firmado). 

" U N I O N E L É C T R I C A , S. A . " 
Explotación Redes 

Marzo 1981 

r J 0 R T R ° S ° E TRANSFORMACION DISTRIBUI-
E S A F E C T A D O S POR E L CAMBIO DE* T E N -

^ sroN A B2 (380-220) 
Cen?CUla d e l C e r í t r o - — Ubicación del 

— Cambiar Sector fincas en B2 
Ta ! 2 9 9 - —L u i s Piernas. 2. — Monteju-
cunn- 2 ° S a n Secundino. 2. 4 o San Se-
30 i 1? 0 ' 4 ' 4 - 5. 6, 8 ó 6, 9, 13, 26'28, 
24* Apóstol Santiago, 7, 9, 18. 19, 
4 ? - ^venida Marqués de Corbera, 43, 45, 

.57 Jíjnte a 47 quiosco, 49, 51, 53, 55, 
Has n ' San Maximiliano, 33. Luis Pier-
c a y ' 5« 6, 9, I I . 13, 15. Francisco Hues-

Sl \ \ 6 ' 8* 9 < l l > 1 8< 2 0 -
^ven'Hi ' Avenida de Aragón-Tracia.— 
vue|r

 d e Aragón. 74, 68 70, 78. con 
87 I a E s t i g i a . 1, 80 M , 78 A , 82, 84, 
Ur i""' quiosco. Tracia, 1, 6, 7, 8, 9, so-
23 10, u , 12, 16, 17, 18 M . 19, 20. 21, 
He¿, Í / 2 J 3 0 3 2 3 * . 36. 38. Alfonso Gó-
t a a 'AI I ' ' 3 moderno, 31, con vuel
a n a n z ' 2 5 - Estigia, 2, 3, 4, 5, 7, 8. 
10 V"? González. 2. 3, 4, 4. D, 5, 6, 7, 8, 
14 i ¿ * L , c urgo . 3. 5. 7, 9. 8T0, 11, 13, 
A t | a p V , 6 ' ! 7 - 18, 19. 20. 22. 23. 25, 27. 
jasei 
frcnte 

a ^ t e - 1. 2. 3, 4, 5. 6.' 7, 8. A . P. en 
Semáforos: • Avenida de Aragón, 

Si 1580.—Plaza de Roma. 20.— Alcalá, 
3 142. 144. 146. 148. 150. Plaza de 
5 °rna, 2. 3, frente 3 quiosco prensa, 4, 
p" 7 - !8. 19. 20. Doctor Esquerdo, 2. 
^ncisco Silvela. 9. 11. Ayala, 113, 115, 
Ton l l 9 ' A P- dentro caseta. Semáforos: 
q V a 'a plaza de Roma, paseo del Mar-
M g de Zafra-Doctor Esquerdo. 

-Héroes del 10 de Agosto-

ai 82. 

o|a 

1596 
za H 

Inrj e n

 i a Independencia.—Plaza de la 
quios

 e n c i a - 1. 2. 2 quiosco, 3, 4, 4 
65 fL°- Alcalá. 52. frente 63 quiosco. 
12* 14 Salustiano Olózaga. 3, 5, 9. 11. 
leriz,, ¡ l 6 ' 1 8 - P e d r o Muñoz Seca, 4. Va-

. de C a

e ' 3 > 6 - 8, 10, 12. A . P. dentro 
' p l a Za S H T A S U D t e r r á n e a . A . P. en armario 

SalusK ' a Independencia con vuelta a 
p | a 2 a

t , a n o Olózaga. Semáforos: Toda la 
S A n ' a ^"dependencia. 

t o _ . l f c 3 4.—Plaza de Carlos Cambrone-
hz ,' C o n v'uelta a Pez, 8, 2, 3. 4, 5. 
20 \ y : - 3< 4. 5, 6. 10. Madera, 16, 18, 
Mo|¡ * 2 4 ' 2 6 « 2 8 - 30. Escorial, 9. 11. 
10 d e Viento. 2, 3, 4, 5. 6, 7, 8. 9, 
Pa'bl 1 2 , 1 3 ' I 4 - Corredera Baja de San 
6> 8 v I6" 2 3 , 2 5 ' 3 1 - 3 3 * 3 5 ' 3 7 ' 3 9 ' L u n a ' | a r ^ 1 0 obra, 14. San Roque, 1. 3, 4 so-
rJent, r u 'nas , 5. 8, 9. 12, 14. 16. A . P. 

" caseta. 
* 2 7 3 . — Vizconde de Uzqueta, 4.-

ntro 
NE 

•zco 
22^1? d e uzqueta. 3, 4, 5. 7, 9, J7. 19, 
10* ¿ 4 - Luis de la Mata, 8, 9. 9 A , 9 D, 

moderno. 26 antiguo, 11, 11. A . 11 D. 
ruin 3* 5 ' 6 - 8< 1 0 - Calatea. 1, 3, 4. 5 
34 a s - 6, 8. 24, 26. 27, 28, 29, 30, 32, 
sa, i 3 8 - R a z a - 1 6 . 18. Glorieta Medu-
co'n m ° d e r n o , 3 antiguo. Armonía. 2, 
9 I r ! U e l t a a Galatea, 22, 3, 4, 5. 6, 7, 8, 
¿ t ' u - 4 6 8 10. Estanislao Gómez. 4, 5, 
^ 0 ' 8 , 9, 1 2 . 27-, con .vuelta a Acade-
7 ' 6 - Academo. 4. 6, 7. Isla de Cuba. 
4¿« 1 0 . . 11, 12. 13, 14, 15, 5. A . P. en ca-
Sroñ a e r e a - Semáforos: Avenida de Lo-

¿}¡> frente a calle Academo. 
15 I , 1 0 1 7 - — B c c á n g e l , 24.—Bocangel. 13, 
DáVi 1 9 , 2 3 > 2 5 - 2 7 - 2 8 < 2 9 - 3 L S a n c h o 

34 'jj 3« 5, 7, 9. Marqués de Mondéjar, 
N P 3 2 3 ^ C América Esnañola, s.'n., 2. 

al * 7 9 -—Avenida de Logroño (frente 
I7 ¿)- Estanislao Gómez, 13, 14, 15, 16, 
j ¿ J8. 19. 21. 23. 24, 25, 27. 29. 31, 33, 

Cal 
r joP 0 . 0 0 , 10. 12. 14. s'nt Avenida de Amé-

• k m . 9. 

d 'atea. 40. 42. 44. 46. Avenida de 

1149. — Nicolasa Gómez-C de la 
'an k ntwvio{M \J».JIIIC¿.-\_. uc i a 
6̂ \ i a " Nicolasa Gómez. 42. Circe. 4. 

I Néctar ->«; Ni 

Sí 

'ectar, 25 
1366.—Rufino González. 31.—Rufi-

°nzález. 33 
S a r i f ' ^ 2 -—Santa Leonor, frente al 30. 

c a Leonor. 51 ó 37 duplicado. 

Madrid. 30'de marzo de 1981— El De
legado provincial, P. D.. el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.123) (O.—41.747) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.474 
Á los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de dos centros 
de transformación y un centro de seccio-
namiento. cuyas características especiales 
se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Centro Experimental 
del Frío. 
< b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En la Ciudad Universitaria 
(Madrid-3). 

c) Objeto de la instalación: Suminis
trar energía en baja tensión al centro ex
perimental del Frío. 

d) Características principales: D o s 
centros de transformación de 500 K V A . 
cada uno, .relación 15.000 380-220 vol
tios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 2.722.680 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capitai, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse ai mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estime0, oportunas dentro del pla
zo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid. 30 de marzo de 1981.—El De
legado provincial, P. D.. el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—4.120} (O.—41.745) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.215 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9." de! Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Instituto Nacional de 
la Salud. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, calle Hermanos 
García Noblejas. s n. (Ambulatorio "Pe
dro '•González Bueno'. Domicilio social: 
Calle Alcalá, número 56 (Madrid). 

c) Objeto de la instalación: Instala
ción de un nuevo centro de transforma
ción, debido a la ampliación del edificio. 

d) Características principales: D o s 
centros de transformación de 200 K V A . 
cada uno. relación 15.000-20.000 380-220 
voltios y un centro de seccionamiento. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto total: 804.262 pesetas. 
Lo que se'hace público para que pue

da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en esta capital, calle del General Díaz 
Porlier, número 35, y formularse al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro-
del plazo de treinta días, contados a par
tir dei siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Madrid. 1 de abril de 1981.—El De
legado provincial, P. D.. el Subdelegado 
provincial (Firmado). .. 

(G. C—4.122) (O.—41.746) 

Gobierno Civil de Almería 
E D I C T O 

Por haber resultado desconocida doña 
Marina Cervino García en el domicilio de 
calle Belén, número 11, primero derecha, 
de Madrid, no habiéndosele podido noti
ficar en el mismo la resolución dictada 
con fecha 19 de noviembre de 1980, ex
pediente 1.329, impositiva de una multa 
por nudismo el día 25 de julio, se prac
tica la citada notificación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80. núme

ro 3, de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Contra esta sanción puede interponerse 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual debe
rá presentarse en el plazo máximo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto, bien ante la referida Autoridad o 
en este Centro. 

En el supuesto de que no se haga uso 
del derecho a recurrir deberá hacerse 
efectiva la multa en papel de pagos al Es
tado en el plazo anteriormente indicado. 

Transcurrido dicho término sin que el 
pago se haya efectuado se ejercerán las 
facultades subsidiarias reservadas a la A u 
toridad para mantener la efectividad de 
la sanción. 

Almería, 13 de marzo de 1981.—El Go
bernador civil accidental, Alberto Gimeno 
Marzal. 

(G. C—3.498) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E L O D O N E S 

Con referencia al expediente de con
curso-subasta que se tramita en este Ayun
tamiento para adjudicar la construcción 
de nave municipal, se hace público que: 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión extraordinaria, celebrada el día 11 
de abril de 1981, adoptó el acuerdo de 
admitir al segundo período del concurso-
subasta a los licitadores siguientes: 

Don Alfonso Laguna Gándara. 
"Ricasa"; y 
"Construcciones Garzón, S. A . " . 
Habiendo sido eliminados los siguien

tes: 
"Antonio Jiménez Delgado, S. A . " . 
Félix (Calixto) Baos Arroyo: y 
"Prcimvisa". 
Asimismo se nace saber que el segun

do período de la licitación, en el que ten
drá lugar la apertura de los sobres subti
tulados "Oferta económica", se celebrará 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento el décimo día hábil a contar del 
siguiente a 4a inserción de este anuncio 
en el B o u . n x Oí K I A I . de la provincia, a 
las doce horas. Acto al que se entenderán 
citados todos los licitadores. 

En Torrelodones, a 13 de abril de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.404) (O.--41.894) 

Con ' referencia al expediente de con
curso-subasta que se tramita en este Ayun
tamiento para adjudicar la construcción 
de polideportivo municipal, se hace pú
blico que: 

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 11 
de abril de 1981, adoptó el acuerdo de 
admitir al segundo período del concurso-
subasta á los licitadores siguientes: 

"Construcciones Riscasa": y 
"Obras y Proyectos Andrés Torroella,1 

Sociedad Limitada". -me** 
Habiendo sido eliminados los siguien

tes: i'V- ' 
Alfonso Laguna Gándara. 
"Construcciones Garzón, S. A . " . 
"Antonio Jiménez Delgado, S. A . " : y 
"Cutilla Hermanos Constructores, So

ciedad Anónima". 
Asimismo se hace saber que el segun

do período de la licitación, en el que ten
drá lugar la apertura de los sobres subti
tulados "Oferta económica", se celebrará 
en la Casa Consistorial 'de este Ayunta
miento el décimo día hábil 9 contar del 
siguiente a la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las doce horas. Acto al que se entenderán 
citados todos los licitadores. '• 

En Torrelodones, a 13 de abril de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C. -4.405) (O.—41.895) 

L O E C H E S 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio nara el ejercicio de 1981, aprobado 
por "la Corooración en Pleno en sesión 
celebrada ef día 14 de abril del año actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Local, 

5 texto refundido de 24 de junio de 1955, 

y conforme a Tas causas que indica su ar
tículo 684, podrán formular las reclama
ciones con sujeción a las normas siguien
tes: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación en Pleno. 

En Loeches, a 15 de abril de 1981.— 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—4.524) (O.—41.927) 

• C O S L A D A 
Aprobado por acuerdo del Ayuntamien

to Pleno, de fecha 16 de marzo de 1981, 
la iniciación del expediente de expropia
ción forzosa, orevia declaración de uti
lidad pública y necesidad de ocupación 
de lcs terrenos siguientes: 

Superficie constituida por dos subpar-
celas A y B, cuya descripción es la si
guiente: 

a) Subparcela de forma triangular, de 
una superficie de 2.624 metros cuadrados, 
que corresponde a la parcela número 89 
del polígono 1 del Catastro Oficial, cuyos 
propietarios son herederos de don Manuel 
María de Zulueta y cuyos linderos son los 
siguientes: 

Norte: Resto de la parcela 89 del po
lígono 1, encuna línea recta de 44 metros 
de longitud. 

Este: Camino de la Alameda, en una 
línea recta de 122 metros de longitud. 

Oeste: Carretera de la Estación de 
O'Dcnnell a Vicálvaro, en una línea recta 
de 128 metros de longitud. 

b) Subparcela de forma poligonal, de 
una superficie de 31.733 metros cuadra-
des, que corresponden a la parcela núme
ro 92 del polígono 1 del Catastro Oficial, 
cuyos propietarios son herederos de don 
Manuel María de Zulueta y cuyos linde
ros son los siguientes: 

Norte: Con la parcela número 91 del 
polígono número 1. en una línea recta de 
0,7 metros de longitud, y con la parcela 
número 92 del mismo polígono, en una 
línea recta de 127 metros de longitud. 

Sur: Con la parcela número 92, en una 
línea recta de 165 metros de longitud. 

Este: Con la parcela número 92, en una 
línea recta de 166 metros de longitud. 

Oeste: Con la carretera de la Estación 
de O'Donnell a Vicálvaro. en una línea 
recta de 28 metros de longitud y con el 
camino de la Alameda, en una línea recta 
de 130 metros de longitud. 
• Se acuerda someter a información pú
blica por el plazo de quince días el expe
diente de expropiación, de conformidad 
con el artículo 18 de la ley de Expropia
ción Forzosa, a efectos de posibles recla
maciones. 

Coslada, 13 de abril de 1981. El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.529) (O.—41.932) 
S A N T O R C A Z 

En la Secretaría de esta Corporación y 
a los efectos del artículo 13.1 del Real De
creto 3 81. de 16 de enero de 1981, se 
halla expuesto al públjco el expediente de 
Presupuesto ordinario para 1981, aproba
do cn sesión extraordinaria celebrada el 
día 11 de abril de 1981, de conformidad 
con las disposiciones prescritas en el ci
tado texto legal. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones ante esta Cor
poración en plazo de quince días hábiles, 
a partir (del siguiente a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Santprcaz, a 11 de abril de 1981.—El 
Alcalde, M . Mingue/. 

(G. C—4.542) (O.—41.945) 

EL E S C O R I A L 
Presupuesto ordinario 

En la Intervención de esta Entidad Lo
cal se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1981, aprobado 
por la Corooración en Pleno en sesión 
celebrada eí día 10 de abril de 1981. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 dc la ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955. 

I y conforme a las causas que indica su ar-
* tículo 684. podrán formular las reclama-
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ciones con sujeción a las normas siguien-
a) Plazo de exposición y admisión de 

reclamacicnes: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserción 
de este .anuncio en el B O I . I : I ¡ \ OFICIAL 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: legistro 
General de la Corporación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación eñ Pleno. 

En El Escorial, a 11 de abril de 1981.— 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—4.543) (O.—41.946) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
Cuenta general del Presupuesto ordinario. 

Cuenta del Patrimonio, Cuenta de Va
leres Independientes y Auxiliares del 
Presupuesto y Cuenta de Caudales (to
das ellas del ejercicio de 1979). 
En la Secretaría de esta Corporación y 

a les efectos del artículo 790-2 de la ley 
de Régimen Local se hallan de manifiesto 
la Cuenta peñera! del Presupuesto ordi
nario. Cuenta del Patrimonio, de Valores 
Independientes y Auxiliares del Presu
puesto y Cuenta de Caudales del ejeréicio 
1979 para su examen y forrriulación por 
escrito de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
crsérvacicnes se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 
• c) Oficina de oresentación: Corpora

ción. 
d) Oreanismo ante el que se reclama: 

Corporación. 
Fn Villanueva i de la Cañada, a 15 de 

abril de 1981.—El Presidente,' Luis Par
tida. 

(G. C—4.544) (O.—41.947) 

Magistraturas de Trabaje 
D E P A R T A M E N T O DE EJECUCIONES 

CONTENCIOSAS 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
En los autos número 2.560/80, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de Madrid, a instancia de Jesús Ló
pez Alonso» y otros, contra Pablo Cua
drado Sanz, sobre despido, con fecha 4 
de febrero de 1981 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ad
judicatario definitivo, y a calidad de ce
der, de los bienes reseñados en el tercer 
resultando, a don Eugenio Pérez Sanz, 
por el precio de 12.000 pesetas. Y que 
debía acordar y acordaba librar testimo
nio al adjudicatario de esta resolución y, 
previa liquidación del Impuesto General 
de Transmisiones Patrimoniales, librar ofi
cio de mandamiento al depositario, para 
que haga entrega de 'ios bienes al aludido 
adjudicatario. 

Asá por este mi auto, contra el que 
no cabe recurso alguno, lo pronunció, 
mandó y firma el ilustrísimo señor Ma
gistrado de Trabajo de la Magistratura 
número 1 de .Madrid, don Fernando de 
Lorenzo Martínez, en la fecha antes ex
presaba.—'Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Pablo Cuadrado Sanz, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 17 de marzo de 1981.—El Secretario, 
Antonio Ausere Pérez. 

(B.—3.459) 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En los autos número 2.382/80, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 9 de Madrid, a instancia de Santos 
García de Alcañiz Rodríguez, contra "Co
mercial Torcal, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 4 de febrero de 1981 se ha dictado 
subasta tercera, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: Siendo el día 

y la hora señalada para la celebración de 
la tercera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada, "Comercial 
Torcal. S. A . " , el ilustrísimo señor M a 
gistrado de Trabajo número 9, don Eus
tasio de la Fuente González, con mi asis
tencia, se constituyó en audiencia públi
ca.—Anunciada la subasta por el Agente 
ludicial con las formalidades legales, com
parecen como postores: quien dice ser 
y llamarse Anselmo Cortés Acedo, con 
D . - N . I. 174.239 y domicilio en Bretón 
de los Herreros, número 56, Madrid, quie
nes han consignado previamente la can
dad de 8.556 pesetas (ocho mil quinientas, 
cincuenta y seis pesetas) como 10 por 
100 del valor de los bienes que sirve de 
tipo a esta subasta.—Acto seguido, Su 
Señoría ilustrísima ordena dar lectura a la 
relación de los bienes embargados y con
diciones de la subasta, verificado lo cual 
declara abierta la licitación en los tér
minos prevenidos en la legislación vigen
te.—Seguidamente se ofren diversas can
tidades por los postores; finalmente, por 
don Anselmo Cortés Acedo, la de 101.500 
pesetas (ciento un mil quinientas pese
tas), sin que dicha postura sea mejorada. 
En su vista, una vez anunciado a los pre
sentes el precio de remate, el nombre del 
postor y dada por éste su conformidad 
y aceptación, el ilustrísimo señor Magis-
trad9 aprueba el remate de los bienes em
bargados a favor del mejor postor, antes 
reseñado, a calidad de ceder, v ordena 
el depósito del 10 por 100 consignado 
por éste en la cuenta corriente que esta 
Magistratura de Trabajo tiene abierta a 
tal efecto, como garantía del cumplimien
to de su obligación, y. en su caso, come 
parte del precio de adjudicación, con la 
advertencia de que si por cualquier cir
cunstancia tuviese que ser anulada esta 
subasta, ello no daría derecho a formu
lar reclamación alguna.—Igualmente, or- , 
dena devolver a los demás postores las ! 
respeotivas cantidades consignada- para 
tomar parte en la subasta, lo que segui
damente se cumple.—Asimismo, se pre
viene al mejor postor de la obligación 
que tiene de consignar, en el plazo de 
tres días, el resto de la cantidad, hasta 
completar el precio del remate, pues, en 
caso contrario, la suma depositada que
dará afecta a la disminución del precio 
¡que pueda haber en la nueva subasta y 
al pago de las costas qe se causaren con 
este motivo.— De todo lo cual se extiende 
la presente acta, que, leída y hallada con
forme, la firman Su Señoría ilustrísima, 
el Alguacil, el mejor postor y los demás 
comparecientes, quienes lo hacen también 
en prueba del percibo de las cantidades 
depositadas y devueltas, conmigo, el Se
cretario, que doy fe.v 

Y para que sirva de notificación a 
"Comercial Torcal, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 3 de marzo de 1981.-—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.702) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Fernando de Lorenzo Martines, Ma
gistrado de Trabajo número 1 de los de 
esta capital y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen ante esta Magistratura bajo el nú
mero 3.140 de 1979. a instancia de En
rique Bodas Muñoz, contra la empresa 
"Onaby, S. A . " , por el concepto de des
pido, se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

"Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguido el contrato de trabajo que unía 
a Enrique Bodas Muñoz con la demanda
da "Onaby, S. A . " , y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta última 
a que abone por el concepto de indem
nización por el despido, al no haberse 
producido la readmisión, trescientas trein
ta y ocho mil cien pesetas, más la de 
seiscientas sesenta y nueve mil seiscien
tas sesenta y cuatro pesetas de indemni
zación complementaria." * 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa "Onaby, Socie

dad Anónima", la cual se encuentra en 
paradero desconocido, se expide la pre
sente para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y su fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magistra
tura, en Madrid, a 25 de enero de 1981.— 
iEl Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado). 

. (B.—3.486) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando de Lorenzo Martínez,, Ma
gistrado de Trabajo número 1 de los 
de esta capital y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en esta Magistratura a instancia 
de Rosario Ruiz Pérez, contra la empre
sa "Procinfo. S . L . " , por el concepto de 
despido, se ha dictado resolución, cuy-a 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

" E l ilustrísimo señor Magistrado de 
Trabajo número 1 de Madrid y su pro
vincia, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral que unía a doña 
Rosario Ruiz Pérez con la empresa "Pro
cinfo. S. L . " , con efectos de esta fecha, y 
debía condenar y condenaba a dicha em
presa a que abone a doña Rosario Ruiz 
Pérez, como indemnización por el resar
cimiento dc perjuicios,Ja cantidad de se
senta v cinco mil ochocientas sesenta y 
una oesetas, y, asimismo, a que le abone 
los salarios dejados de percibir' desde la 
fecha de la notificación dc la sentencia, 
qiie lo fué el 8 de agosto de 1980. hasta 
1a fecha de la presente resolución, la can
tidad de cuarenta y nueve mil ochocientas 
pesetas." „ 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a la empresa "Procinfo, Socie
dad Limitada", la cual se encuentra en 
ignorado paradero, se expide la presente, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y su fijación en el tablón 
de anuncios de esta Magistratura, en Ma
drid, a 2 de enero de 1981.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: Bl Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.488) 

• M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Fernando de Lorenzo Martínez. Ma
gistrado de Trabajo número 1 de los 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen ante esta Magistratura con el nú
mero 4.657 de 1978, a instancia de la 
Delegación Provincial de Trabajo, por 23 
trabajadores, contra la empresa "Cortes 
(Siderúrgicos, S. A . " , y otros, por el con
cepto de reestructuración de plantilla, se 
(ha dictado por el Tribunal Central de Tra
bajo sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

"Fallamos: Que debemos estimar y es
timamos el recurso de suplicación inter
puesto por Angel Benítez Duro contra 
sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo de Madrid número 1 en 15 de 
enero de 1979, a virtud de demanda por 
él y otros deducida contra "Cortes Si
derúrgicos, S. A . " , en reclamación sobre 
reestructuración de plantillas, y. en su 
consecuencia, debemos revocar y revoca
mos la sentencia recurrida, en el senti
do de condenar a la empresa demandada 
a que abone al recurrente, en concepto 
de indemnización por cese, la cantidad 
de setenta y ocho mil pesetas, mantenién
dose lps restantes pronunciamientos de 
dicha resolución." 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a "Cortes.«Siderúrgicos, So
ciedad Anónima", la cual se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y su fijación en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura, 
en Madrid, a 30 de enero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.586) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Fernando de Lorenzo Martínez. ^ 

gistrado de Trabajo número 1 de 1° 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos qu- s t 

siguen ante esta Magistratura con el j?11' 
imero del margen (193 de 1980). a 
tancia de Javier Cuenca Escribano, c° 
la empresa Colegio San Rafael, del cua 
es propietario don Fernando Díaz Sirg 
Sánchez, por el concepto de despido. s 

ha dictado auto, cuya* parte dispositiv 
es del tenor literal siguiente: 

"Su Señoría, por ante mí, el Secret 
rio. dijo: Que debía declarar y declaran 
extinguido el contrato de trabajo que un» 
a Javier Cuenca Escribano con el deman
dado Fernando Díaz Sirgo Sánchez, t i l 
lar del Colegio San Rafael, y, en su con
secuencia, debo condenar y condeno ^ 
este último a que abone ochenta y c l t l C 

mil seiscientas diecisiete pesetas de 1 

demnización por el despido al no haber 
producido la readmisión, más la carttida 
de setecientas setenta y un mil setecie 
tas treinta y dos pesetas de indemne * 
ción complementaria." n 

Y para que sirva de notif icación* 
legal forma a Fernando Díaz Sirga Sa 
chez, propietario del Colegio San R a f a

0 ] 
el cual se encuentra en paradero d e s C 

nocido, se expide el presente para su P 
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de -
provincia y su fijación en' e l ' t abón 
anuncios de esta Magistratura, en ' 
drid, a 27 de febrero de 1981 . — E l ^ 
cretario (Firmado).;,—Visto bueno 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.588) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
. N U M E R O 1 DE M A D R I D 

E D , C T O . M> Don Fernando de Lorenzo Martínez. • 
gistrado de Trabajo número 1 de 
de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos l 1 ' ; ^ . 

siguen ante esta Magistratura a a 

cia de Roberto Navarro Velasco. co ^ 
Jesús Sanz Arañiles, por el. concep to^ 
despido, se ha dictado auto. c u y a P

n t e : 
dispositiva es del tertor literal s i S u l ^ a r ¡ 0 , 

"Su Señoría, ante mí, el Secre ^ 
dijo: Que debía declarar y decía 
extinguido el contrato de t r a b a | , 0

 l a s C o 
unía al actor Roberto Navarro V e ^ 
con el demandado Jesús Sanz ^ r a - y 
V, en consecuencia, debo conden ^ 
condeno a este último a que abone ^ 
cientas veinticinco mil pesetas de ' " ^ e 
nizaoión por el despido, al no ha ^ 
producido la readmisión, más la T ^ n i -
vecientas diez mil oesetas de i n d e 

zación complementaria." ¿ n 

Y para que sirva de v notificación 2 

legal forma al demandado Jesús _j 
Arapiles, el cual se encuentra en . t e 

dero desconocido, expido la P r e Q^. 
para su publicación en el B O L E T Í N ^ , 
CIAL de la provincia y su fijación 
tablón de anuncios de esta M ^ ' ^ ^ o i —-
en Madrid, a 27 de febrero de l ¿ * ' 0 : 
El Secretario (Firmado).—Visto bue 
E l Magistrado de Trabajo (Firmado»-

(B . -3 .589> 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ] 0 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO M A . 
Don Fernando de Lorenzo Martínez. ^ 

gistrado de Trabajo número 1 ú 

de esta capital y su provincia. ' $ e 

Hago saber: Que en los autos ^^gi 
siguen ante esta Magistratura 3 poí; 
cia de Dolores Hernández García. 
tra Ignacio García Montes, por e

 r a v ¡ ' 
cepto de despido, se ha dictado d e ] 
dencia, cuya parte dispositiva e 

tenor literal siguiente: „ „, e-

"Su Señoría, por ante mi, e l ¿eór 

tario. dijo: Que debía declarar y b a jo 
raba extinguido el contrato de .^¿o 
ique unía a la actora con el dema ¿e-
Ignacio García Montes, y, en su J ¿ s t e 

cuencia. debo condenar y c o n c l e n j 0

z Ga1" 
a que abone a Dolores H e r n á n d e ^ j o 
cía, por la indemnización por e l ,Mision
al no haberse producido la readm 
veinticinco mil pesetas, más la •? 
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'ndemS • s e t € n t a y cinco mil pesetas de 
Yonización complementaria." 

le S a , p a r a Que sirva de notificación en 
cual í ° / m a a a n a c i ó García Montes, el *¥* se encuentra en ignorado parade-
r°« expido el presente para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
^ l n c i a y su fijación en el tablón de 
ani>ncios de esta Magistratura, en Ma-
Q n d . a 8 de febrero de 1981.—El Se
c t a r i o (Firmado). — Visto bueno: El 
g i s t r ado de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.590) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

se» V 0 5 a u t ° s número 342 de 1980, 
guiaos ante la Magistratura de Tra-
fje

 1 0 número 2 de Madrid, a instancia 
luli ° r i a A 1 g ° b i a S o r i a y o 1 1 - 3 ' contra 
rj¡ c t

a G a r c í a Moya, sobre despido, se ha 
del t ° a u t o " c u y a p a r t e dispositiva es 

Jenor literal siguiente: 
tino d e b í a declarar y declaraba ex-
V i c t

Ü ' d a l a relación laboral -entre doña 
Üa r n a .A1R<>bia Soria y la empresa Ju
que M ° y a ' a l a * l u e condeno a 
de c

 a b ° n e a aquélla una indemnización 
0 c h e ' e n t ° c u a r e n t a y 'ooho mil doscientas 
i a d a

n t a y cinco pesetas (incluida la fi-
] a r ¡ o

 e n la sentencia) y le abone los sa
cha H , ' a d o s de percibir desde la fe-
euant- d e s - D Í d o hasta el día de hoy, en 
cient 1 3 d e d o s c i e n t a s ochenta y dos mil 

. \ 0

0 ." O v enta y una pesetas. 
vert« q u e s e a las partes con las ad-

A 0 " c j a s legales. 
señ 0 r i 0 a c o r d ó y firmó el ilustrísimo 
De2 M

d o n Antonio de Oro-Pulido Ló-
asis t ij a g i s t r a d o de Trabajo número 2. 
u 0 y j d e l Secretario que suscribe.— 

copia.) 

íülia

 P p r a . q u e s i r v a d e notificación a 
der0 ^ a r c í a Moya, en ignorado para-
a 27 A e x P ' d e la presente en Madrid, 
< í ? i r r r »ad 0

 m a y ° d e 1 9 8 L — E 1 Secretario 

(B.—3.492) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

t C E D U L A D E NOTIF ICACION 
S e K u ¡ d l 0 S ' a u t o s número 719 de 1980, 
b a ío n ° S a n t e la Magistratura de Tra-
? e Ro m e r o 2 d e Madrid, a instancia 
"Inte n

S a ' V l a r i a García Cárdenas, contra 
auto a * sobre despido, se ha dictado 
n ° r ' i i t

C u y a Parte dfsoositiva es del te-
Q U t

e . r ¿ . siguiente:" 
J?ü¡da i declarar y declaraba extin
ga rj a

 a.""elación laboral entre María Ro-
l e r C a J ^ l a Cárdenas y la'empresa "In-
< l N W f E x t e r i o r y Nacional, S. L . " 
abon,€

 a l a qne condeno a que le 
^ i l n o

U n a . indemnización de ciento seis 
19 fija<j e c i e n t a s veinte pesetas (incluida 

| a en la sentencia)'y a que le abo-
c U a n t í a salarios dejados de percibir en 
v'ki>i0 doscientas noventa y tres mil 

Pesetas. 
v*ri«* u9uese a las partes con las ad-

" ñ 0 r P a c o r d ó y firmó el ilustrísimo 
ty°n Antonio de Oro-Pulido Ló-

^ i i i t i d o

a s * s t r a d o de Trabajo número 2. 
°0y ¡ d e l Secretario que suscribe.— 

y c °P'a .) 

^ E N A - q u e s i r v a d e rioriricación a 
%'de A • en ignorado paradero, se 

A Presente en Madrid, a 27 de 
N 0 )

 d e 1981.—El Secretario (Fir-

(B.—3.493) 

A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

En C E D L L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

N i d r ! ° S a u t o s número 969 de 1980, 
S o °? ante la Magistratura de Tra-
Jt pj^rnero 2 de Madrid, a instancia 
'Hi S U a

a n ,cisco González Ahijón, contra 
, S í ¡U e n

n . • sobre amnistía, se ha dictado' 
l eno r ^! a ' cuya parte dispositiva es del 

F a | j 0

U e r a l siguiente: 
• Oue estimando la demanda 

formulada por Francisco González A h i 
jón, contra la empresa "Risuan, Socie
dad Anónima" y la Administración C i -
,vil del Estado, debo declarar y declaro 
aplicable al mismo la amnistía laboral, y, 
en consecuencia, debo dejar sin efecto 
Ja sentencia que dio lugar a su despido 
¡y condeno a dicha empresa a que le res
tituya en todos los derechos que tendría 
en la actualidad caso de no haberse pro
ducido el despido, y condenar a la A d 
ministración del Estado a que haga efec
tivas las cuotas de la Seguridad Social 
y Mutualismo Laboral en descubierto 
desde la fecha del cese y como en si
tuación asimilada al alta. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndo 
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
al de la notificación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman 
dada, consigne la cantidad importe de 
la condena en la cuenta corriente que 
sobre "Anticipos Reintegrables" tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incremen
tada en un 20 por 100. y además la suma 
de 2.500 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal 
número 153, de calle Orense, número 18) 
con el número 45 de "Recursos", de
biendo el recurrente presenta? los res
guardos de estos depósitos en la Ma
gistratura en el momento de interponer 
el rlcurso. 
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M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

(Es copia.) 
Así por esta mi sentencia; lo pronun

cio, mando y firmo. 
Y para que sirva de notificación' a 

"Risiran", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 25 de mar
zo de 1981.—El Secrstario (Firmado). 

(B.—3.494) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION , 

En los autos número 1.278 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid,, a instancia de 
Manuel Fuentes Jiménez, contra "Cer-
cesa. S. A . ' 1 , sobre despido, con fecha 9 
de marzo de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda for
mulada por Manuel Fuente Jiménez, 
contra la empresa "Cercesa, Sociedad 
Anónima", debo declarar y,declaro nulo 
el despido del actor y condeno a dicha 
empresa a que le readmita en su pues
to de trabajo y le abone los salarios de
jados de percibir desde la fecha del des
pido hasta que la readmisión tenga lu
gar. Se absuelve de la demanda al "Fon
do de Garantía Salarial". 

Notifíquese a las partes, advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente 
al de la notificación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad importe de 
la condena en la cuenta corriente que 
sobre "Anticipos Reintegrables" tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incremen
tada en un 20 por 100, y además la suma 
de 2.500 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal 
número 153, de calle Orense, número 18) 
con el número 45 de "Recursos", de
biendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depósitos en la Ma
gistratura en el momento de interponer 
el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

(Es copia.) 
Y para que sirva de notificación a 

"Cercesa. S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 2 
de abril de 1981.—El Secretario, María 
Belén Zaera Blanco. 

I (B.—3.585) 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 1.281 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid, a instancia de 
Antonia Sánchez Castellanos, contra Ale
jandro Francés Andrés y otros, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva "es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por Antonio Sánchez Castellanos, 
contra la empresa Alejandro Francés A n 
drés, debo declarar y declaro nulo el 
despido del actor y condeno a dicha em
presa a que le readmita en su puesto de 
trabajo y le abone los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta que la readmisión tenga lugar. Se 
absuelve de la demanda a Isabel Juez Pé
rez y al "Fondo de Garantía Salarial". 

Notifíquese a las partes, advirtiéndo
les que contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de suplicación ante el Tr i 
bunal Central de Trabajo en plazo de 
cinco días, a contar desde .el siguiente 
al de la notificación, siendo indispensa
ble que el recurrente, si fuere la deman
dada, consigne la cantidad importe de 
la condena en la cuenta corriente que 
sobre "Anticipos Reintegrables" tiene la 
Magistratura abierta en el Banco de Es
paña con el número 75.483, incremen
tada en un 20 por 100, y además la suma 
de 2.500 pesetas en la cuenta que la 
Magistratura tiene abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad (sucursal 
número 153. de calle Orense, número 18) 
con el número 45 de "Recursos", de
biendo el recurrente presentar los res
guardos de estos depósitos en la Ma
gistratura en el momento de interponer 
el recurso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

(.Es copia.) 
Y para que sirva de notificación a 

Alejandro Francés Andrés, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 27 de marzo de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

( B . - - 3 . 6 2 4 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DEf M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 5.038 de 1979 
(Rec. 11 de 1980). seguidos ante la Ma
gistratura de Trabajo número 2 de Ma
drid, a instancia de Asunción Mattos 
Guil'én, contra Andrés González Salido 
(Clínica " E l Lucero"), sobre despido, se 
ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, señor De 
Oro-Pulido López.—Madrid, a 20 de oc
tubre de 1980.—Dada cuenta; toda vez 
que ha transcurrido el plazo concedido 
al letrado para formalizar el recurso de 
suplicación, anunciado por él, se le tiene 
por desistido, declarándose firme la sen
tencia de autos. Notifíquese este proveído 
y archívense los autos sin más trámite. 

Lo acordó y firma Su Señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.—Ante mí. 

Y para* que sirva de notificación a 
Asunción Mattos Guillen, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 2 de marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.622) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O . 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 1.234 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid, a instancia de Eras-
to Rojas Benavicfes. contra "Inmobiliaria 
Fuencarral 125". de la que es titular 
Santiago Rodríguez Guijarro, y el "Fondo 
de Garantía Salarial", debo absolver y 
absuelvo de la misma a los demandadas. 

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles 
que contra esta sentencia cabe recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en plazo de cinco días, a con
tar desde el siguiente al de la notificación 
de la presente resolución. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

(Es copia.) 
Y para que sirva de notificación a 

"Inmobiliaria Fuencarral" (Santiago Ro
dríguez), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 30 de marzo 
de 1981.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.623) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O • 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 6.001 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 2 de Madrid, a instancia de 
don Vicente Pascual Fraile, contra Cons
tancio Marugán, sobre ejecución, se ha 
dictado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 16 de mayo de 1980.—' 
Dada cuenta. Por recibida la anterior co
municación del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social en la que se calcula el 
capital eos de la renta en doscientas sie
te mil ciento setenta y ocho pesetas 
(207.178), requiérase a la empresa Cons
tancio Marugán para que ingrese la c i 
tada cantidad en el plazo de diez días 
en el correspondiente Servicio Común 
de la Seguridad Social, presentando el 
correspondiente resguardo acreditativo en 
esta Magistratura, advirtiéndole que en 
caso de no efectuarse se llevaría a cabo 
por la vía de apremio. 

Lo acordó y firma Su Señoría ilustrí-, 
sima.—Doy fe. 

Y para que sirva de providencia a 
Constancio Marugán. en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 30 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.625) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O _¿ 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 4.087 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Tra
bajo número 2 de Madrid, a instancia de 
doña Amalia Morón Alvarez, contra "Gál
vez Informática. S. A . " , sobre despido, 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por presentado el ante
rior escrito se acuerda la ejecución de la 
damandada por importe de ciento ochen
ta y ocho mil quinientas pesetas. Desco
nociéndose los bienes sobre los que tra
bar embargo y acreditándose la insolven
cia de la demandada mediante certifica
ción de la Magistratura número 14, dése 
audiencia al "Fondo de Garantía Sala
rial!' para que en el plazo de treinta días 
manifieste si tiene algo que alegar sobre 
la declaración de insolvencia de la empre
sa "Gálvez Informática. S. A . " en los 
presentes autos. 

Y para que sirva de notificación a 
"Gálvez Informática. S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 30 de marzo de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B. -3.705) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E NOTIF ICACION 

En los autos número 1.335 de 1980. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Jesús Hernández Rodríguez, contra "Im-
posa-Tecnigraf, S. A . " y otro, sobre des
pido, con fecha 21 de marzo de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
nulo el despido del actor y, por conse
cuencia, debo condenar y condeno a la 
demandada a que inmediatamente lo read
mita y con abono de los salarios dejados 
de percibir.—Notifíquese esta resolución 
a las partes, advirtiéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 154 
y siguientes del Decreto de 13 de junio 
de 1980, debiendo anunciar su propósito 
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de hacerlo, ante esta Magistratura, por 
medio de, escrito o comparecencia en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente á la notificación de 
este fallo; y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depósitos a que 
se refieren los artículos 154 y 181 del 
Decreto citado en la cuenta número 
75.428 del Banco de España y 124 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sita en la calle Eloy Gonzalo, 
número 10, de esta capital. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Imposa-Tecnigraf, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 27 de marzo de 1981.—'El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.626) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 1.124 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 3 de Madrid, a instancia de 
Juana Estaire Estaire y otros, contra R i 
cardo Lucas Marcos, sobre resolución de 
contrato, con fecha 6 de marzo de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo declarar y.declaro re
sueltos los contratos de trabajo que l i 
gaban a las partes y, por consecuencia, 
debo condenar y condeno a la deman
dada a que indemnice a los actores en 
las siguientes cantidades: A doña Juana 
Estaire Estaire, 210.295,80 pesetas; a doña 
María del Carmen García Sánchez, pe
setas 91.667,40: a doña Pilar Carreras 
Suárez, 328.924,20 pesetas; a doña Ro
sario Pérez Téllez, 175.146,50 pesetas, y 
a doña María Antonia Ruiz Laguna, pe
setas 64.706,40.—Notifíquese ésta reso
lución a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en su
plicación ante eJ Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 154 y siguientes del Decreto de 
13 de junio de 1980, debiendo anunciar 
su propósito de hacerlo, ante esta M a 
gistratura, por medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del, siguiente a 
la notificación de este fallo; y a la de
mandada, que para recurrir deberá hacer 
los depósitos a que se refieren los artícu
los 154 y 181 del Decreto citado en la 
cuenta número 75.428 dcl Banco de Es
paña y 124 de la Caja de Ahorro y Monte 
de Piedad de Madrid, sita en la calle Eloy 
Gonzalo, número 10, de esta capital. 

Así por esta mi sentencia, la pronun
cio', mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Ricardo Lucas Marcos, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 20 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.627) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 
En los autos número 3.567-8 de 1980, 

seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Cecilia Huertas Hernández y otro, con
tra "Fagón, S. A . " y Mariano Jorda Gon
zález, sobre despido, con fecha 4 dc mar
zo de 1981 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Providencia.—Madrid, a 4 de marzo 
de 1981.—Dada cuenta; el anterior es
crito uñase a los autos de su razón. 
Requiérase a la parte demandada, "Fo
gón, S. A . " y don Mariano Jorda Gon
zález, para que en plazo de tres días acre
diten la readmisión de los demandantes 
doña Cecilia Huertas Fernández y don 
Florentino Fernández Salgado a sus pues
tos de trabajo. Así lo mandó y firma don 
Juan A . Linares Lorente.—Ante mí: Ma
ría F. Soriano.—(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada, "Fogón, Sociedad 
Anónima" y don Mariano, Jorda Gonzá
lez, en ignorado paradero, se expide la 

presente en Madrid, a 24 de marzo de 
1981.—El Secretario, F. Soriano. 

(B.—3.546) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.383 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
Nuria Meseguer Martínez, contra "Urba
nismo y Campo", sobre cantidad, con 
fecha 24 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Oue estimando la demanda 
debo condenar y condeno a la empresa 
"Urbanismo y Campo", de la que son ti
tulares don Fernando Coronado López, 
don José Antonio Villalba y don Manuel 
Mori l la , a que abone a la actora doña 
Nuria Maseguer Martínez «la cantidad de 
doscientas cincuenta y un mil setecientas 
cincuenta y cinco pesetas (251.755). 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plaZo de los cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo y conforme a 
lo establecido en el artículo 154 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—'Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que'la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Urbanismo y Campo" (titulares don Fer
nando Coronado López, don José Anto
nio Villalba y don Manuel Morillo),' en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 24 de marzo de 1981.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—3.547) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.622-4 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 4 de Madrid, a instancia de 
José Díaz Asensio y otros, contra "Inter
nacional de Melladas, S. L . " , sobre can
tidad, con fecha 24 de marzo de 1981 
set ha dicto sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando las demandas 
debo, condenar y condeno a la empresa 
demandada. "Internacional de Medallas, 
Sociedad Limitada" a que abone a los 
actores las siguientes cantidades: A don 
José Díaz Asensio, 374.000 pesetas-; a 
don.Pablo Blanco Valladolid, 211.822 pe
setas, y a doña María del Carmen Cer-
deno Martín, 259.644 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que podrá recurrirse en suplicación por 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo y conforme a 
lo establecido en el artículo 154 de la 
ley de Procedimiento Laboral, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Internacional de Melladas, S. L . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 24 de marzo de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—3.548) ' 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

En los autos número 2.944-46 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Rosa Guzmán Domingo y otros, contra 
"Prominter, S. A . " y "Fondo de Garan
tía Salarial", sobre extinción de contra
to, con fecha 16 de marzo de 1981 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Oue estimando las demandas 
formuladas por las actoras contra la em
presa demandada, "Prominter, Sociedad 
Anónima" y el "Fondo de Garantía Sa

larial", debo declarar y declaro resueltos 
los contratos de trabajo que unían a las 
demandantes con la empresa demandada, 
a la que en concepto de indemnización 
derivada de la resolución provocada por 
su conducta - irregular, debo condenar y 
condeno a que abone a cada una de las 
actoras las siguientes cantidades: A doña 
Rosa Guzmán Domingo, 375.708 pesetas; 
a doña María del Pilar Hernández Mar
tín, 66.700 pesetas; a doña María Pascual 
Jaramillo, 192.555 pesetas. Todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad legal del 
"Fondo de Garantía Salarial", deman
dado. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 153 y si
guientes de la ley de Procedimiento La
boral, debiendo de anunciar su propósito 
de hacerlo, ante esta Magistratura, a 
medio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia, debiendo la parte deman
dada, condenada, si fuera ésta la recu
rrente, presentar al anunciar el recurso 
resguardo acreditativo depositado en la 
cuenta número 75.567 del Banco de Es
paña del importe del principal objeto de 
la condena, imás un 20 por 100 del mis
mo, debiendo asimismo la parte deman
dada acreditar el depósito de 2.500 pe
setas en la cuenta número 56 de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, sita en la calle Orense, número 20, 
Madrid, al tiempo de interponer el re
curso. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Prominter, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
26 de marzo de 1^81.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—3.497) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Celia Austric Pa-
lazón, contra "Promotion Concept, So
ciedad Anónima" - F . G. S., en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 67 de 1981, se ha acordado citar a 
"Promotion Concept, S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 18 de mayo, a las once treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis 
tas, letra L L , de esta Magistratura de 
Trabajo número 17, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
motion Concept, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1981—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.867) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO • 

Don Andrés Martínez Hidalgo de To-
rralba. Magistrado de Trabajo núme
ro 19 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio Lu
na Rueda, contra "Ediciones Castellanas, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 4 de 
1981, se ha acordado citar a Juan Anto
nio Luna Rueda, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 4 de ma
yo, a las nueve cincuenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 

¿c 
actos de conciliación y, en su caso, 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
Vistas, letra C, de esta Magistratura 
Trabajo número 19, sita en la calle Ore 
se, número 22, debiendo comparecer'P 
sonalmente o mediante persona l e § 3 l n i e j e 

te.apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con 
vertencia de que es única convocatoria* 
que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. . „ 

Y para que sirva de citación a I 
Antonio Luna Rueda, actualmente en » 
norado paradero, expido el presente 
Madrid, a 9 de abril de 1 9 8 1 . - f c l 3

¿ e 

cretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). * (B.—4.206) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En el exhorto número 
se' 

guidos ante la Magistratura de ¿ e 

número 20 de Madrid, a i n s t „ ¿ e i n i a t . 
Alonso Moreno Martín, contra ^ r 

Sociedad Anónima" y otros,' s ° ¡ ? r L ma1" 
mación de cantidad, con fecha 24 
zo de 1981 se ha dictado cédula t f ¡ . 
f i catión, cuya parte dispositiva es 
ñor literal siguiente: 0s\-

En. yirtud de lo acordado POL_^Js¡rri0 
dencia de esta fecha, por el du* j j e r 
señor don Fernando de la C ° " c 7 r abaj 0 

nández-Pinzón, Magistrado de ^yjjlá) 
número 3 de los de esta capital 1

 s igUen 
y su provincia, en los autos que s

 0't¡6< 
en esta Magistratura bajo el n u n \ c i a s d e 

de 1980, sobre cantidad, a insta " ^ r e -
Alonso Moreno Marín, frente a 1 3 , Q r n i c i ' 
sa "Belmat, S. A . " , que tuvo suj» ^ \% 
lio en calle Barcelona, número 
localidad de Alcobendas. de M a d r i j j j ^ 
interventores judiciales Gregorio ^ y 

Conde. José Mansillas Corral, con 59, 
cilio en calle Martín de los Her.-..Te-
igualmente de Madrid, y la e n l p r f ' l T 1 i c ¡ l i l ' 

c A » c n don» . 

6 bis, 

clisa, S. A . " , que tuvo su 
en calle Orense. '68, igualmente d ¿e-
drid,-por la que se manda citar a e\ 
mandados de referencia, a fin d e 0 
próximo día 9 de junio de 1981. a $r 
de la mañana, comparezcan ante e ^¡je-
gistra.tura de Trabajo, sita en c*gcVjflíll' 
bla, número 19, de esta, capital i ^ \z 
para asistir a los actos de L e y ' t o r ia • 
advertencia que es única convoc & e ' 
que deberán concurrir con todos ^fjjft 
dios de pruebas de que intenten ' por 
sin que se puedan suspender Jos a ^ ¿ c-
falta injustificada de asistencia de 
mandados. refer' 

Se pone en conocimiento 'de 1* g n ]f 
da parte que tiene a su disposic 0 ' ¿e 
Secretaría de esta Magistratura c 

ió»1 

la demanda presentada. 
Y para que conste y sirva 

a los demandados de referencia. j 00 
el presente para s upublicación e ^dr i» ' 
L E T I N O F I C I A L de la provincia C¡e ' 
en Sevilla, a 24 de marzo de l v ° ó „ a la 

Y para que sirva de notifica^ i0ÍeS» 
• e i n t e r ^ d o * 

¡vi*' 
empresa "Belmat, S. A . " e ul^'^o^ 
así como a "Teclisa. S. A . " . e n '%n 1 

paraderos, se expide la presente et. 
drid. a 8 de abril de 1981.— t l 

rio (Firmado). 3 $7^ 

SALA SEGUNDA DE LO O t f g j k 
ADMINISTRATIVO DE IA « J * 

TERRITORIAL DE MADR'" 
Providencia de 24 de febrero ^ 
Por el presente anuncio se a CST 

para conocimiento de las pers° € 

favor hubiera derivado o ~~ ^piiS"' e-i 
rechos del acto administrativo ' ^ c ^ u 
y de quienes tuvieran interés t a C jón 
1 mismo, que por la represen ^ ^ 

"Sociedad Anónima Iregua , " : i n i s t i " v | 
puesto recurso contencioso-adm Q . ^ 
contra fallo del Tribunal & ° n ¿ r \ ¿ 
ministrativo Provincial 'de Ma ^ 
de noviembre de 1979. dictaao ^ t f * j 
mación número 2.950 de 19/ t )' ¿\c^'e-
quidación por el arbitrio de T ^ n u 
pleito al que ha correspondido 
ro 896 de 1980. 

Madrid, a 24 de febrero 
Secretario (Firmado). 

(G. 

de 98l-
.52" 
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Audiencia Territorial 
de Madrid 

c ° s é Dancausa Gras, Secretario de 
' a Sala Primera, de lo Civi l de la A u 
sencia Territorial de Madrid. 

n ú m r t Í f Í C O : Q u e en el rollo de apelación 
d e

 e r ° 7 6 8 de 1978, dimanado de autos 
g a d ) U l C ' ° ejecutivo procedentes del Juz-
ap a ° d e P r i m e r a instancia de Arévalo, 
la i r e c e n l o s particulares que, copiados a 

l e t f a . dicen así (número 20 de 1978): 

Sentencia 
v

E n Madrid, a 10 de julio de 1980.— 
c s t

 a n t e I a S a l a Primera de lo Civil de 
aPel A u d i e n c i a Territorial, en grado de 
P r o

a c J ° n , los autos de juicio ejecutivo 
tañí t e s d e l Juzgado de primera 'tas-
de u'3 d e A r é v a l o , seguidos entre partes: 
tua - n a ' c ° m o demandado-apelado, en si-
s ion de estrados, don Eutiquiano Diez 
a p J í a d o r ' y de otra, como demandado-
p 'ante, "Banco Vitalicio de España", re-
L u i s

e i í . t a do por el Procurador don José 
L e t r - Í e r r e r Recuero y defendido por el 
niez d o n I l d efonso Monterroso Gó-

• sobre reclamación de cantidad.. 

Fallamos 
¿üe . estimando en parte el recurso de 

S e g ü

 C l 0 n

4 interpuesto por la Compañía de 
tra | a ° s " B anco Vitalicio de España", con
de p • s e n t enc ia dictada por el señor Juez 
cha - l n \ e r a instancia de Arévalo, con fe-
v0car i ° c t u D r e de 1978, debemos re
dad s « misma únicamente en la canti-
f i j a n i

 e n a , a d a por el Juez "a quo". que 
debiénd e n 2 0 0 - 0 0 0 pesetas de-principal, 
a c ° r d - H ° S E s e g u i r adelante la ejecución' 
Presa C n dicha sentencia, sin hacer e*-
i n s t a n

C O n d e n a en costas en esta segunda 
ci a , d e

C T ^ A s í p o r e s t a n u e s t r a senten-
ra)'y e l a Que se unirá certificación líte-
tfrmj n

S e Publicarán edictos si dentro del 
n °t i f i c ° d - C s e g u n d o día no se solicita la 
c'do . a c i 0 n Personal para el incompare-
P r o n u n ° n Eutiquiano Diez Salvador, lo 
S'Süen C l , a r n o s ' mandamos y firmamos.— 
sido pü¿y& f i r r n as .—Dicha sentencia ha 

día a d a e n l e g a l f o r r n a en el mis-
t rado- D o

 P O r e I ilustrísimo señor Magis-
^ O r n ? n e n t e don Francisco Javier Ruiz 

y

U C a n a y Remiro. 

0Ki ( : ,^ a r a s u publicación en el BOLETÍN 
''ficac¡ón

 e s t a Provincia, para su no
velad 6 0 l e g a * f o r r n a a l demandante-
u í ez o '"comparecido, don Eutiquiano 
f ¡ r m 0 ' a l v a d o r , expido la presente, que 
£ l S e c r

 M a d r i d . a 1." de abril de 1981. 
ÍG. p n o de Sala, José Dancausa Gras. 

' ^-^4.085) (C—594) 

D 

I i J„ 0 s ? D a ncausa Gras, Secretario (del 
¿ u zSado), digo, de la Sala Primera de lo 
MVS de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 

n ú m e r t l f i c 0 : Que en el rollo de apelación 
d e . y . 5 6 9 de 1978. dimanado de autos 
S a d¿ H ' 0 eJecutivo procedentes del Juz-

adr'H p r i m e r a instancia número 3 de 
sip. . - 1 a - -número 456 de 1976. aparece lo 

i ente: 

t Sentencia i 
v¡sta M a d r i d , a 6 de marzo de 1980.— 
d e

 a n t e la Sala Primera de lo Civi l 
de a

 a Audiencia Territorial, en grado 
t ¡ v o n a c i ó n ' l o s autos de juicio ejecu-
' n s t a n ° C e d e n t e s del Juzgado de primera 
Pital ° l a n u m e r o 3 de los de esta ca-

' , S e g u ' dos entre partes: de una, co-
V e nt a H a n d a n t e * apelante. "Financiera 
Por . d e Vehículos, S. A . " , representada 
dez r . Procurador -don Enrique Fernán-
don p . 0 Z a s y defendida por el Letrado 
do n A D N D I D O Esteban Coello, y de otra. 
c¡ú n , n t onio Hernández Noeda, en situa
nte 0

e e s t rados por su incomparecencia 
"dad S t a S a l a > sobre reclamación de can-

Q Fallamos 
Por j a

 c ° n rechazo del recurso deduciuo 
'es, ..pP a rte actora en los autos principa-
C i edad " A

a n ? e r a V e n t a de Vehículos, So-
c 0nf ¡ r

 n ° n i m a " , debemos confirmar y 
dictad a m ° s íntegramente la sentencia 
*anc¡a P O r el señor Juez de primera ins-

e c h a ?

n

s

umero 3 de los de esta capital, de 
¿ 8 de junio de 1978, sin hacer ex-

Audiencia Territorial 
de Madrid 

preso pronunciamiento sobre las costas 
de la alzada, ante la que únicamente com
pareció el dicho apelante.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá cer
tificación literal al rollo de Sala, y se pu
blicarán edictos por la incomparecencia 
de don Antonio Hernández Noeda, den
tro del término de segundo día, de no 
solicitarse la notificación personal, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—José 
María Salcedo Ortega. Fernando Menén
dez Vives.- José María Gómez de la Bar
cena.—Francisco Javier Ruiz-Ocaña. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor Magis
trado don José María Gómez de la Bar
cena, ponente que ha sido para la reso
lución de la presente apelación, estando 
la Sala celebrando audiencia pública en 
su día, de lo que yo, el Secretario 
José Dancausa Gras, certifico. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, a fin 
de que sirva de notificación en forma al 
demandado incomparecido don Antonio 
Hernández Noeda, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 1.° de abril de 
1981.—El Secretario de Sala. José Dan-
causa Gras. 

(G. C—4.086) (C—595) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Daucausa Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos incidentales seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número 19 de esta 
capital, por "Harino Panadera Madrile
ña, S. A . " , con la "Asociación Agrícola 
La Paz, S. A . " , sobre oposición a la de
claración de quiebra de la primera, se ha 
dictado por la Sala Primera de lo Civi l 
de esta Audiencia Territorial la sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia 
E n ' l a villa de .Madrid, a 12 de febre

ro de 1981.-—En los autos incidentales 
que penden ante esta Sala Primera de lo 
Civi l , remitidos en virtud de apelación 
por el Juez de primera instancia núme
ro 19 de esta capital, y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante y 
apelante, la entidad "Harino Panadera 
Madrileña. S. A . " , con domicilio en Ma
drid, defendida por Letrado y represen
tada por el Procurador don José Tejedor 
Moyano. y de la otra, como demandada 
y apelada, la ^Asociación Agrícola La 
Paz, S. A . " , representada por los estra
dos del Tribunal por su incomparecencia 
ante esta Audiencia, sobre oposición a 
la declaración de quiebra de la primera... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por la apelante "Hari 
no Panadera Madrileña, S. A . " , contra 
la sentencia dictada con fecha 10 de mayo 
de 1979, por el ilustrísimo señor Juez 
número 19 de los de primera instancia 
de Madrid, en el presente incidente, en 
el que ha sido parte la "Asociación Agrí
cola La Paz, S. A . " , confirmamos dicha 
sentencia, condenando al apelante al pa
go de las costas del recurso.—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se lle
vará certificación al rollo de Sala, y que 
por la incomparecencia ante esta Audien
cia de la apelada "Asociación Agrícola 
La Paz, S. A . " , se publicará en la forma 
que la Ley previene, de no solicitarse la 
notificación personal dentro de segundo 
día, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Salcedo.—Jesús Car
nicero.—Antonio Avendaño. — Francisco 
J. Ruiz-Ocaña.*--Miguel Alvarez. (Rubri
cados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don M i 
guel Alvarez Tejedor, Magistrado de la 
Sala Primera de lo Civil y ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la misma en el día 
de su fecha, de lo que yo, el Secretario, 
certifico.—José Dancausa Gras. (Rubrica* 
do.)—Lo relacionado es cierto y lo in

serto corresponde a. la letra con su ori-
ignal, a que me remito y de que certi
fico. 

Y para que conste ^y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a la deman
dada y apelada ¡ncomparecida, "Asocia
ción Agrícola La Paz, S. A . " , cumplien
do lo mandado, expido la^presente. que 
firmo en Madrid, a 2 de abril de 1981 
El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—4.087) (C. -596) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa Gras, Secretario de 
Sala de ra Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Que en la apelación de los 

autos de mayor cuantía seguidos en el 
Juzgado de primera instancia número 2 
de esta capital, por la sociedad "Herra
mientas y Maquinaria par« la Metalur
gia, S. A . " , con " M . Corcho Calefacción 
y Saneamiento, S. A . " y otros, sobre re
solución de contrato de compraventa y 
otros extremos, se ha dictado por la Sala 
Primera de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial la sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son como si-
;ue: 

Sentencia 
En Madrid, a 30 de enero de 1981 

Visto ante la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de esta capital, seguidos entre 
partes: de una, como demandante y ape
lada. "Sociedad Herramientas y Maqui
naria para la Metalurgia, S. A . " ( H Y M A -
SA), representada por el Procurador don 
José Sánchez Jáuregui: de otra, como 

-demandada y apelante, " M . Corcho Cale
facción y Saneamiento, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Carlos Zu-
lueta Ce*brián, y como demandados, en si
tuación de estrados por su incomparecen
cia ante esta Sala, interventores judicia
les de la suspensión de pagos de dicha 
demandada, sobre resolución de contra
to de compraventa y otros extremos... 

Fallamos 
Oue debemos desestimar y desestima

mos el recurso de apelación interpuesto 
por el Procurador señor Zulueta Cebrián», 
en nombre y representación de " M . Cor
cho Calefacción y Saneamiento, Sociedad 
Anónima", y confirmamos íntegramente 
la sentencia dictada por el ilustrísimo se-, 
ñor Magistrado-Juez de primera instan
cia número 2 de los de esta capital, de 
fecha 17 de enero de 1979, a cuyos autos 
principales esta apelación se contrae, sin 
hacer expresa imposición de las costas de 
la apelación.—Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se unirá certificación 
literal al rollo de Sala y se publicará por 
edictos, por la incompareecncia de inter
ventores judiciales' de la suspensión de 
pagos, si dentro del término de segundo 
día no se solicita la notificación perso
nal, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Salcedo.—Fernando 
Menéndez.—Jesús Carnicero.—Juan Gar
cía Murga. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don Juan 
García Murga Vázquez, Magistrado de la 
Sala Primera de lo Civi l y ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la misma en el día de 
su fecha, de lo que yo, el Secretario, 
certifico. — José Dancausa Gras (Rubri
cado).—Lo relacionado es cierto y lo in
serto corresponde a la letra con su ori
ginal, a que me remito y de que certi
fico. . , , 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación a los deman
dados y apelados incomparecidos, inter
ventores judiciales de la suspensión de 
pagos de " M . Corcho Calefacción y Sa
neamiento, S. A . " , expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 2 de abril de 
1 9 8 1 - El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—4.088) (C—597) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa Gras, Secretario de 
la Sala Primera de lo Civil de la A u 
diencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de apela

ción número 299 de 1979, dimanado de 
autos de juicio ejecutivo procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 18 
de Madrid, con el número 1.375 de 1978, 
aparecen los particulares siguientes: 

. Sentencia 
En Madrid, a 14.de julio de 1980 — 

Vista ante la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ejecutivo 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 18 de los de esta capital, 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante-apelante, "Policastilla, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra y 
defendida por el Letrado don Ernesto Val -
dés Pares,, y de otra, como demandada 
en situación de estrados por su incom
parecencia ante esta Sala. "Ruberman In
ternacional, S. A . " , sobre reclamación de-
cantidad... 

• Fallamos 

Que debemos estimar y estimamos el 
recurso de apelación interpuesto por el 
Procurador don Luis Piñeira de la Sie
rra, en representación de la compañía 
mercantil denominada "Policastilla, So
ciedad Anónima", contra la sentencia dic
tada el 2 de abril de 1979 por el Ma
gistrado-Juez de primera instancia del nú
mero 18 de Madrid, la que revocamos, 
y, en su lugar, mandamos seguir la eje
cución adelante hasta hacer pago a la-
mencionada sociedad demandante, por la 
sociedad demandada "Ruberman Interna
cional, S. A . " , de la cantidad de 555.082 
pesetas en concepto de principal, con sus 
intereses desde la interpelación judicial, 
e imponemos a la demandada el pago de 
las costas causadas en la primera instan
cia, sin hacer expreso pronunciamiento 
sobre el de las producidas en esta alzada. 
Así por esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación literal al rollo de 
Sala y se publicarán edictos si dentro del 
término de segundo día no se solicita 
la notificación personal por la ¡ncompa
recida "Ruberman Internacional. Socie
dad Anónima", lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Siguen las firmas.— 
Publicada en legal forma en el mismo 
día. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada ¡ncomparecida "Ru
berman Internacional, S. A . " , mediante 
su publicación ert el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, expido la presen
te, que firmo cn Madrid, a 7 de abril de 
1981.—El Secretario de Sala, José Dan-
causa Gras. 

(G. C—4.203) (C—608) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa Gras. Secretario de 
la Sala Primera de la Audiencia Terri
torial de Madrid, de lo Civ i l . 
Certificó: Que en el rollo de apelación 

número 318 de 1979, dimanado de autos 
de juicio ejecutivo procedentes del Juz
gado de primera instancia número 5 de 
Madrid, número 1.118 de 197-8-A. apa
recen los particulares siguientes: 

• Sentencia 

En Madrid, a 16 de junio de 1980.— 
Vista ante la Sala Primera de lo Civi l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ejecutivo 
procedentes del Juzgado de primera ins-
tanch número 5 de los de esta capital, 
seguidos entre partes: de una. como de
mandante en situación de estrados por su 
incomparecencia ante esta Sala. "Compa
ñía de Asfaltos Maeztu. S. A . " , y de 
otra, como demandado apela/ite, don Pa
blo Salvador Bullón, representado por el 
Procurador don Justo Alberto Requejo y 
Pérez de Soto, sobre reclamación de can
tidad... 
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Fallamos 
Oue debemos desestimar y desestima

mos el recurso de apelación interpuesto 
por el Procurador señor Requejo y Pé
rez de Soto, en nombre y representación 
de don Pablo Salvador Bullón, y confir
mamos íntegramente la sentencia dictada 
por e! señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número 5 de esta capital, en 
fecha de 15 de febrero de 1979, a cuyos 
autos principales esta apelación se con
trae, imponiendo al demandado-apelante 
las costas de ambas instancias.—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación literal al rollo de Sala y se 
publicarán edictos dentro del término de 
segundo día, de no solicitarse la notifi
cación personal por la incomparecencia 
de "Compañía de Asfaltos Maeztu. So
ciedad Anónima", lo pronunciamos, man/ 
damos y firmamos.—Siguen las firmas.— 
Publicada la anterior sentencia en el mis
mo día de su fecha en legal forma. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandante-apelada "Compa
ñía dc Asfaltos Maeztu. S. A.", y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 7 de abril de 1981.— 
El Secretario de Sala, José Dancausa Gras. 

(G. C—4.204) (C—609) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Dancausa y Gras, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Ma
drid. 
Certifico: Oue en la apelación de los 

autos ejecutivos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia número 14 de esta 
capital, por don Dionisio Ojuelo Conde, 
con la "Compañía Inmobiliaria y de Par
celaciones, S. A . " , sobre pago de pesetas, 
se ha dictado por la Sala Primera de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial la sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 2 8 de enero de 1981.— 

Visto ante la Sala Primera de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ejecutivo 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia número 14 de los de esta capital, 
y seguidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelado, don Dionisio Ojue
lo Conde, en situación de estrados por su 
incomparecencia ante esta Sala, y de la 
otra, como demandada y apelante, la 
"Compañía Inmobiliaria y de Parcelacio
nes, S. A . " (CIPARSA). representada por 
la Procurador doña María Rosalva Ya-
nes Pérez y defendida por el Letrado don 
Eduardo Pérez Griffo, sobre reclamación 
de cantidad... 

Fallamos 
Oue debemos desestimar y desestima

mos el recurso de apelación interpuesto 
por la Procurador señora Yanes Pérez, 
en nombre y representación de la "Com
pañía Inmobiliaria y de Parcelaciones, So
ciedad Anónima" (CIPARSA), y confir
mamos íntegramente la sentencia dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número 14 de esta 
capital, de fecha 25 de septiembre de 
1979, a 'cuyos autos principales esta ape
lación se contrae, sin hacer, expresa im
posición de costas en ninguna de las ins
tancias.—rAsí por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala, y se publicará mediante 
edictos, si dentro del término de segundo 
día no se solicita la notificación perso
nal del incomparecido don Dionisio Ojue
lo Conde, dentro de segundo día. lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—-José 
María Salcedo.—Fernando Menéndez.— 
Antonio Avendaño.—Francisco J. Ruiz 
Ocaña.—Juan García Murga. (Rubrica 
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don Fer
nando Menéndez Vives, Magistrado de la 
Sala Primera «de lo Civil y ponente que 
ha sido en estos autos, estando celebran 
do audiencia pública la misma en el día 
de su fecha, 4 e l o °» u e y°- e l Secretario, 
certifico. — José Dancausa Gras. (Rubri 

cado.)—Lo relacionado es cierto y lo in
serto corresponde a la letra con su ori
ginal, a que me remito y de que certi
fico. 

Y para que conste y publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación al deman
dante y apelado incomparecido don Dio
nisio Ojuelo Conde, cumpliendo lo man
dado, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 9 de abril de 1981—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—4.275) (C—616) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario de 
la Sala Segunda de lo Civil de esta Au
diencia Territorial de Madrid. 
Certifico f Que en el rollo número 115 

de 1980, dimanante de los autos de que 
se hará mérito, se ha dictado por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial sentencia, cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 83 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José López Borrasca.—Don 
Luis Hernández Santonja. -Don Manuel 
Sáenz Adán.—Don Alberto Leiva Rey.— 
Don Juan Cálvente Pérez.—En la villa de 
Madrid, a 20 de febrero de 1981—Vis
tos en grado de apelación por la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía proceden
tes del Juzgado de primera instancia de 
Navalcarncro, seguidos entre partes: de 
una. como demandante y hoy apelado, don 
Juan Ruiz Ramírez, mayor de edad, "ca
sado, industrial y vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador don Fer
nando Aragón Martín y defendido por el 
Letrado don Diego Yeste Garrido, y de 
otra, como demandada y hoy apelante, 
Ja Comunidad de Propietarios del bloque 
número 9 dé la Colonia de Nuestra Se
ñora de Guadalupe, de Móstoles, repre
sentada por el Procurador don Jesús A l -
faro Matos y defendida por el Letrado 
don Andrés Jiménez Yera, y de otra, co
mo demandados'y hoy apelados, don An
tonio Pérez y Gardeta, mayor de edad, 
casado; don Lorenzo Ortiz y Merino, 
mayor de edad y casado; don José del 
Am,o y del Val, mayor de edad, casado; 
don Clemente Martín y Muñoz, mayor 
dé edad, casado; don Miguel Molina y 
Barbel, mayor de edad, casado; don Cris
tóbal Molina, mayor de edad, casado; 
doña Pilar Calderón, mayor de edad, ca
sada-; don Cecilio Caballero, mayor de 
edad, casado; don Gerardo Rodríguez, 
mayor de edad, casado; don Luis Game
lla y Partida, mayor de edad, casado; don 
Luciano Delgado y López, mayor de edad, 
casado; don José Huray y Granado, ma
yor de edad, casado; don Julián Hernán
dez, mayor de edad, casado; doi\ Alejan
dro Moreno y Rodríguez, mayor de edad, 
casado; don Ubaldo Cano y Reyes, ma
yor de edad, casado; don Francisco Ro
mero y de Jedad, mayor de edad, casado; 
don Emilio Fernández y Fernández, ma
yor de edad, casado; don Antonio Suáfez 
Fernández, mayor de edad, casado; don 
Manuel Percio y Tejero, mayor de edad, 
casado; don José Franco y Torres, ma
yor de edad, casado, doña Isabel Huete, 
mayor de edad, casada; don Flabiano 
González y Chico, mayor de edad, casa
do; al señor Presidente del bloque nú
mero 10 de la Comunidad de Propietarios 
de la Colonia de Nuestra Señora dé Gua
dalupe, de Móstoles; don Pedro Ruiz y 
Campos, mayor de edad, casado; don 
Agustín Castillo Sánchez, mayor de ^dad. 
casado; don Ramón Mohedano y Vale-
r o , mayor de edad, casado: don José Lara 
v Molina, mayor de edad, casado; dor. 
Teodoro Colmenar, mayor de edad, ca 
sado; señora Vda. de don Jaime Merino 
Louis-Barbe, mayor de edad, sus labores: 
doña Antonia Haro, mayor de edad, sus 
labores; don Basilio García y Mateo, ma
yor de edad, casado; don Casildo Real 
y Naranjo, mayor de edad, casado; don 
Basilio del Reino y Montesinos, mayor 
de edad, casado; don Jesús Peña y Ga-
dilla, mayor de edad, casado; don Alfon
so Vázquez y Morillo, mayor de edad, 
casado; don José Pastrana y Lujan, ma

yor de edad, casado; don Pedro Man
rique y doña María Rosa Goya, mayores 
de edad, casados; don Antonio Beltrán 
y Ferreiro, mayor de edad, casado; don 
Emiliano Méndez y Reinaldo, mayor de 
edad, casado; doña María Gutiérrez y 
González, mayor de edad, sus labores; 
don Jesús Rodríguez, mayor de edad, ca
sado; don Francisco Bermúdez y Caste
llano, mayor de edad; don Francisco Mo
lina y Medina, mayor de edad, casado; 
señor Presidente del bloque número 11 
de la Comunidad.de Propietarios de la 
Colonia de Nuestra Señora de Guadalu
pe, de Móstoles; doña Rosario Armen-
teros, mayor de edad, sus labores; don 
Juan José Salinas, mayor de edad, casa
do; don Lisardo Garza y Vilela, mayor 
de edad, casado; don Florentino López 
y Vaquero, mayor de edad, casado; don 
Pablo Cabello y Núñez. mayor de edad, 
casado; doña Luisa Avila y Arroyo, ma
yor de edad, sus labores; don Isidro Ro
dríguez y Valencia, mayor de edad, casa
do; don Florentino López y Vázquez, ma
yor de edad, casado: don Leoncio Medi
na /Ymurielo. mayor de edad, casado: 
don José Gamella y Partida, mayor de 
edad, casado; don Francisco Manrique 
y Bustos, mayor de edad, casado; don 
Angel Herreros Rodríguez, mayor de 
edad, casado; doña Josefa Villamarit, ma
yor de edad, sus labores: doña Eugenia 
Alonso, mayor de edad, sus labores; don 
Manuel Gómez, mayor de edad, casado: 
don Jacinto Arroyo, mayor de edad, ca
sado; don Serafín Malmierca y de Dios, 
mayor de edad, casado: doña María del 
Moral y Espinosa, mayor de edad, sus la
bores; don José Sánchez, y Fuster, ma
yor de edad, casado; don Luis Alvarez 
y de Toledo, mayor de edad, casado, y 
todos ellos vecinos de Móstoles, que por 
su incomparecencia ante esta Superiori
dad se han entendido en cuanto a ellos 
las actuaciones con los estrados del Tri
buna", sobre que se hagan determinadas 
declaraciones... 

Fallamos' 
Oue debemos revocar y revocamos la 

sentencia dictada en los autos originales 
de que dimana el rollo de Sala, coniecha 
25 de septiembre de 1978, por el señor 
Juez de primera instancia de Navalcar-
nero, y, en su consecuencia, debemos des
estimar y desestimamos la demanda for
mulada por el actor don Juan Ruiz Ra
mírez, contra los demandados Comuni
dades de Propietarios de los bloques nú
meros 9, 10 y 11 y los propietarios don 
Antonio Pérez y Gardeta, don Lorenzo 
Ortiz y Merino, don José del Amo y del 
Val , don Clemente Martín y Muñoz, don 
Miguel Molina y Barberl, don Cristóbal 
Molina, doña Pilar Calderón, don Cecilio 
Caballero, don Gerardo Rodríguez, don 
Luis Gamella y Partida, don Luciano Del
gado y López, don José Huray y Grana
do, don Julián Hernández, don Alejan
dro Moreno Rodríguez, don Ubaldo Cano 
y Reyes, don Francisco Romero y de Je
dad, don Emilio Fernández y Fernández, 
don Antonio Suárez Fernández, don Ma
nuel Percio y Tejero, don José Franco 
y Torres, doña Isabel Huete, <lon Flabia
no González y Chico, don Pedro Ruiz y 
Campos, don Agustín Castillo Sánchez, 
don Ramón Mohedano y Valero, don José 
Lara y Molina, don .Teodoro Colmenar, 
señora Vda. de don Jaime Merino Louis-
Barde, doña Antonia Haro, don Basilio 
García y Mateo, don Casildo Real y Na
ranjo, don Basilio del Reino y Montesi
nos, don Jesús Pena y Cadilla, don A l 
fonso Vázquez y Morillo, don José Pas
trana y Lujarn, don Pedro Manrique y 
doña María Rosa Goya. don Antonio Bel
trán y Ferreiro: don Emiliano Méndez y 

' Reinaldo, doña María Gutiérrez y Gon
zález, don Jesús Rodríguez, don Francis
co Bermúdez y Castellanos, don Francis
co Molina y Medina, doña Rosario Ar-
menteros, don Juan José Salinas, don L i 
sardo Garza y Vilela. don Florentino Ló
pez y Vaquero, don Pablo Cabello y Nú
ñez, doña Luisa Avila y Arroyo, don Isi
dro Rodríguez y Valencia, don Floren
tino López Vázquez, don Leoncio Medina 
y Murielo, don José Gamella y Partida, 
don Francisco Manrique y Bustos, don 
Angel Herrero Rodríguez, doña Josefa 
Villamarit, doña Eugenia Alonso, don Ma
nuel Gómez, don Jacinto Arroyo, don Se
rafín' Malmierca y de Dios, doña María 
del Moral y Espinosa, don José Sánchez 

y Fuster y don Luis Alvarez y de 
do, a quienes absolvemos en la ins _ 
de dicha demanda, sin hacer e X P r e s a

m b a s 
dena de las costas causadas en a ^ 
instancias.—Así por esta nuestra _ se ^ 
cia, de la que se llevará certificación ^ 
lio de Sala, y la que se notificará -en' 
ma prevenida por la Ley a l o s «^pe-
dados no comparecidos ante esta ^ 
rioridad. caso de no solicitarse la n 
cación personal dentro del término § y 

cero día, lo pronunciamos, manda 
firmamos.—José López Borrasca. 
H . Santonja.—Manuel Sáenz A d a n

p é r e z . 
berto Leiva Rey—Juan Cálvente 
(Rubricados.) 

Publicación ^ 
• Dada, leída y publicada ha sido U ^ 
terior sentencia por el ilustrísimo P 
Magistrado don Juan Cálvente ? e T e 'ati
nente que ha sido en la misma, ^ ¿ 
dose celebrando audiencia pública c ¡ a 

Segunda de lo Civil de esta A u ° d e lo 
Territorial en el día de su fec n a ^j^ a r io 
que yo, el Secretario, certifico. torrne 
Buisán. (Rubricado.)—Es copia con » ¿ ( J 

con su original, al que me remi 
que certifico. • e Q el 

Y para que conste y su inserción 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta P r o v i n c l * ' t e 0 c } » 
que sirva de notificación de la s e , a <jós 
transcrita a los demandados y y 
no comparecidos, don Antonio d o 0 

Gardeta, don Lorenzo Ortiz y Merin . t c 

José del Amo y del Val , don u « y 
Martín y Muñoz, don Miguel M p i l a r 
Barbel, don Cristóbal Molina, dona Q e , 
Calderón, don Cecilio Caballero, a ? t f t j . 
rardo Rdez., don Luis Gamella y d o n 
da, don Luciano Delgado y López-
v í a , U V M I í .u i . u : n w J L W - I ^ C V . ^ J . . / - j f t K * 

José Huray y Granadado, don Juh R ( l e Z . . 
nández, don Alejandro M ° r e n % r a n c i s c ° 
don Ubaldo Cano y Reyes, don r r

F e r 0 áo-
Romero y de Jedad, don Emilio 
dez y Fernández, don Antonio ^e-eto, 
Fernández, don Manuel Percio y l s a b e l 
don José Franco y Torres, dona 
Huete, don Flebiano González y' \0 
al señor Presidente del bloque nu ^ \* 
de la Comunidad de Propietario 
Colonia de Nuestra Señora de ^ 
pe, de Móstoles, don Pedro R m * ' d<5 
pos, don Agustín Castillo Sanen ]Q5é 
Ramón Mohedano y Valero. " l t n e o » r ' 
Lara y Molina, don Teodoro ^ ^ 
señora Vda. de don Jaime Merm ^ ,o 
Barre, doña Antonia Haro. a ° y 

García y Mateo, don Casildo * MonteS> 
ranjo, don Basilio del Remo y A 
nos, don Jesús Pena y Cad i lU pas 
fonso Vázquez y Morillo, don J ¿o 
trana y Lujan, don Pedro M a n r * ^ 
ña María Rosa Goya, don A » M é n d e z ; „ 
trán y Ferreiro, don Emiliano ' y Gofl 
Reinaldo, doña María G u t l é V _ n ft^c\0 

zález, don Jesús Rodríguez, a o ^ . * 
co Bermúdez y Castellano, don o 
Molina y Medina, señor n¡ds» d. 
bloque número 11 de la C o ^ s t r a ^ 
Propietarios de la Colonia de i d"1 

ñora de Guadalupe, de Mostol ¿ $¿ 
Rosario Armenteros^don y n ie lado 
linas, dop Lisardo Garza y V 1 , w pAD'-
Florentino López y Vaquero, don ^ y 
Cabello y Núñez, doña Luisa * ¿0fl 
Arroyo, don Isidro Rdez. y Valeno ^ 0 „ . 
Florentino López y Vázquez, á ° n

G J i ^ 
ció Medina y Murielo, don I ° ^ é

 y B«5' 
don Francisco M¡ 
ngel Herreros R< 
lamarit, doña Eu_ 

don Manuel Gómez, don Jacinto 
• Di os. 

y Partida: don Francisco M a j r i f l ^ ; d o n* 
to, don Angel Herreros R ° d r ' f a Alo»* 
Josefa Villamarit, doña Eugem ^ fia 

roí" 
don » n don Serafín Malmierca y a e 

María del Moral y Espinosa. z y % 

Sánchez v Fuster, don Luis * d r j d . *¿ t 

Toledo, expido y firmo en P*¡ ¿E V 
de abril de 1981.—El Secretan" 
(Firmado). - ^ ¿ l ? 1 

(G. C—4.276) . 

Audiencia Territorio 
de Madrid 

A Secre^'V» 
Don Mario Buisán Bernad. ^ ¿ c

 e ? 

la Sala Segunda de lo C £ d > 

Audiencia Territorial de i y i

 ro 
Certifico: Que en el rollo n ¿ e fli 

de 1979, dimanante de l o s , a „ o r la K\i 
se hará mérito, se ha dictado P.ydie? „. 
Segunda de lo Civil de esta . e Z a m 1 6 

Territorial sentencia, cuyos en 
to y parte dispositiva dicen as • 

http://Comunidad.de
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Sentencia número 108 ' 
Sala Segunda de lo C i v i l — Ilustrísimos 

^ n ° res : Don Luis Hernández Santonja. 
D

0 n Matías Malpica González-Elipe.— 
M°n Alberto Leiva R e y — E n la villa de 
' a d r>d, a 5 de marzo de 1981.—Vistos 

"i f r a d o de apelación por la Sala Se-
J¡!J da de lo Civil de esta Audiencia Te-
b ' l °na l , Jos autos de arrendamientos ur-
r

 n o s Procedentes del Juzgado de prime-
instancia número 11 de esta capital, 

cuidos entre partes: de una, como de
s d a n t e y hoy apelado, don Fernando 
, u , r t ° Guerrero, mayor de edad, casado, 
su

 S t r i a l y vecino de Madrid, que por 
^ ^comparecencia ante esta Superiori-
d c t ^ han entendido en cuanto a él las 
n a , U a c iones con los estrados del Tribu-
a
 y de otra, como demandado y hoy 
¿ e ' a ° t e , don Victorino Marcos Alonso, 
drid d e e d a d , casado y vecino de Ma-
Anp , r eP r esentado por el Procurador don 

e l

 R e | Casteleiro Macein y defendido por 
d ^trado, sobre resolución de contrato 
Q e barriendo.. . 

Fallamos 
tin?U C debiendo desestimar como deses
t a ñ a o s el recurso de apelación formu

lo p o r e l P r o c u r a d o r s e ñ o r Casteleiro,-
moc r e p r e s e n t a c i ó n que ostenta, .debe-
te , C O n f i rmar y confirmamos íntegramen-
dj„ a s entencia de 2 de octubre de 1978, 
tan? p 0 r e l Juzgado de primera ms-
a u

 l a número 11 de esta capital, en los 
sen?S P n n c i P a l e s a que se contrae el pre
coz r o l l ° - c o n expresa' imposición de 
rrem ? 6 5 1 3 segunda instancia al recu-
s " l e - Y una vez firme Ta presente, con 
C j D a , t l r n ° n i o , repórtense los autos pnn-
ciiPiT a l I u z § a d o de origen para su eje-
n u e s t ; y cumplimiento.—Aá por esta 
certif 3 s e n t e n c i a , de la que se llevará 
Pub 3 C Í Ó n a l r o l l ° d e S a l a y l a q u e S e 

L e v ' C a r a e n l a forma prevenida por la 
no c

P a r a s u notificación al demandante 
no 0 n ?P a r ecido ante ésta Audiencia, de 
n o solicitarse dentro de tercero día la 
m a n i C a c i ° n personal, lo pronunciamos, 
la J S m ° S y armamos.—Luis H . Santon-
ÍRI.K • a s Salpica—Alberto Leiva Rey. 
P i c a d o s . ) 

Publicación 
terio ' í d a y Publicada ha sido la an-
M a s

r s e n t e n c i a por el ilustrísimo señor 
l e z . c S t r a d o d o n Matías Malpica Gonza
l o ! l p e ' Ponente que ha sido en la mis-
blica i l á n d o s e celebrando audiencia pu-
AUH S a l a Segunda de lo Civil de esta 
cha ACÍ* T e r r ' t o r i a l en el día de su fe-
fico x l o q u e yO> e l Secretario, certi-
coniT" i o fiuisán. (Rubricado.) — Es 
m e

 c °nforme con su original, al que 
y r e m i t o y de que certifico, 

el ) v . P a r a 9ue conste y su inserción en 
r a ° ~ L E T I N O F I C I A L de esta provincia, pa
cía t s i r v a de notificación de la senten-
don p r i t a a l demandante y apelado 
P a Vjmando Curto Guerrero, no com
en u ?' q u e expido y firmo la presente 
c r e t 7 a d r i d - a 3 de abril de 1981.—El Se-

jar 1 0 de Sala (Firmado). 

mayores de edad, defendidos por el Le 
trado don Alejandro Martín Peña y re 
presentados por el Procurador don Alb i -
to Martínez Diez, y de otra, como de
mandada y apelante, la "Nueva Mutua" 
domiciliada en Madrid, defendida por el 
Letrado don Juan R. García Crespo y re
presentada por el Procurador' don José 
Granados Weil, y asimismo, como de
mandados y apelados, don Miguel Angel 
Hernández Iglesias y su esposa doña Con
cepción Clavé Gurbindo, mayores de edad, 
representados por los estrados del Tr i 
bunal por su incomparecencia ante esta 
Audiencia, sobre reclamación de canti
dad. . 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de apela

ción interpuesto por la "Nueva Mutua, 
Sociedad de Seguros Mutuos", contra la 
sentencia dictada con fecha 12 de sep
tiembre de 1979 por el ilustrísimo señor 
Juez de primera instancia de Segovia, en 
el presente juicio, en el que han sido 
parte como actores apelados doña Eva-
rista Hoyuelos Arribas, su esposo don 
Aniceto Tapia Redondo, en su propio 
nombre y derecho y como padre y re
presentante legal de su hija menor Laura 
Tapia Hoyuelos, y doña Francisca Her
nández González y su esposo don Cirilo 
Tapia Redondo, y también como deman
dados, además de la apelante, don Miguel 
Angel Hernández Iglesias y doña Concep
ción Olave Curbindo, rebeldes en el pro
ceso, confirmamos íntegramente dicha 
sentencia, sin hacer expresa imposición 
de las costas^ del recurso.—Así por esta 
nuesira sentencia, de la que se ' l levará 
certificación al rollo de Sala y que por la 
incomparecencia ante esta Audiencia de 
Ips demandados y apelados don Miguel 
Ángel Hernández Igjesias y su esposa do
ña Concepción Olave Gurbindo, se pu
blicará en la forma que la Ley previene, 
de no solicitarse la notificación personal 
dentro de segundo día, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—José María Sal 
cedo.—Jesús Carnicero.—Antonio Aven-
daño. — Francisco J. Ruiz-Ocaña. — M i 
guel Alvarez. (Rubricados.)—Leída y pu
blicada dicha sentencia en el mismo día 
de su fecha por el Magistrado ponente 
don Miguel Alvarez Tejedor, certifico.— 
José Dancausa.- (Rubricado.) 

Y para que conste y a fin de que sirva 
de notificación en forma a los incompa-
recidos, expido y firmo la presente en Ma 
drid, a 5 de marzo de 19*81.—El Secre
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—2.869) (C—450) 

,uzgado, anunciándose por medio del pre 
senté y previniéndose: 

Que la finca se saca a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, que está acreditada en los autos 
por copia simple del documento privado 
de compra, que está de manifiesto en Se
cretaría para su examen por el licitador 
que le interese, sin que tenga derecho a 
exigir otros. 

Que el rematante deberá verificar la 
inscripción omitida en el Registro después 
del otorgamiento de la escritura de ven
ta, en el término de seis meses. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aludi
do precio, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Que las cargas y gravámenes anterio- i 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te el diez por ciento, por lo menos, del 
precio, sin cuyo 'requisito no serán ad
mitidos, devolviéndose dichas cantidades 
después del remate, salvo la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito. 

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales, se expide el presente en Ma
drid, a diez de febrero de mil novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez .de primera 
instancia (Firmado). 

; (A.—32.206) 
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drados. Consta de estar-comedor con te
rraza, tres dormitorios, cocina con ten
dedero y cuarto de aseo. Linda: al Sur, 
piso B de su misma planta y torre; Oeste, 
meseta de planta, hueco de escalera y pi
so D de su misma planta y torre; Norte 
y Este, viales y zonas verdes de la parcela. 
Participación: un entero por ciento. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 9 de Madrid, al tomo 1.123, folio 
número 81, finca número 86.676, inscrip
ción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, se ha señalado el día 
veintiocho de mayo próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera ' 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones trescientas treinta mil tres
cientas cuarenta y seis pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos . 

(C—618) 

D 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

2 l°Sé
 D a n c a u s a y Gras, Secretario de 

* Sala Primera de lo Civil de la A u 
sencia Territorial de Madrid. 

8 l f i i t l f ' C 0 : Q u e e n e l recurso número 
*'de 1979, dimanante de autos a que 

euvn m e n c ¡ o n < se ha dictado sentencia, 
( j ¡^ e n encabezamiento y parte dispositiva 

Sentencia 
£n

£n Madrid, 6 de febrero de 1981 — 
den a u t o s de menor cuantía que pen-
rern a n t e C S t a S a l a P r i m e r a d e l o C i v i 1 ' 
] '^dos en virtud de apelación por el 
S e de Primera instancia de Segovia, y 
dení c n t r e P a r t e s : de la una, como 
H o v a n d a n t e s y apelados, doña Evarista 
T yuelos Arribas, su esposo don Aniceto 
n e

P l a Redondo, conductor, que intervie
ne}! s de en su propio nombre y de-
de | C O m o padre y representante legal 
cin mertor Laura Tapia Hoyuelos, ve-
cisc* ¿ e E l E s P i n a r (Segovia); doña Fran-
s u

 H e r n á n d e z González, sus labores, y 
d u

e s p o s o don Cirilo Tapia Redondo, con-
ctor, vecinos de Madrid y todos ellos 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Por el presente, en virtud de providencia 
dictada en este día por el ilustrísimo se
ñor Magistrado-Juez de primera instan
cia número uñó de esta capital, en los 
autos ejecutivos número mil seiscientos 
ochenta y tres de mil novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia de "Ban
ca March, S. A . " , contra don Ahmed. Ja-
lid Ray-Suni Bustamente y su esposa do
ña María Isabel Muñoz Domper, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta por primera vez y 
precio de tres millones ochenta y cuatro 
mil pesetas, en que ha sido tasada la fin
ca siguiente:. 

Piso séptimo, letra C de la casa sita en 
la calle Doctor Esquerdo. número 89, de 
Madrid. Linda: por su frente, con el pa
seo de su situación; por la derecha, con 
la casa número 63 del mismo paseo; por 
la izquierda, con el piso séptimo, letra D ; 
por el fondo, con la meseta de la escalera, 
piso séptimo B y patio de luces; por aba
jo con el piso sexto letra C, y por arriba, 
con el piso octavo primer ático C. Mide 
112 metros cuadrados 80 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2. finca número 8.935, to
mo 380, folio 174 al 175. 

La referida subasta tendrá lugar el día 
treinta de mayo próximo, a las once de 
la mañana, en la Sala audiencia de este 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor IV^agistrado-Juez de 
primera instancia número tres de los de 
Madrid, en resolución de esta fecha, dic
tada en los autos ejecutivos número tres
cientos treinta y dos de mil novecientos 
setenta y ocho, seguidos por el "Banco 
Hispano Americano, S. A . " , contra Luis 
Avella Laguna, tiene acordado sacar a pú
blica subasta por tercera vez, término de 
ocho días y sin sujeción a tipo, los bienes 
muebles embargados al deudor, consisten
tes en tresillo, librería, dos mesas, mue
bles bar, lámparas, televisor y otros bie
nes que se reseñan íntegramente en los 
"Boletines Oficiales" de once de junio de 
mil novecientos ochenta y diecisiete de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, 
anunciando la primera y segunda subasta 
de los mismos, siendo el precio de tasa
ción de doscientas veintiséis mil quinien
tas pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día diecinueve de mayo próx ; mo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en el acto deben consignar pre
viamente el diez por ciento del precio 
que sirvió de tipo en la segunda subasta, 
encontrándose los bienes en el domicilio 
del deudor y los autos de manifiesto en 
Secretaría. 

Dado en Madrid, a diez de abril de 
mil novecientos ochenta y uno. El Se
cretario (Firmado). — El Maeistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

fA.—32.181) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado 
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número mil doscientos cincuenta de mil 
novecientos setenta y siete-B-dos, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor. Olivares de Santiago, en 
nombre y representación del "Banco Cen
tral, S. A . " , en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, los bienes 
embargados siguientes: 

Número 66.—Piso noveno letra A , de 
la torre 86 en planta novena, sin contar 
la baja ni el sótano del edificio 86-87. 
procedente de la parcela 77-b, situada al I 
centro Norte de la Ciudad Parque Ahí-
che, en Madrid, Carabanchel Bajo, núme
ro 84 de la calle Tembleque. Superficie f

! 

construida 77 metros 28 decímetros cua- ' 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán dc manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con-
íoimarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas, o 
gravámenes anteriores y los preferente?, 
si los hubiera, al crédito que reclama el 
CiCtor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
Eí precio del remate deberá consignar

se dentro de Los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).--El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.192) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de esta capital se tramita 
juicio de mayor cuantía, número mil se
tenta y nueve de mil novecientos ochenta, 
promovido por la "Sociedad Española de 
Impermeabilizantes y Revestimientos Es
peciales, S. A . " , contra doña Agustina 
García Ron y "Pavimentos Viar. Socie
dad Anónima", declarados en rebeldía: 
sobre pago de pesetas, en los que se ha 
señalado para la confesión judicial del 
representante legal de la Sociedad deman
dada, bajo juramento indecisorio, el aia 
veintiocho de los corrientes, a las diez 
y media de su mañana, bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que haya lugar 
en derecbo, si no compareciere. 

Dado en Madrid, para publicar en eá 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y tablón de anun
cios del Juzgado, a veinte de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—32.247-T) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 

x de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número siete de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo re
gistrado bajo el número seiscientos no
venta y seis de mil novecientos setenta 
y nueve A M , promovidos por el Procu
rador señor Ortiz de Solórzano, en nom
bre del "Banco de Decuento, S. A . " , con
tra don Juan Alonso Mjllán, se anuncia 

a la venta en pública subasta por prime-
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ra vez y por veinte días y tipo de valo
ración del siguiente: 

Urbana.— Piso cuarto de la casa en Ma
drid, de Serrano, número 207, con vuelta 
a la Fuente del Saz, dicho piso compren
de una superficie de 224 metros cuadra
dos, 14 decímetros cuadrados, distribuido 
en vestíbulo, salón comedor, cinco dor
mitorios, cocina, office, lavadero, cuarto 
de armario, dos cuartos de baño y aseo 
de servicio; y linda: por su frente, to
mando por éste el de la fachada, con la 
calle Serrano; por la derecha, con finca 
de calle de Fuente del Saz. y por el 
fondo, con chimenea de ventilación, finca 
de don Manuel Jiménez Ruiz, entre chi
menea de ventilación de la finca, pasillo 
de acceso, por donde tiene su entrada y 
hueco de la escalera. Tiene una cuota en 
e\ condominio de 14 enteros 779 milési
mas por 100>. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad 14, al libro 247. tomo 136, 
sección tercera, folio 188, finca 6.222. Va 
lorada pericialmente en la suma de trece 
millones de pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: Oue 
para su remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, sin número, se ha 
señalado el día ocho de junio próximo, a 
las once horas; que el tipo de subasta 
será el de valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partél del indicado tipo; que para tomar 
parte en el acto deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis--
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a dos de abril de mil 
novecientos ochenta y uno. -El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia ÍFirmado). 

(A.—31.983) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, con el número mil 
doscientos sesenta y dos de mil novecien
tos ochenta, a instancia de "Banco de 
Crédito a la Construcción, S. A . " , contra 
don Vicente Juan Bosch, casado con do
ña Angela Palau Calvo, en los que con 
esta fecha ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez y por 
el tipo pactado, los siguientes bienes hi
potecados. 

Vivienda de renta limitada, subvencio
nada, tipo A , sita en Alginet (Valencia), 
calle continuación de Miguel Almenar, 
que consta de varias habitaciones y de
pendencias, con una superficie de 157 me
tros 51 decímetros cuadrados, de los que 
están edificados 71 metros. 32 decímetros 
cuadrados: linda: izquierda, entrando y 
espalda, con otras viviendas de don José 
Palau Espert; derecha, con las de Sal
vador Arcos Palau, y frente, calle situa
ción. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Carlet. al tomo 1.123. 
libro 173 de Alginet. folio 245, finca nú
mero 12.294. inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, de esta capital, 
el día nueve de julio próximo, a las once 
horas de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo el pactado de ciento 
veintitrés mil trescientas, treinta y cua
tro pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Los' licitadores deberán depositar, en 

la mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos, la cantidad del diez por 

ciento de dicho tipo, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes. 

Tercera 
Que los autos y certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en Secretaría; que to
do licitador aceptará como bastante la t i
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili-^ 
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de abril de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario ÍFirmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—32.183 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número ocho de los de 
Madrid. 
Hace saber: Que ert este Juzgado se 

tramitan autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número doscientos ocho 
de mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de "Frío y Servicios, S. A . " , con
tra "Comercial e Industrial San Roque. 
Sociedad Anónima", sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales se ha acordado sa
car a pública subasta por primera vez y 
por el tipo de su tasación, los bienes si
guientes, que han sido objeto de embargo: 

1. Isla de congelación marca "Braun", 
modelo M-75-IC, tasado en 53.886 pe
setas. 

2. Mural de lácteos marca "Braun", 
modelo S-75-LCI, tasado en 70.460 pese
tas. 

3. Una góndola de cinco módulos de 
0,90 con estantes dobles de 0,30, 0.30, 
0,40 y 0,50 y estantes superior sencillo 
de 0,40 metros y una altura de 1,75 me
tros, tasado en 15.580 pesetas. 

4. Una góndola de dos módulos de 
0,50 con estantes iguales, tasado en 6.232 
pesetas. 

5. Una estantería mural, compuesta 
por tres módulos de 0,90, 0,60 y estan
tes de 0,50, 0,50, 0.30, 0.30, 0,40. 0,40 y 
0,50 y tres metros, tasado en 9.348 pe
setas. 

6. Estantería mural idéntica a la an
terior, compuesta de dos estantes de 0,90 
metros, tasada- en 9,348 pesetas. 

7. Una estantería superior, compuesta 
por tres módulos de 0,90 y cada módulo 
de cinco entrepaños, 0,30 y 0,50, tasado 
en 9.348 pesetas. 

8. Una estantería central, compuesta 
por dos módulos de 0,50 y uno de 0,60 
y una altura total de 2,35 metros, con 
cinco entrepaños de 0,40 metros, tasado 
en 6.232 pesetas. 

9. Una estantería colgante, compues
ta por cinco módulos de 0,90 y una de 
ellas con un entrepaño de 0.50 metros, 
tasado en 15.580 pesetas. 

10. Una estantería colgada, compues
ta por un módulo de 0,90 y uno de 0.60 
y cada uno de ellos por dos estantes de 
0.50 metros, tasado en 3.116 pesetas. 

Tasado en total todo ello en ciento no
venta y nueve mil ciento treinta pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día ca
torce- de mayo próximo, a las once horas 
de su mañana, y se advierte a los licita
dores que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo de su tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—32.049-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el ilustrísimo señor don 
César Driarte López, Magistrado-Juez de 
Instrucción número 11 de los de Madrid 
y especial para la pieza de administración 
y ejecutoria de M . A . T. E . S. A . , en 
ejecución por la vía de apremio de, la 

sentencia dictada en la causa seguida con
tra Juan Vi la Reyes y otros, así como 
contra M A T E S A , número 171 de 1969, 
del Juzgado de instrucción número 9 de 
los de Madrid y seguido actualmente por 
este Juzgado Especial, ha acordado sacar 
a la venta por tercera vez en pública su
basta el bien siguiente: 

Crédito que don Juan Vila Reyes os
tentaba contra el "Real Club Deportivo 
Español de Barcelona", por un importe 
de noventa y tres millones setecientas se
tenta y nueve mil quinientas sesenta y 
dos pesetas con treinta c é n t i m o s 
(93.779.562,30 pesetas) y que para su efec
tividad precisará de la oportuna reclama
ción judicial. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
este Juzgado Especial, sito en el local del 
Juzgado de Instrucción número 11 de los 
de esta capital, plaza de Castilla, núme
ro L, planta cuarta{ se ha señalado el día 
12 de mayo de 1981, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La subasta se celebrará sin sujeción a 

tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo de la segunda subasta, que as
ciende a la cantidad de 4.923.427 pesetas, 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El que resultare rematante tendrá de

recho a obtener testimonio de aquellas 
actuaciones en las que fué fijado tal cré
dito. 

Cuarta 
La consignación del precio del remate 

deberá efeetuarse dentro de los tres días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. . * 

Dado en Madrid, a 25 de marzo de 
1981.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C—4.401) (C—668) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDtCTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de Madrid. 
Hago saber: Q6e en este Juzgado, sito 

en la plaza Castilla, número uno, planta 
cuarta, se siguen autos de Procedimiento 
sumario número quinientos cincuenta y 
seis de mil novecientos ochenta, a instan
cia del "Banco de Crédito a la Construc
ción. S. A . " , contra "Fomento Inmobi
liario de Málaga, S. A . " , en los que por 
providencia de este día se ha dispuesto 
la venta en pública subasta por prime
ra vez, por término de veinte días, de 
la finca hipotecada: 

.Finca tipo A , número 4, planta quinta. 
Piso o vivienda tipo A , situado en la quinta 
planta alta del edificio en*calle Frigiliana, 
número 6. de la ciudad de Málaga, seña
lado en su planta con el número 4. Mide 
una superficie construida de 73 metros 
38 decímetros cuadrados, y se distribuye 
en estar-comedor, tres dormitorios, coci
na y aseo. Linda: al frente de su entrada, 
con rellano de escalera, hueco de .és ta y 
ascensor y patio de luces; por la derecha, 
entrando, con terrenos de donde procede 
el solar de la misma sociedad; por la 
izquierda, con el piso tipo 3, número 3 
de esta capital, digo, esa planta, y por el 
fondo, con calle de Frigiliana. Se le asig
na una cuota de participación de dos en
teros 50 centésimas por 100 en el total 
valor del edificio y en los elementos co
munes e indivisibles del mismo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Má-
'aga. 

Y para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado para el 
próximo día veintiséis de junio, a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad de ciento treinta y dos. 
mil trescientas nueve pesetas, no admi
tiéndose posturas ique no cubran dichos 
tipos y debiendo los licitadores consignar 
en efectivo metálico el diez por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
haciéndose constar además que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de 

i , , c licrt3' 
manifiesto en Secretaría; que ios » ^ 
dores deberán aceptar como bastan 
títulos, y no tendrán derecho a e X l S ' j , a S y 
gunos otros, así como que las carg ^ 
gravámenes anteriores y posterior • . f l 

los hubiere, quedarán subsistentes y ^ { e 

cancelar, entendiéndose que el rem ^ 
los acepta y queda subrogado en ) a f . 
ponsabilidad de los mismos, sin des 
se a su extinción el precio del r e ^ o 0 ] e t í n 

Y para su publicación en el . ¡j 
Oficial del Estado", así como en e l

r ( ) V Í n -
provincia de Madrid y en el de ' a . P 0 pú-
cia de Málaga, asimismo en el si ti 
blico de costumbre de este I U Z S

 h r '¡l d« 
Dado en Madrid, a di'ez de al* ^ 

mil novecientos ochenta y uno. . j e Z 

cretario ÍFirmado). El Magistrado-' 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.1» 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO • en 
Por el presente, que se e X p I ¿ r d 

cumplimiento de lo acordado j * ¡ I l s . 
s eño r Magistrado-Juez de P r i m e ! q j efl 
tancia n ú m e r o 13 de esta c a p * s ¡ 
las actuaciones que se tramitan ¿ e 

n ú m e r o 1.687/80 sobre ejecucj» d ¡ c . 
los efectos civiles de la sentencu ^ 
tada por c l Tr ibunal E c l e s i á s t i c o ^ 
drid-Alcalá, en el pleito sobre n ^ 
de matrimonio, a instancia de 
Luisa Dacosta Prieto, contra *u ^ 
so don Roberto Segarra Birnat, se [ a 

saber a és te , en ignorado Pat*rl\eit0> 
existencia del indicado procedn' ^ . 
para que, en el t é r m i n o de d l ?L a j jdp 
comparezca en dicho proceso, a p r e v¡-
lo que a su derecho conviniere; P ¡ n ; . 
n iéndole que las copias del e s c r ' s t , c'1 

cial y las de los documentos- ^ ,,L.. 
cuentran a su disposic ión en I a 

t a r ía de este Juzgado. R o i , l l N 

Y para su publ icac ión en el tí' ¿ c t«l 
O F I C I A L de esta provincia, se exp^ ¿¿ 
presente que firmo en Madrid . a . ¡ r . 
noviembre de 1980.—El Secretario ^ 
rnado).--V. 0 B.° E l Magistrado 
(Firmado). 

( A , -32.H 

J U Z G A D O N U M E R O l 4 

CEDULA DE SEGUNDO E M P1.AZAM " N J 

A vi r tud de lo acordado en a U t

)

l

l l / -
íayor cuan t í a , seguidos en e s t c .ggO, 3 

| . do, bajo el n ú m e r o 1.355, -de | L . s ; , i -

instancia de « Inmobi l i a r i a V. lr , ( ) ¡ i 
Armada, S. A.» (Iviasa»), c°"\ c2íc'\°° 
José Castro Vera y doña Pur»n ^ 
Naval Plana, sobre resolución d t ^ p, 
trato de compraventa del p ' S ° i 0 a ¿ ; 1 , 

planta 7.', de la calle Pintor 
n ú m e r o 3, dc Móstoles , ante»" 1 0 

bloque 22, planta 7.a, letra D - Ji^' 1 ' 1 

denominado Paseo dc Goya, ,nte " : 

localidad, por medio de la P r e s 

hace un segundo emplazamiento 
cionados demandados don José 
Vera y doña Pur i f icación Naval, 
para que dentro del termino de 
d ías comparezca en los autos, .'̂ ¡¿fi
n á n d o s e en forma, bajo apercih' 
to de ser declarados en rebeldu • ^ 

Madr id , a 7 de abri l de 1981-—*11 

cretario (Firmado). 
(A.- -31.99*1 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E l Utmo. s e ñ o r Magistrado-Juez c l 

mera instancia n ú m e r o 14 í l e 

capital. 
Hago saber: Que en este J u / g a t 

• i - - . «non <iC 1 „ bajo el n ú m e r o 1.220 de 1980. se , 
mi tán autos sobre ju ic io ejecut 
instancia del «Banco Español- d e ^ 
dito, S. A.», contra don Angel re p c 

¿rí1' 
«.«iiTj, o. ¡\.y>, contra uon ttng>' - • P<<" 
dez-Ouejo Muñume l , doña G]^ní\/j\c¡ 

rea Bi lbao, don Pedro Vara oo t.„ 
y doña Angeles P inga r rón S e l ' - g0 
rec lamac ión de 18.127.199 P e s e l £ ¿ d d : 

cuyo procedimiento aparece a C ° ^ a iH u ' 
Que apareciendo embargado a ca ^ ¿e 
de los cuatro demandados, titula ^ , v 

estos autos que a cont inuac ión 
lacionan las siguientes: } c\jfi¡t 

Acciones, dividendos, primas ¿i\ 
quicr r e t r ibuc ión que les c ü r i " c ^ ¡ ^ U u l 

por su par t i c ipac ión en la - s ü ^ j j j l ' 
«Pc rga r rón S. A.» cuyo ú l t imo 
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c i l>o lo tuvo dicha sociedad en San Lo
renzo de E l Escor ia l , calle Floridablan-
C a . n ú m e r o 27 de aquella localidad. Y 
Que según el Registro Mercant i l , la 
^c iedad «Pcrga r rón S. A.», se consti
tuyó por escritura de 4-V-73 y su ca
pital social se hal la representado por 
LOOO acciones al portador de 2.000 pe
setas nominales cada "una, totalmente 
desembolsadas y suscritas como sigue: 

Don Angel Fernández-Quejo Muñu-
¡Jel, 250 acciones. Doña Glor ia Perea 
oilbao, 250 acciones. Don Pedro Vara 
^onzález, 250 acciones. Doña Angeles 
^ 'ngarrón Serrano, 250, acciones. 

Por medio del presente se notifica a 
a . sociedad «Perga r rón , S. A.», en do-

m , c i l i o desconocido y se le requiere 
Para que retenga v ponga a disposición 
¡T. este Juzgado," cuantos dividendos, 
Prunas o cualesquiera retribuciones co-

respondan a cada uno de los deman
dados expresados por su par t ic ipac ión 
c

n dicha sociedad «Pergar rón , S. A.», 
t

ü r r >unicando a este Juzgado si los t í -
'°s , acciones representativos del ca-

social fueron emitidos físicamen-
s ° t ed ian te resguardos provisionales, 
S p 8 U n P reviene a r t í cu lo 134, pá r r a fo 
•^gyndo de la ley 17-VII-51, regulado-
/• de l a s sociedades a n ó n i m a s , y en este 

S u

 l r n ü c a s o n u m e r a c i ó n de las acciones 
d a H C n t a S p o r c a d a u n o d e l o s d e r n a n " t 0 r i { ° s C O n advertencia de que se abs-
rn Hwü ^ e emit i r nuevos resguardos que 

° d l f ique r : la cantidad de t í tu los que 
hall 3 U n ° d e l o s demandados posee, por 

Jarse embarcados cn los presentes 
autos. 

Y _ 
r e P a r a que sirva de noti l icacion y 

querimiento a la sociedad «Pergar rón , 
e n C

d

e d a d . A n o n 

i m a » , que se encuentra 
s e n t é 0 " 1 ' 0 ' 1 * 0 d e s c o n o c i c ' ° ' l l b r o e l P r e ' 
A n ? a d ° e n M a d r ¡ d , a 6 de abr i l de 1981. 
r... ° f^> el Secretario (Firmado).—El 

U L Z (Firmado). 
(A.—32.111-T) 

archivo, 1.206 de la sección segunda, fin
ca número 42.631. 

Tipo de subasta: 1.364.250 pesetas. 
Dado en Madrid, a siete de abril de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

ÍA.—32.020) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E D I C T O 

yagistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 

.Hago saber: Que en este Juzgado se 
r ' S u ' e n autos de juicio ejecutivo núme-
9 mil quinientos cinco de mil novecien-

Inn S e t e n t a y siete, a instancia de "Banco 
d

n d ust r ia l del Sur. S. A . " , con don Luis 
h

e 'a Peña Navarro-Reverter y otra, so-
^ e reclamación de cantidad, en los que 

¡j r Providencia de esta fecha he acorda-
v ° sacar a pública subasta por segunda 

z -V término de veinte días, los bienes 
^ U e más abajo se reseñarán, señalándose 
P a r a la celebración de la misma las once 

ras del día dos de junio próximo, en la 
a l a audiencia de este Jurgado, con las 

p e n d o n e s siguientes: 
p | 7 U e no se admitirán posturas que no, 
"oran las dos terceras partes del tipo de abasta. 

suh l i c i t a d o r e s para tomar parte en la 
i a s t a deberán consignar, en la mesa del 
c

 7-Sado o establecimiento al efecto, una 
ntidad equivalente al diez por ciento 

a e l mismo. 
e n Puedan asimismo participar en ella 

calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que no han sido suplidos los títulos de 
P r o Piedad. 
i por ser segunda subasta sale con 

rebaja del 25 por 100. 
Que las cargas y graváitíenes anterio-

s -v Preferentes al crédito de la actora 
ntinuarán subsistentes, sin que sea des

nado a su extinción el precio del rema-
• aceptándose en su caso por el rema-
n t e y quedando subrogado en la res-

°nsabilidad de los mismos. 

Bienes que se sacan a subastó 
• Madrid. — Urbana, local comercial 

r a B - l , en planta baja de la calle Co
andante Zorita, número 6. de Madrid, 

l^de una superficie de 49.25 metros cua
c a d o s . Linda: al Sur, con rellano de la 
pcalera: al Este, con el local letra B de 

a misma planta: al Oeste, con el patio 
a e luces y caja del ascensor, y al Norte. 
c ° n la finca número 8 de la misma calle. 
l n s c r i t a en el Registro de la Propiedad 
n ú mero 6, al tomo 1.560. folio 142 del 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis-Fernando Mar t ínez Ruiz, M a : 

gistrado-Juez de primera Instancia 
n ú m e r o 15 de Madr id y su partido. 
Hace públ ico : Que en este Juzgado 

de mi cargo, se siguen autos de ju ic io 
ejecutivo n ú m e r o 1.464/78, seguidos "a 
instancias de! Procurador señor Alfaro 
Matos, en rep resen tac ión de «Procon
fort, S. A.», contra don Alberto Garc ía 
Valderrama, con domici l io en'calle Chi
le n ú m e r o 1, 5.°, D, de Madr id , sobre 
pago de 44.640 pesetas de principal y 
25.000 pesetas m á s para costas, y en 
cuyos autos ha reca ído sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva, dice lo 
siguiente: 

Sentencia 
E n Mjadrid, a 17 de marzo de 1981. 

E l s eño r don Luis-Fernando Mar t ínez 
Ruiz, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o 15 de esta capital, ha
biendo visto el presente ju ic io ejecuti
vo, segujdo entre partes, de una como 
demandante, «Proconfor t . S. A.», re
presentado por cl Procurador señor don 
J e s ú s Alfaro Matos, y defendido por 
el letrado señor González B a r q u í n , y 
de otra, como demandado don Alberto 
Garc ía Valderrama, con domici l io en 
la calle Chile, n ú m . 1. 5.°, D, de Ma
dr id , que no tiene r ep re sen t ac ión n i 
defensa en este juicio, por no haberse 
personado en cl mismo, ha l l ándose de
clarado en rebeldía ; sobre pago de 
cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada en los 
presentes autos contra don Alberto Gar
cía Valderrama, haciendo trance y re
mate de los bienes embargados y con 
su producto, entero y cumplido pago 
al ejecutante, «Proconfor t , S. A.», la 
cantidad de cuarenta y cuatro mi l seis
cientas cuarenta pesetas, importe del 
principal , gastos de protesto, intereses 
legales y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente impongo 
a la parte demandada .—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado le se rá notificada a instancia 
dc parte y en la forma prevenida por 
la Ley, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que se haga úúbl ico en cl 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con
forme a lo acordado en proveído dc 
este día, l ib ro el presente que firmo en 
Madr id , a 1 de abri l de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A—32.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

CEDULA DE C I T A C I O N DE R E M A T E 

E l I ' tmo. s eño r Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o 16 de esta 
capital por auto dictado cl 17 de julio 
de 1980, en el ju ic io ejecutivo promovi
do pof el «Banco Exter ior de España , 
Sociedad Anónima», contra la «Fuen
santa, S. A.», ha despachado ejecución 
contra esta ú l t ima entidad por la suma 
de cuatro millones de pesetas de prin
cipal , y 1.500.000 pesetas para intere-. 
ses y costas sin perjuicio de liquida
ción, y ha acordado citar de remate a l 
s eño r representante legal de la socie
dad a n ó n i m a «La Fuensanta, S. A.», que 
tuvo su domici l io social en Móstoles 
(Madrid), Paseo del Dos de Mayo, nú
mero 10, del que se ha ausentado igno
r á n d o s e su actual domici l io , como se 
verifica por medio de la presente, con
cediéndole el t é r m i n o de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la e jecución si le conviene, ha
c iéndose expres ión que las copias de 

la demanda y documentos es tán a su 
d ispos ic ión en la Secre ta r ía , apercibi
da que de no hacerlo será declarada 
en rebe ld ía y segui rá el juicio su cur
so, sin volver a citarla ni hacerla otras 
notificaciones que las determinadas pol
la Ley, y asimismo se hace expres ión 
de haberse practicado el embargo sin 
previo requerimiento de pago, por ig 
norarse su actual domici l io y parade
ro, sobre fincas 15; fincas n ú m e r o s 
39.425, 11.124, 71.217, 71.215, 71.213, 
71.211, 2.557, 71.209, 71.207, 71.205, 71.203, 
39.477, 39.481, 39.491 y 39.495, inscritas 
en el Registro de la Propiedad de A l 
corcón . 

Y para que sirva de ci tación de re
mate en forma legal al señor represen
tante legal de «La Fuensanta, S. A.», 
cuyo domici l io y paradero actual se 
desconocen expido la presente para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y la firmo y sello cn Ma
dr id a 2 de abri l de 1981—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—32.016) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Ma
gistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 16 de los de Madr id . 
Hago saber: Que cn el procedimien

to que se tramita en este Juzgado de 
que se ha rá mér i to , se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: - r 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a 27 de marzo 

de 1981.*—Vistos por el Il tmo. Sr. don 
Errfesto González Aparicio los presen
tes autos de ju ic io de menor cuan t ía 
seguidos cn este Juzgado con el núme
ro 806/80, a instancia de don Juan Con-
trera Martos, representado por el pro
curador don Enrique H e r n á n d e z Ta-
bernil la y defendido por el letrado don 
Isidoro Montero de Cozar y Montero, 
contra la .entidad «Cons t rucc iones Ta
jo, S. A.», cuyo domici l io se desconoce, 
en s i tuac ión de rebeldía , sobre eleva
ción a escritura públ ica ; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por el procurador don Enrique Her
nández Tabernil la, en nombre y repre
s e n t a c i ó n de don Juan Contreras Mar-
tos, debo condenar y condeno a la com
pañía demandada «Cons t rucc iones Ta
jo, S. A.», a otorgar a favor del actor 
escritura públ ica de compraventa del 
piso s emi só t ano derecha, letra B , blo
que 7." del conjunto u rban í s t i co sito en 
carretera de Canillas, 21, que adqu i r ió 
de dicha demandada por contrato pri
vado suscrito el 8 de marzo dc 1973, con 
apercibimiento de ser otorgada a su 
costa si no lo hiciera; sin hacer expresa 
imposición de las costas del juicio.— 
Así, por esta mi sentencia, que se noti
ficará por edictos a la demandada en 
rebeldía , ' de no solicitarse la notifica
ción personal, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado.—Ernesto G. Aparicio. — Ru
bricados. 

Y para que sirva de notif icación a la 
entidad demandada «Const rucc iones Ta
jo, S. A.», cuyo domici l io se desconoce, 
se l ibra el presente, que se publ ica rá 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madr id , a 28 de marzo 
de 1981.—El Secretario (Firmado). — 
E l Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—32.100-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n el ju ic io ejecutivo seguido cn 
este Juzgado con el n ú m e r o 1.697/80 
y del que se h a r á expres ión , se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo dice así : 

Sentencia 
E n Madrid , a 31 de marzo de 1981.— 

E l Magistrado-Juez don Ernesto Gonzá

lez Aparicio , del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 16 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo n ú m e r o 1.697/80, segui
dos entre partes, de una como deman
dante «Banco de Bilbao, S. A.», domi
ciliado en Madr id , representado por el 
procurador de los tribunales don San
tos de Gandaril las, y dirigido por el 
abogado don Antonio Revuelta Laso, y 
de otra como demandado don Alejan
dro Fe rnández Andr ino y doña Satur
nina Ruiz Blázquez, con domici l io des
conocido actualmente y en ignorado 
paradero, declarados en rebeldía por su 
incomparecencia, sobre rec lamación dc 
cantidad, y 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecu

ción despachada contra don Alejandro 
Fe rnández Andrino y doña Saturnina 
Ruiz Blázquez c o n d e n á n d o l e s a que pa
guen al actor «Banco de Bilbao, S. A.», 
la cantidad de sesenta y cinco mil ocho
cientas ochenta y una peseta con ochen
ta y tres cén t imos , importe del princi
pal, m á s los intereses legales de dicha 
suma desde la lecha del vencimiento 
hasta el completo pago y al abono de 
las costas procesales.—Así, por esta 
mi sentencia ( que se not i f icará por edic
tos a la parte demandada rebelde, si 
en el plazo de cinco chas no se pide por 
el actor la notif icación personal, lo 
m a n d ó y firma.—Ernesto González Apa
ricio.—Rubricado. 

Publicada el mismo día de su fecha. 
Y para que sirva dc notif icación en 

forma a los demandados don Alejandro 
Fe rnández Andrino y doña • Saturnina 
Ruiz Blázquez, de domici l io actual des
conocido, expido la presente para su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y la firma en Madr id , 
a 2 de abr i l de 1981.—El Secretario 
(Firmado).-

(A.—32.090-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 

' Hago saber: Que en los autos dc juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número ciento sesenta y tres de 
mil novecientos setenta y nueve, a ins
tancia de don Eugenio Pereda Pereda, ve
cino de Madrid, contra don Manuel Riera 
Hidalgo, mayor de edad, industrial, casado 
con doña María Victoria del Estal Apari
cio, vecino de Madrid, declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública por primera' vez, 
el inmueble embargado en dichos autos 
al demandado, que se describe así: 

Urbana.—Parcela de terreno señalada 
con los números 10 y 11 de la urbaniza
ción " E l Retamar", en término de Mo-
ralzarzal, procedente de la finca " E l Re
tamar", de igual denominación. Tiene una 
extensión 'de 2.001 metros y 41 decíme
tros cuadrados. Linda: al porte, por don
de tiene su entrada, con calle Monte Car 
meló y parcelas 16 y 17 de la misma ur
banización: al Sur, o fondo, con monte 
del Patrimonio Forestal del Estado: al 
Este o izquierda, con parcela número 9, 
y al Oeste o derecha, parcela número 12, 
todas formando parte del resto de la fin
ca de que se segrega y por consiguiente 
d la urbanización. Sobre la misma se ha 
construido un edificio tipo chalet de una 
sola planta en forjna de ele, si bien apro
vechando el desnivel del terreno se ha 
construido por debajo del chalet un gara
je en semisótano. E l edificio es de estruc
tura mixta mediante combinación de mu
ros de carga y pilares metálicos, con ver
jas forjadas de hierro y bovedillas prefa
bricadas: la cimentación de hormigón en 
masa y la cubierta plana con impermeabi-
lización de aluminio tipo dachal. La su
perficie construida cubierta es de 230 me
tros cuadrados completándose hasta 548 
metros cuadrados mediante zona de por
ches que rodea el edificio. Este se distri
buye en un amplio salón de estar-come
dor, con luces a tres fachadas, mediante 
ventanales protegidos por el porche, cua
tro dormitorios, cocina, office, dos cuar
tos de baño, así como también un dormi-
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torio de servicio con su correspondiente 
cuarto de aseo. 

Figura inscrito a nombre del ejecutado 
y su esposa en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, al tomo 934, l i 
bro 37, folio 241 vuelto, finca número 
1.991. 

Ha sido tasado pericialmente en la su
ma de 5.096.116,50 pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día veinti
nueve de mayo próximo y hora de las 
once. 

Su tipo será el de cinco millones no
venta y seis mil ciento dieciséis pesetas 
con cincuenta céntimos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán, consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad.del inmueble, 
estando suplidos por certificación del Re
gistro de la Propiedad de lo que respecto 
a ellos consta en el mismo y que por su 
insuficiencia o falta no se admitirá des
pués reclamación alguna, así como que 
los créditos anteriores y preferentes al del 
actor, si ¡os / hubierej quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, obrando en autos certificación 
de las cargas que pesan sobre la finca a 
disposición de quien quiera examinarla. 

Dadp en Madrid, a treinta y uno de 
trifirzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).;—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmad*)). 

(A.—32.046-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil ciento treinta y ocho 
de mil novecientos ochenta, a instancia 
de don Rodolfo Torrente Tevar, represen
tado por la Procurador señora Millán 
Valero, contra don Esteban Torrente Ru
bio y doña Adela Sanz Cruz, sobre recla
mación de un millón setecientas cincuenta 
mil pesetas, más intereses legales, gastos 
y costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez, los 
bienes inmuebles embargados a los de
mandados, que son los siguientes: 

Piso primero letra B de la casa núme
ro 24 de la calle Ferrocarril, de esta ca
pital. Está inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de esta capital, al 
tomo 712 de la sección segunda, folio 20, 
finca número 28.248, inscripción segunda. 

Valorado en dos millones setenta y ocho 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas (pe
setas 2.078.666). 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, sin número, quinta planta, el 
día dos de junio próximo, a las once de 
sus horas, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán con
signar, cuando menos, el diez por ciento 
del tipo de valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que los autos y la cer
tificación del Registro prevenida obra en 
autos, y que las cargas y gravámenes an
teriores al crédito del actor y los prefe
rentes, si los hubiere, qjuedarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta, subrogándose en la 
responsabilidad de ellos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, C. A . (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—31.792) 

bienes y rentas de don Ricardo Domé-
nech Castro, por la cantidad de pcho-
cientas treinta y cinco mil pesetas de 
principal y doscientas cincuenta mil 
pesetas m á s calculadas para intereses, 
gastos y costas, y, en su consecuencia, 
siendo desconocido el actual domici l io 
de dicho demandado, por providencia 
del día de la fecha se ha decretado el 
embargo de sus bienes sin previo re
querimiento de pago personal, y se ha 
acordado citarle de remate para que 
en el t é r m i n o de nueve días comparez
ca en los expresados autos personán
dose en forma y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo se le de
c l a r a r á en rebe ld ía siguiendo el juicio 
su curso sin volver a citarle ni hacerle 
otras notificaciones que las que la Ley 
determina. 

Y para que sirva de ci tación de re
mate en legal forma a don Ricardo Do-
m é n e c h Castro, se expide el presente 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, en Madr id , a 23 
de marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez dc prime
ra instancia (Firmado). 

' (A.—31.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E l Juzgado de primera instancia nú
mero 17 de los de esta capital, en auto 
dictado en 24 de ju l io-úl t imo, d e s p a c h ó 
e jecución a instancia del «Banco de 
Santander, S. A. , de Crédi to», contra los 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s i m o señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 17 dc esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo ru'i 
mero 1.674/80, seguidos en este Juz
gado a instancia de «J3anco Internacio
nal de Comercio, S. A.», r e p r e s é n t e l o 
por el procurador s e ñ o r Pin tó Marabot-
to, contra don Mpisés Torri jos Her ív . a 
mayor de edad, cuyo ú l t imo domicil io 
lo era en esta capital, Avenida de Bur
gos, n ú m e r o 20-1.", t o r r é 14 D, y actual
mente en ignorado paradero, sobre i • 

' c lamación de 494.791 pesetas de princi
pia] y 250.000 pesetas más calculadas pa 
ra intereses legales, gastos y costas, y 
en los que se ha practicado embargo 
sobre bienes como de la propiedad de 
dicho demandado, consistentes en la 
propiedad o derechos que le correspon
dan sobre el piso 1" del n ú m e r o 20 de 
la Avenida de Burgos de esta capital, 
y el vehículo marca «Mercedes 450 
SLC», n ú m . de chasis 116033-12-063895, 
n ú m . de motor 117986-12-019848, habién
dose practicado el embargo sin el pie 
vio requerimiento de pago, por ignorar
se su paradero, c i t ándole de remate por 
medio del presente, concediéndole el 
t é r m i n o de nueve días para que se per
sone en autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, y que las copias 
e s t án a su disposic ión en la Secre ta r ía 
de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a 6 de abri l de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—32.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

E n vir tud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o 18 de los de Madr id , en provi
dencia de esta fecha dictada en los au
tos n ú m e r o 3 1 9 / 8 1 - B , de juicio ordina
r io declarativo de mayor cuant ía , se
guido a. instancia del procurador don 
José R a m ó n Gayoso Rey, en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de «Car tera y Finanzas. 
Sociedad Anónima», contra don Resti-
tuto Valero Ramos, mayor de edad, ca
sado, domici l iado ú l t i m a m e n t e en la 
calle Altamirano, n ú m e r o 34 , de esta 
capital, cuyo actual paradero se desco
noce, pudiendo hallarse en Venezuela, 
sobre rec lamac ión de 941 .951,25 pesetas, 
ha mandado que por medio de la pre
sente se emplace a dicho demandado 
para que dentro del t é r m i n o dc nueve 
días , siguientes a su publ icac ión en el 
« B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezca en dichos autos, personán
dose en forma, bajo apercibimiento que 
en otro caso le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. A l propio tiempo, 
se le hace saber que las copias de la 

demanda y las de los documentos pre
sentados se hallan en dicho Juzgado a 
su d ispos ic ión. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Restituto Valero Ra
mos, por el t é r m i n o y a los fines acor
dados, expido la presente cédula en 
Madr id , a 6 de abr i l de 1981.—El Secre
tario (Firmado). 

(A-.—32.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez del n ú m e r o 18 de 
los de primera instancia de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o 61/81, se si
gue expediente de dec la rac ión de here
deros abintestato de doña Concepción 
Rodr íguez Mar t ínez , hija dc Aniceto y 
de Felipa, viuda, natural y vecina de 
Madr id , donde falleció el pasado 16 de 
ju l io de 1980, sin testar, reclamando 
la herencia, sus hermanos de doble 
vínculo don Enrique, don Antonio, don 
Je sús , doña Pilar, y don Pedro Rod; í -
guez Mar t ínez , hab iéndose acordado l la
mar a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
los treinta d ías siguientes al de publi
carse el presente. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a 9 de marzo de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
E l .Magistrado-Juez de primera instan-

(F i 
(A.—31.947) 

J U Z G A D O N U M E R O ' 18 
E D I C T O 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o 18 de Madr id . 
Hago saber: Oue en este Juzgado, 

bajo el n ú m e r o 87/8 l-T, se sigue expe
diente sobre dec la rac ión de herederos 
abintestato de don Je sús de Frutos Her-
guedas, hijo de Jesús e Inocencia, na
tural de Madr id , donde estaba domici
liado, y falleció sin testar el día 17 de 
ju l io de 1978, en estado de soltero, sin 
dejar-descendientes ni ascendientes, y 
sobreviviéndole , dc parientes colatera
les, sus hermanos de doble vínculo don 
Luis y don Mariano José de Frutos Hcr-
guedas, para quienes se solicita la he
rencia; hab i éndose acordado l lamar a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de los 
treinta d í a s siguientes al de publicarse 
este anuncio; previn iéndoles que de 
no efectuarlo les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a 9 de abri l de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—32.025) 

destinado a j a r d í n , y teniendo su en
trada por la calle Diego Bahamonde, 
n ú m e r o 11, distr ibuida en'varias habita
ciones y servicios, siendo la construc-
ción corriente de ladr i l lo y teja curva, 
.respecto de cuya finca figura como t' í l 1" 
lar registral d o ñ a Juana Carrasco Escu
dero, la cual tiene un hijo»llamado Ama-
lio Balseiro Carrasco, cuyo actual dom 1 ' 
c i l io o paradero de ambos se desco-
noce, siendo el poseedor de la finca in
dicada la actora doña Concepción Cft 
ballero del Alamo, esposa de don Vicen
te T o m á s Rodr íguez , que la tomó en 
arrendamiento en vir tud de contrato 
que formal izó con el mencionado don 
Amal io Balseiro Carrasco, con fecha » 
de noviembre de 1956, cuyo expedienta 
se tramita a instancia de "doña Concep
ción Caballero del Alamo, representada 
por la procurador doña Beatriz Ruano 
Casanova, y por el presente se cita 
cuantas personas ignoradas pueda afec~ 
tar dicho expediente y perjudicar i» 
acción e insc r ipc ión que se solicita, 
fin de que en el t é r m i n o de diez dJP' 
a part i r 'de la publ icac ión de este edic
to en los per iód icos oficiales,' pued» 
comparecer eri dicho expediente j 
alegar cuanto a su derecho convenga, e 
orden a la p r e t ens ión formulada, con' 
forme a lo dispuesto en la regla 3.a a e 

a r t í cu lo 201 de la Ley Hipotecaria. 
Dado en Madr id , a 24 de maf*« 

de- 1981.—El Secretario (Firmado).--^ 
Juez de primera instancia (Fhmiad 0 ' -

CA.—32.129) 

.1 ¡ÍUS; 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDTCTO 
E n v i r tud de lo acordado por t 

t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez d< VK 
mera instancia n ú m e r o 18 de esta •<• ) 
tal, en autos de juicio ejecutivo P 1 , ^ ; ^ , 
vidos por «Banco E s p a ñ o l de ^ - n 0 r 
Sociedad Anónima», representado 
el procurador clon Juan Antonio Gai _ 
San Miguel , contra don Francisco r.^ 
ner Pérez, mayor de edad, casad 0 ' ^ 
dustrial , y que tuvo su d o m i o ' 1 

.98,-y Jg 
tualmente se ignora su domicil io V P^Q 
Madr id , calle Ezequiel Solana, 9-, . ^ 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el se
ñ o r Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o 18 de los de Madr id , en 
providencia de fecha 24 del corriente 
mes, dictada en expediente n ú m . 1.541/ 
1980-B, sobre expediente de dominio 
de la finca urbana, sita en Madr id , en 
el n ú m e r o 11 de la calle Diego Baha-
monde, de una superficie plana de 102 
metros cuadrados, que linda: A l Norte 
o izquierda, entrando, en línea de 14,75 
metros, con la finca n ú m e r o 9 de la 
calle Diego Bahamonde; al Sur, o de
recha entrando, en línea de 14,75 me
tros, con la finca n ú m e r o 13 de la calle 
Diego Bahamonde; al Este o fondo, en 
línea de 6,92 metros, con la finca nú
mero 26 de la calle M a r q u é s de Zafra; 

•y al Oeste o frente, en l ínea de 6,92 me
tros, haciendo fachada con la calle Die
go Bahamonde, por donde tiene su en
trada principal , existiendo sobre parte 
de esta superficie, una casa de planta 
baja con una superficie aproximada de 
69 metros cuadrados, estando el resto 

radero, sobre r ec lamac ión de 16 • 
pesetas de pr incipal , m á s 80.000 pe ^ 
para intereses legales y costas, de ^ 
formidad con lo dispuesto en el a> 
lo 1.460 de la Ley de Enjuician»» 6 ^ 
c iv i l , se cita a medio del P r e s e n ! x r I f l J * 
remate a dicho demandado, por ^ l l t -
no de nueve días para que se Pcl~ fla 
en dichos autos ejecutivos y se op jj^ 
a la e jecuc ión si viere de c o n ) ^ s 

bajo los apercibimientos preven i do _ 
la Ley; hac i éndose constar na ^ 
practicado embargo sobre una P a

G U ¡ J -
n ú m e r o 12, tierra en t é r m i n o de , a 

damur, al sitio conocido por la C o . i c h n 
o Termini l lo y el edificio sobre o ^ 
parcela, y que se encuentra inscñ j 0 

el Registro de la Propiedad de 1" ¿ e 

al tomo 505 del archivo, l ibro 4 ° ' 4 9 2 , 
Guadamur, folio 222, finca núm. } - \ . 
inscr ipc ión 5.a, sin el previo r e í ,. 
miento de pago, por ignorarse su ?L 

dero. 
Y para su publ icac ión en el o° 

O F I C I A L de esta provincia, a los 0 

indicados, expido el presente, que ' g 
en Madr id , a 2 de abri l de 1981 "T"„.^jo-
cretario (Firmado). — E l Mag>sw 
Juez de primera instancia ( F i r n } ^ T) 

(A.—32.091-1-' 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO ^ 
Don Eduardo Fernández-Cid de fe 

Magistrado-Juez de primera "'" 
cía n ú m e r o 18 de Madr id . v 

Hago saber: Que en este J u z £ a

 a l í -
bajo el n ú m e r o 520/81, se tramita' 
tos de procedimiento especial s L , n , ¡ r ¡ a . 
del a r t í cu lo 131 de la Ley H i p o J f ^ j M 
promovidos por el «Banco de <-r ^ e l l 

a la Cons t rucc ión , S. A.», que 1 , l l * ¿ r e' 
concepto de pobre, representada 
procurador don Albi to Mar t ínez y 
contra «Bloques y Viviendas, S. 

.don Pedro Mar t ín Navarro, sobre c 
de un c réd i to hipotecario; en cuv' j¡u 
cedimiento se a c o r d ó requerir a an
del presente edicto, a la entidad o 
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Pers , 0 c ^ u e s Y Viviendas, S. A.», en la 
t u v 0 ° n a d e s u r e P r esentante legal, y que 
d e j . S u d °rnici l io en Madrid, Avenida 
e , S e , Antonio, 66, del que se ausentó, 
r a r j c r ° r a n d o s e el actual domicilio y pa-
dí a s ° ' P a r a que en el término de diez 
c a c ; n

a , c o n t a r del siguiente de Ja publi-
dema í e e s t e edicto, abone a la entidad 
setas a n t e , a c a n t i d a d d e 134.612 pe-
40,oorj r e c , a r n a d a s de principal, más 
dern0

 p e & e l a s para costas, intereses de 
t 0 s n

r a y § a s t ° s , bajo los apercibimien-
Y Prevenidos en la Ley. 

0 P L T

P A R A s u publicación en el B O L E T Í N 
ef e c t n

 d e está provincia, a los fines y 
qii0 ?? l ndicados, expido el presente, 
d e iqoí" 1 0 e n Madrid, a 7 -de abril 
El M a . E l Secretario (Firmado). 
c¡a / |; a g , s trado-Juez de primera iristan-

' , F ' rmado) . 
(A.—32.109-T) 

cia del procedimiento y el reembargo tra
bado sobre los bienes propiedad del de
mandado, ya embargados en autos ocho
cientos cincuenta y seis de mil novecien
tos setenta y ocho, en este Juzgado, en
tre las mismas partes, a la esposa del de
mandado, doña Cecilia Miró Quesada 
Arias, que se encuentra en ignorado pa
radero. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido y firmo 
el presente en Madrid, a dieciséis de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—32.240) 

JUZGADO N U M E R O 1? 
C . EDICTO 

de] j , , U s t r í s i m o señor Magistrado-Juez 
^ero' U iQ g a d ° d e ' p r i m e r a instancia nú-
19g| , 1 9 de Madrid, en autos núm. 450/ 
°°ten > n t r c l a s P a r t e s que sé dirán, para 
dir,., F declaración de pobreza legal ha 

l a d o I a siguiente 

Providencia 
°as af} s t r ado-Juez, Sr. Rodríguez Arri
e r o i Q Z g a d o

 d c Primera instancia nú-
de i 9 8 l • — Madrid, a 26 de marzo 

deíue Í U r n a d o a este Juzgado el prece-
Por D

 e s c r i t o y documentos. .Se tiene 
r ePres ° n a d o v Parte, en nombre y 
n á n d e y r a c i o n d e d o ñ a Milagros Fer-
t r 'bun i a l e z > a l procurador de los 
r r a c o n , d o n L u i s Piñeira 'de la Sie
gas 1 e l Que se entiendan las diligen-
la. i e l modo y-forma dispuestos en 
formUj' e n concepto de pobre. Por 
benefjc

a demanda en solicitud del 
Piite , 0 , d e pobreza legal, que se ad-
^tabler- 1? 1 1 1 1 1 6 y s e sustanciará por los 
t o Civil s C n l a L e y d e Erijuiciamien-
c U e n c ¡ a

 P A R A 1 Q S incidentes y, en conse
j a a ,» c°rifiérase traslado de la mis-
d o f i a M *• d e mandados doña Adelaida, 
Uón ^ u rv idad y doña María del Pilar 
S a n t ¡ a < / a

T

S ° . c ° m o herederos de don 
n°cido^°H e ° n Manso, y demás desco-
d ° n Aur f d i c n o causante; don Alvaro, 
deros I o García García como here-
dez; ¿Z* doña Josefa García Fernán 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Román García Várela, Juez dc pri
mera instancia de Navalcarnero y su 
partido, en prórroga de jurisdicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado, por 

providencia de este día> se ha tenido 
por solicitada suspensión de pagos de 
la sociedad «Agrupación de Comercian
tes de Electrodomésticos, S. A.», con 
domicilio social en Móstoles, Carretera 
de Villaviciosa de Odón, K m . 3,600, re
presentada por el procurador don Car
los Navarro Blanco, habiendo sido de
signados Interventores de la suspen 
sión a don Anselmo Gallardo Sáez La
guna, don Antonio Roldan Garrido, y 
al acreedor, representante legal de la 
entidad «Agni». 

Dado en Navalcarnero, a 30 de mar
zo de 1981.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Fir
mado). . * 

(A.—32.004) 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
EDICTO 

Don Carlos Buerén Roncero, Juez de 
primera instancia de esta localidad 
y su partido. 
Hago saber por el presente, para 

dar cumplimiento a lo acordado, que 
en este Juzgado y con el número 100/ 
1981 se tramita expediente de juris
dicción voluntaria' promovido por do
ña Sagrario Barrero Partida,' represen
tada por el procurador señor De Beni
to Martín, sobre declaración de falle
cimiento dc don Ernesto Barrero Lóp.v, 
natural de Navelgas-Tineo (Oviedo), y Ueroc ~~l"J adíela vjíiidt. nitnral de Nave sas-1 meo i v v -y 

^ d o t M° ñ a J . ° S C f a G T n J o r ó C - ve mS de Guadarrama, donde tuvo su 
tonL I 1 3 María-Benigna, don Josc «n ^ domicilio que desapareció du-
V ? 0 - don Rafael doña Fidela, dona ultimo domicilio que i i $ ? n o r á n -

iviana-hJemana, uuu 
don Rafael, doña Fidela, dona 

G a 5 a ' T e r e s a . don Félix y doña Josefa 
n£ r F e r n á n d e z , hijos de don Anto-
rov ^ a r c í a Fernández y demás herede-
es; desconocidos que pueda haber de 
£ s 7 causante; y al señor abogado del 
con? ° ' emplazándoles con entrega de 
qUp d e l a misma y documentos, para 
can ° n t é r m i n o de nueve días comparez-
] 0 , . y la contesten, de conformidad a 
p dispuesto en el artículo 30 dc la Ley 
Pert C e s a 1 ' y ello mediante cédula res-
horí° d e l o s q u e residen en Madrid, ex-
edS?8 P a r a los que residen fuera, y 
OFW q u e s e publicarán en el B O L E T I N 
cuam « d e l a provincia.de Madrid, en 
cili, 0 a l o s *que se desconoce su domi
no":^ P^adero, y los herederos desco-
d Jidos de doña Josefa García Fernan-
B V ü s d ' e su marido don Santiago 
^ n Manso. 

0 provee y firma su señoría, de 
doy fe. 

Í i. p a r a que sirva de emplazamiento 
dJr* Personas ignoradas, herederos 
^ n n n O C Í d o s d e una y otra causante, se 
26 , e l Presente, dado en Madrid, a 
(Fir m a r z o d e 1981.—El Secretario 
) r i ornado).—El Magistrado-Juez de pn-

r a estancia (Firmado). 
(C.-587) 

para que en término de nueve días com
parezca en autos en forma, bajo aperci
bimiento de pararle los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Y en su virtud expido el presente en 
Alcalá de Henares, a 1 de abril de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.140) 

vecino uc - . i . . . , 
último domicilio, que desapareció du 
rante nuestra contienda civil, ignorán
dose su paradero o situación, el cual 
tendría en la actualidad la edad de 
setenta y seis años, y que era hijo de 
don Antonio Barrero y doña María 
López. 

Lo que se hace público, mediante el 
presente edicto, para general conoci
miento, el cual se publicará con arre
glo a lo preceptuado en la Ley. por 
dos veces y con intervalo de quince 
días, a los efectos legales y para que 
cualquier persona que lo considere 
oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída sobre digo en 
el mencionado expediente. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 31 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—32.120) 

V A L E N C I A 
EDICTO I 

Don Pedro Nacher Soler, Magistrado-
Juez de primera instancia número 7 
de Valencia y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría, bajo el número 338/81, se 
sigue expediente sobre declaración de 
herederos abin tes tato de don Augusto 
Sánchez Ruiz, hijo de Bernardino y de 
Prudencia, natural de Mira y vecino de 
Madrid, soltero, el cual falleció cn la 
indicada capital de Madrid, en 26 de 
noviembre de 1980, sin haber dejado as
cendientes ni descendientes, sobrevi-
viéndole sus hermanos, reclamantes de 
su herencia, don José, doña Anunciación 
y doña Amparo Sánchez Ruiz. 

Por lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 834 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , se anuncia dicha muerte 
sin testar, los nombres y parentesco de 
las reclamantes de su herencia y lla
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la misma para qué 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marla en el término de treinta días, 
bajo los apercibimientos legales. 

Dado en Valencia, a 18 de marzo 
de 1981.—El Secretario: Francisco Mar
tínez Bcltrán (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.019) 

sesenta y nueve mil veintidós pesetas 
con sesenta céntimos, de principal, y 
al montante de los intereses legales 
desde la fecha del protesto, y al de las 
costas, a todo lo cual expresamente 
condeno a dicho demandado. 

Así, por esta mi sentencia, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan 
Ruiz Rico.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde dicho, ex
pido el presente, que se publicará en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
Madrid. 

Dado en Jaén, a 27 de marzo de 1981. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de .primera instancia (Fir
mado). 

(A. 32.099-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

En 
Vor 

EDICTO 
autos de juicio declarativo de ma-

el n ú

U a n t í a seguidos en este Juzgado con 
de J 1 ) 6 * 0 cuatrocientos treinta y cuatro 
instan n o v e c i e n t o s setenta y nueve, a 
tra dn d e d o n I u a n P e l á e z Fabra, con-
e'am - D i o n i s i o Peláez Fabra, sobre re-
Prese^ 0 0 d e cantidad, por medio del 

n t e he acordado notificar la existen-

ALCALA D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l Iltmo. Sr. don Antonio Roma Alva
rez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número 1 de Alca
lá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en este Jur.gado se 

siguen autos declarativos de mayor 
cuantía, con el númer 338/80, a instan
cia de don Eduardo del Valle Pinto, 
representado por el procurador don 
José María García García, contra la en
tidad «Explotaciones Industriales de la 
Construcción, S. A.», con domicilio so
cial último conocido en la ciudad de 
Barcelona, calle Lepanto, número 350. 

Y que en mencionados autos y por. 
providencia del día de hoy se acuerda 
se emplace a la demandada expresada 

GIJON 
C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

Acordado por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero 2, de Gijón, en providencia de 
hoy dictada en autos dc menor cuantía 
número 146/80 promovidos por don 
José María González Alonso, por medio 
de la presente cédula se emplaza al de
mandado «Ganindustria, S. A.», por me
dio de su representante legal, con do
micilio en Madrid, Camino Viejo de Le
ganés, 3, actualmente en domicilio ig
norado, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en los autos per
sonándose en forma, bajo prevención 
'de ser declarado rebelde. 

Gijón, 31 de marzo de 1981.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—31.946) 

SALAMANCA 
EDICTO 

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 2 de los de Salamanca. , 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 88/81, se tramita expe
diente de declaración de herederos, por 
fallecimiento de doña Manuela Santos 
Rodríguez, natural de Golpejas (Sala
manca) y vecina de Madrid, hija dc los 
ya fallecidos Juan Antonio y Magdale
na, en estado de viuda de don José 
Diego Moré, de cuyo matrimonio no 
dejó sucesión, habiendo fallecido en 
Madrid, de donde era vecina, sin haber 
otorgado testamento, el día 7 de enero 
de 1980, reclamando la herencia su 
hermana de doble vínculo doña María 
Felicitación Santos Rodríguez, vecina 
de Salamanca, y su sobrina carnal M i -
ría Rosa Santos Rodríguez, hija de la 
fallecida Brígida Santos Rodríguez, her
mana de la causante. 

En su virtud, se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, que las anteriormente men
cionadas, para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dení r i del tér
mino de' treinta días hábiles, aperci
biéndole que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Salamanca, a 28 de marzo 
de 1981.—El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—32.130) 

J A E N 
EDICTO 

Don Antonio Puebla Povedano, Magis
trado-Juez-de primera instancia nú
mero 2 de Jaén. 
Hago saber: Que en los autos que se 

dirán se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo dice así: 

Sentencia 
En la ciudad de Jaén, a 13 de octubre 

de 1980.—El ilustrísimo señor don Juan 
Ruiz Rico, accidental, Magistrado-Juez 
de primera instancia número 2 de la 
misma; habiendo visto los presentes au
tos número 368/79 ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una como deman
dante «Rubiera Bailen, S. A.», repre
sentada por el procurador don Fran
cisco Carmona Bucndía, y dirigido por 
el letrado don Manuel Sánchez Alonso, 
y de la otra como demandada «Albato, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid, calle Viriato, número 65, declara
da en rebeldía, sobre reclamación de 
cantidades; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada, has
ta hacer trance y remate de lo embar
gado a la ejecutada «Albato, S. A.», y 
con su producto hacer entero y cum
plido pago> a la acreedora «Rubiera 
Bailen, S. A.», las siguientes cantidades: 

SEGOVIA 
EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su par
tido. 
Hace saber: Que en dicho Juzgado 

se sigue expediente de declaración de 
herederos abintestato de doña Francis
ca Laguna Herranz, hija de Valeriano 
y Martina, natural de Miguel-lbáñez y 
vecina de la misma localidad, en la 
provincia de Segovia, que falleció en 
Madrid, donde se encontraba acciden
talmente, el día 22 de julio dc 1963, sin 
haber otorgado disposición testamen
taria alguna, en estado de casada con 
don Pedro Yagüe Calvo, fallecido igual
mente el día 1 de febrero de 1980, no 
dejando descendientes ni ascendientes, 
por haberle premuerto sus padres don 
Valeriano Laguna Domínguez y doña 
Martina Herranz Vela, reclamando la 
herencia sus hermanas de doble víncu
lo doña Felicita y doña Juana Laguna 
Herranz, y la cuota legal usufructuaria 
correspondiente al viudo don Pedro 
Yagüe Calvo, y, por'medio del presente, 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzgado, dentro 
del término de treinta días. 

Dado en Segovia, a 22 de enero 
"de 1981.—El Secretario (Firmado).—El 

Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—31.957) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingo» 
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Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

E l ' s e ñ o r don José Casanova Tejera, 
Juez de distr i to del Juzgado n ú m e r o 7 
de esta capital, y en los autos de pro
ceso dc cognición n ú m e r o 143/81 segui
dos a instancia del procurador don Fe
lipe Ramos Arroyo en represen tac ión 
de la Comunidad de Propietarios del 
bloque 335 dcl Barr io del Aeropuerto, 
hoy calle Gargancho, contra los ignora
dos herederos de don Alberto Rico Be
lla, propietario que fue hasta su muerte 
del piso 2." B dcl bloque "335 dcl segun
do portal dcl Barr io del Aeropuerto de 
esta capital, sobre rec lamación de can
tidad, en los que por providencia dc 
esta fecha, y a instancia de lá parte 
actora, se ha acordado emplazar a los 
referidos ignorados herederos dc don 
Alberto Rico Bel la , a fin de que dentro 
del plazo de seis días comparezcan ante 
este Juzgado, sito cn calle Cañizares , 

% n ú m e r o 10-1.°, al objeto dc hacerles 
.entrega de la copia de demanda, y de la 
de los documentos presentados por el 
actor, y concederles el plazo para con
testar la referida demanda, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
s e r á n declarados en rebe ld ía , pa r ándo 
les los d e m á s perjuicios a que hubiere 
lugar cn derecho. 

Y para que sirva dc emplazamiento 
en forma a los ignorados herederos de 
don Alberto Rico Bel la , y su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L - de esta provin
cia, expido el presente cn Madr id , a 27 
dc marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de distri to (Firmado). 

(A.—31.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Don Leonardo Fe rnández Suárez , Juez 
t i tular del Juzgado de distri to núme
ro 22 dc los dc Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio de cognición n ú m e r o 245/80, que se 
siguen cn este Juzgado a instancia dc 
don José Miguel Aguirre Paguaga, repre
sentado por el procurador dc 'os tri
bunales don José Granda Molero, con
tra doña Margarita Soriano Alvaro/ , so 
bre resolución de contrato, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva son como siguen: 

E n la vi l la de Madr id , a 18 dc no
viembre de 1980.—El señor don Leo
nardo Fernández Suárez , Juez titular 
de este Juzgado n ú m e r o 22 de los de 
Madrid , ha visto y o ído los presentes 
autos de proceso especial arrendaticio 
urbano, en los que aparecen: Deman
dante, don José Miguel Aguirre Pagua
ga, representado por el procurador don 
José Granda Molero, y asistido dcl le
trado don José Mar ía Castel ló Cohcro; 
demandados: doña Margarita Soriano 
Alvarez, que se encuentra en ignorado 
paradero y domici l io; y contra doña An
geles Pascual Miguel , con domici l io en 
la calle Donoso Cor tés , n ú m e r o 39, 
6." D, representada por el procurador 
don Leónides Merino Palacios, y asis
tida dcl letrado don Luis Gabriel Eche
var r í a Folios, sobre resolución de con
trato de inquilinato por cesión incon-
sentida. 

Fallo 

Oue desestimando la demanda deduci-
dUupOV el procurador de los tribunales 
don José Granda Molero, cn nombre de 
don José Miguel Aguirre Paguaga cor-
t ía las demandadas doña Margarita So
riano Alvarez y Üoña Angeles Pascual 
Miguel , debo absolver y absuelvo a 
é s t a s de la referida demanda con im
posic ión de las costas procesales a 
aquél .—Así, por esta m i sentencia, que 
por la rebe ld ía de la demandada dona 
Margari ta Soriano Alvarez, debe rá pu
blicarse en la forma cn que la Ley pre
viene, de no solicitarse la not i f icación 
personal en el t é r m i n o dc una audien
cia, definitivamente juzgando cn prime

ra instancia, lo pronuncio, mando y fu
mo.—Siguen las firmas.—Rubricados.— 
Hay un sello del Juzgado 

Y para que -sirva de notif icación en 
forma a la demandada que se encuentra 
en ignorado paradero y domici l io y su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente cn Ma
drid, a 4 de abr i l de 1981.—El Secre
tario . (Firmado) .—El Juez de distrito 
(Firmado). 

(A.—32.006) 

N A V A L C A R N E R O 

EDICTO 

Don José Collazo Rey, Juez de distri to 
de Navalcarnero (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de cognición n ú m . 95/80 
a instancia de «Pelayo Mutua de Segu
ros, S. A.», representada por el procu 
rador don Valent ín Poveda Prieto con 
tra otro y don T o m á s F. Suárez Marre-
ro« sobre rec lamac ión de 42.213 pese
tas, y ' po r haber resultado en ignorado 
paradero dicho señor Suárez , a instan
cia de la parte actora, he acordado en 
prove ído de esta fecha emplazarle y 
conferirle traslado de la demanda me 
diante edictos, a fin dc que comparez 
ca ante esle Juzgado, asistido de letra
do, por ser preceptivo, c o n t e s t á n d o l a 
dentro dcl plazo de diez d ías , bajo 
apercibimiento de- que, dc no verificar
lo, se rá declarado en rebeld ía siguien 
do su curso c l ju ic io y p a r á n d o l e el peí 
ju ic io a que haya lugar cn derecho. 

Y para que sirva de cédula dc empla 
/.amiento al demandado don T o m á s 
F. Suá rez Marrero, en ignorado para 
dero, mediante su inserc ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, a los fi 
nes, por el plazo concedido y bajo e. 
apercibimiento acordados, expido el 
presente en Navalcarnero, a 2 de febre 
ro dc 1981.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de distri to (Firmado). 

(A.—31.961) 

Notificación de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
El señor don Valero López-Canti y Fe-

léz, Juez de Distrito titular del Juzgado 
de Distrito núm. 32 de los de Madrid, 
habiendo visto las diligencias de juicio 
de faltas núm. 2.279 de 1980, seguidas 
en este Juzgado sobre lesiones en agre
sión y contra el Orden Público, en las 
que aparece como denunciados-lesionados 
Gary James Lloyd y Roland George Hen-
tohorn, ambos en ignorado paradero, ha 
dictado sentencia con fecha 11 de febre
ro, cuya» parte dispositiva es como sigue : 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Gary James Lloyd y Roland George 
Hcnthorn a las siguientes penas, previstas 
y penadas en el Código Penal en los ar
tículos que se expresan: 5.000 pesetas de 
multa y ^reprensión privada a cada uno 
de ellos por una falta del artículo 570-6.°; 
5.000 pe setas de multa y reprensión pri
vada a cada uno de ellos por una falta 
del artículo 570-3.°; 5.000 pesetas de 
multa y reprensión privada a cada uno 
por una falta del artículo 567-3." del Có
digo Penal; ocho días de arresto menor 
a cada uno por tres faltas del artícu
lo 582; 5.000 pesetas de multa a cada 
uno por cuatro faltas del artículo 585-1.°; 
que indemnicen solidaria y mancomuna-
damente a Javier Ranz Lujan en 4.000 
pesetas, a Emilio San Martín Sánchez en 
20.000 pesetas, a Francisco Javier Mansi-
11a Hueso cn 4.000 pesetas y a Jesús Bal
sa Alvarez en 5.000 pesetas; a todos ellos 
por los perjuicios económicos derivados 
de las lesiones padecidas. Se abonan a los 
condenados Gary James Lloyd y Roland 
George Henthorn el tiempo que estuvie
ron privados de libertad por este mismo 
procedimiento. Y al pago de las costas 
por mitad. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Gary James Lloyd y Roland Geor
ge Henthorn, ambos en ignorado para
dero, expido el presente en Madrid, a 
11 de febrero de 1981. 

(B.—1.719) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planificación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por extravío de 
¡as libretas que a continuación se citan, 
se procederá a la expedición de otras 
nuevas, con anulación de las extraviadas, 
sj en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio no 
se recibe en estas oficinas reclamación 
alguna. 

S U C U R S A L E S : Libretas de ahorro or
dinario.—10155 17-1000, José Javier Ver
de Hidalgo.— 40707-1000, María Pidal 
Fernández - Hontoria. 49185/71-1000, 
Carmen Cospedal del Hierro. — 56455-
1001, Julio Jesús Díaz González.—68412 
52-1004, Carlos Ortiz Martín.—70048/51-
1004, Ana M.* de Celis Mayordomo.— ' 
74851 04-1004, Marcela González Mar- ^ 
tín.—15797 01-1004, Araceli Barca Are
nas y José Ambrosio Malagón Serrano.— 
1571 37-1004, Araceli Barca Arenas y 
José Ambrosio Malagón Serrano.— 38066 
91-1005, Fernando Martín Ramos. — 
15567 64-1006, Dolores Sola Aragón. 
39447 06-1006, Angel Huelga Herreras y 
Etelvina Morlote Lloreda. — 37783 02-
1006. Luisa Martín Martín. — 16281 56 
1007, Jesús Gómez Cardenal. — 14782-
1007. Rafael Arronis Roeamora y María 
Pilladas Cavero. — 25545 05-1008, Daniel 
Dacal González y M . n Clamores Rodríguez 
Domínguez.—2214 70-1008, Victoria Fer
nández Casalta y Carmen Arroyo Fer
nández. -6837 88-1008, Julián Rojo Ló
pez y Luisa M . " Montijano Rodajo.— 
18139 69-1008, M . 1 Angeles Garrote Be-
navente.— 17961 54-1009, Juan Antonio 
Rivera Alonso y Aurea García Moure.— 
14238-1010, Rafael Escudero Pérez y E l i 
sa Alba Rodríguez.—18988 12-1012, Mar
celino Rafael Rodríguez Vázquez y Con
cepción Rodríguez Benedicto. - 6715 27-
1012, Isabel Zamud de la Madrid y A n 
tonio González Segovia.—12328 30-1015, 
Felisa Oliva Martín.—14435 92-1016, Ma
ría Pilar Fonseca García.—1221 23-1017, 
Narcisa Canas Gil—11177, 50-1021, Ma
ría del Carmen Fernández Quirós.—1847 
91-1029, M . " Dolores Herrero Márquez.— 
3034 34-1029, José Benavent Aracil y Sa
lud Dolerá Fernández .— 14046/40-1029, 
Valentín Martín Mateos. — 12461 96-
1039, M . : 1 Asunción López García y Ma
ría Luz García García. — 26964 72-1042, 
Belisario Castillo García.—9415-1045, A n 
tonio Valiente Medina y Sacramento Me
dina Abadín.—5539 81-1051, Angel Gar
cía Hernández y Victoria Mejía Olivares. 
1 1.966-1051, Tomás Castellanos Ruiz y 
Concepción . Romero Ríos. — 9021-052, 
Aránzazu Iciar Monmeneu Goicoechea.— 
8031-064, 'Teodora Carnicero García.—' 
3315-064, Emilia Alfageme Francisco.— 
1772 88-1066, Luis Moreno Rodríguez y 
Paula Aguado Salvanés. — 1048 84-1066. 
Cruz Gutiérrez Gómez y Epifanía Meri-
nero de la Iglesia. — 1083/03-1068, Pilar 
Alvarez Rodríguez. — 3833-1068, Cristina 
Pérez del Campo.—6361 31-1075, Resti-
tuto Frías Alcoceba y Esperanza García 
Tcribio. - 7501 62-1078, Aureliano Luis 
Naranjo Ciudad.—5375 89-1082, Crescen-
cio Mena Marín. — 12271 81-1088. Jesús 
Ares López y M . 1 Victoria Puente Ceiño. 
4119 87-1090, Gumersindo González Pa-
rajua y M . : i Asunción Torres García.— 
10702 80-1094. Emiliano Arévalo Monte
ro y Olga Alfonso Ronda.—12194 58-
1097. Isabel Montes Sánchez. — 2586 91-
1102, M . 1 Jesús Mora J iménez . -4318 12-
1103, Manuel Romero Crespo y M . a Paz 
Hernando Collado. — 4318 12-1103, Ma
nuel Romero Crespo.—3843-47 1103, Ga
briel Aragón Cañizares e Isabel Jiménez 
Martín.—3100-1104, Jesús Becedas Pérez 
y M . Mercedes Nievas Pérez.—3864 58-
1108, Eduardo Ramírez Ontalba y Aurora 
Consuelo Martínez Esparza Valiente.— 
2727-113, Felipe Fernández García y Jo
sefa Rico Blanco. — 547,00-1119, Manuel 
Santamaría López y M . a Dolores Rodrí
guez González. — 3845' 13-1126, Crispina 
Granado López.—3925 05-1138, Julio Gra
cia Moreno y Benigna Feito Suero.—836/ 
11-1151, Florentina Salinero González.— 
844 09-1170. Nieves López Lagar.—1555/ 
11-1183, Alberto Baeza Balaguer y Mar
garita García Tiedtké.—1045-1184, Elíseo 
Javier Martínez Alvarez.—884'57-l 193.— 
Hamed Abu-Arbid y Cruz María Darío 
Rey.—2448-202, Pedro Bravo Aparicio.— 

O. P-

7636-221, María Isabel Moreno Cg* ^ 
Francisco Martín Miguel.—2906-Zx > ^ 
ferino Muñoz Muñón y Lucía Checa o 

3933 231, Saturnino Maidonado B° r ^ 
y Dolores Albert Cabeza .—^-ÍJ^fá lO 
nuel Valle González y Sagrario »a• ¡ t 0 

López. - - 2287-242. Fulgencio t x p

A | a -
Calvo.—784-262, Sebastián Gutiérrez 
millo y Juan José Gutiérrez Alann • 
1452-282, Antonio Bravo Ferna n ü ^ Q q b 

Libretas a plazo de seis meses. ^ e n ¡ . 
32-1016, Luisa Ramírez de Loaysa 
C e r o - - _«76 

Libretas a plazo de un ano- ° 
1021, Eugenio Mora Día y Esperanza 
ra Vi l la . ' _ l O O 0 5 4 

Libretas a plazo de dos anos. 
92-1032, Plácida Morales Aguilera-

Libretas a plazo superior. 5 
1011, Conrado Imana Latfuente y \ ° R o < i 

lo Imana Lafuente. — 500073-113L 
María González Pérez, aho-

A H O R R O C E N T R A L : Libretas de 
rro ordinario.—331577 74. Aurea r e . 
Alcón. — 183363 30. Dolores Cor re 
Muniosguren. — 399807 64. E i n l l l ° < n d e z 
Sierra.—401049 20, A . Cortés ?eT*yi$7l 
y Concepción Cortés Menéndez.—-** ^3 
27, Balbina Marcos Marcos.—320^ 
87, M . a Josefa Alonso Alocért. , ¿¿ 
_ Madrid. 1 de abril de 1981-—El J e i 

Contabilidad (Firmado). , ,.,01 
( A . - 3 1 . 9 ' 1 " 

BANCO ZARAGOZANO, S. r 

Habiendo sufrido extravío ^JJ2Q$.9, 
dos de cuenta a plazo números / 2 - s l l . 
72.209-8 y 72.210-0. expedidos por J s e 

cursal de Madrid, Alcalá, número * n 

hace público para conocimiento de Q ^ 
se crea con derecho a ello. P r ^ v i n

t e r c e ' 
que de no recibir reclamación de a f 

rnc o n . . -• — » - -> 
" u t no lecjmr reclamación ^ 
ros en un plazo de quince días, a coi 
desde la publicación del oresente an 

xtravia 
resente ^ ü " ' 

ció, se anularán los resguardos ext 
• "n de l o S 

dos y se procederá a la expedición ^ e \ 
correspondientes duplicados, qu b¡ijdad 
Banco relevado de toda responsa 
ulterior que pudiera derivarse. ^ . f l 

Zaragoza, 20 de marzo de 19° ' ¡yio-
Secretario general. Alberto Escuder 
líns. (A.—31* 

PATRONATO MADRILEÑO 
«VIRGEN DE LA ALMUDENA» 

R E S O L U C I O N ¿¿ 
Cédula de notificación de la r e s o l ü ^ ¿ e \ 

la Delegación Provincial de l V l a jjrba-
Ministerio de Obras Públicas y 
nismo. den c i a 

A los > herederos de doña P r u gspj-
García de Diego, calle del Doctor 
na, número 33 (Madrid). a rd c ü ' 

A los efectos prevenidos en e -.,jV¡er>' 
lo 142 del vigente Reglamento de y -uüo 
das de Protección Oficial de 24 de 1 ^ , 
de 1968, se le remite resolución a ^ 
pediente administrativo de desahuci j e 

se sigue contra usted por infracci ^ 
las normas legales y reglamentarias e j j C ¡ a | . 
teria de viviendas dé protección ° a g 0 t a 

Contra esta resolución, que no ^ f C . 
a vía administrativa, podrá interpon { 

curso de alzada ante el ilustrísimo ¿ e 

Director general del Instituto Nación ^ 
la Vivienda en el plazo de o.uince ^ 
hábiles, a contar desde la fecha de s 
tificación. ¡|e-

El Delegado provincial (Firmado 
giblé); p a ra 

Considerando que la competencia ^ 
resolver el presente expediente vien ^ r i l . 
buida por el Decreto .129 76. de «2 d e . ^ c i a l . 
al ilustrísimo señor Delegado P r ° v 

A C U E R D A ¿| 
Resolver el contrato suscrito e n t r < ?

A l -
Patronato Madrileño "Virgen de la j a 

mudena" y herederos de doña Prude" 
García de Diego, del local comercia' 
Madrid, calle Doctor Espina, n ú m e [ ° c j ' ó n 

La ejecución de la oresente resoluc^, 
se efectuará por la entidad promotora 
expediente a la que se notificará la K£r 

senté resolución y quien podrá cc-nc 
un plazo no superior a treinta días P ¿ 
su cumplimiento, a cuyo fin procede * 
lanzamiento sin otra prórroga, requ 
ni demora alguna. c | pe-

Madrid, 23 de febrero de 1981-—*11 

legado provincial (Firmado ilegible)-
( A . - 3 : 

^M1?RENTA P R O V I N C I A L 


